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P A R T E  O F I C I A L

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aü.'Usla Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E LA  G U E R R A .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Gobierno un 
suplemento de crédito de 2 .296 .136  rs. con 
destino á cubrir el déficit que resulta en el 
capítulo 31 del Presupuesto del Ministerio de 
la Guerra para 1862 y seis primeros meses de 
1863; cuyo importe habrá de cubrirse provi
sionalmente con la Deuda flotante.

Por tanto:
Mandamosá todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ M A R ÍA  M ARCHES!.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á la deliberación de las Cértes un 
proyecto de ley sobre la unidad, ley y acuña
ción de las monedas españolas.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRXA.

Á LAS CORTES.

El estado excepcional en que se encontraba la 
circulación monetaria de la Monarquía en el ano de 
1848, obligó al Gobierno de aquella época á someter 
á la deliberación de las Cortes un proyecto, de ley 
para la reforma del sistema vigente entonces; pero 
habiendo terminado la legislatura sin que llegara á 
discutirse, y apremiando las circunstancias críticas 
del mercado público, se creyó preciso plantearla por 
el Real decreto de 15 de Abril con arreglo á las ba
ses propuestas en su informe por la comisión del 
Congreso. El sistema monetario establecido por en
tonces fué posteriormente modificado, entre otras 
disposiciones, por los Reales decretos de 19 de Agosto 
de 1853, 3 de Febrero de 1854, 31 de Enero de 1861 
y 19 de Agosto de 1863, qué alteraron el peso, valor, 
nombre y fabricación de las monedas, creando el sis
tema monetario que rige en la actualidad.

Entre los diversos elementos que han contribui
do al rápido acrecentamiento de la riqueza pública, 
que se observa de algunos años á esta parte, debe 
considerarse como uno de los más principales, la 
expansión comunicada á las fuerzas productoras del 
país, por el empleo simultáneo del oro y de la plata 
en las transacciones bajo las bases justas y ordena
das del actual sistema monetario. Sin embargo, en el 
espacio de los 1 1 años trascurridos desde que aque
llas fueron adoptadas han ocurrido variaciones muy 
trascendentales en el comercio y tráfico de las nacio
nes que, trastornando en todas partes , cada dia con 
mayor violencia, el mecanismo de la circulación, 
exigen nuevas medidas para poner á cubierto en lo 
posible, y por lo que concierne ó la moneda, los in
mensos intereses ó que alcanzan tales perturbaciones.

El Gobierno de S. M., fiel observador de los pre
ceptos y prácticas constitucionales, deseoso de pro
ceder á las nuevas reformas con la mayor autoridad 
y acierto que presta el concurso de los Cuerpos Co
legisladores, no ha dudado en someterlas á su deli
beración y exám en, prevaliéndose de esta oportuni
dad para consolidar el sistema establecido, perfecio- 
nándolo en alguno de sus detalles, y poner término 
al estado anómalo é irregular en que por tanto tiem
po ha permanecido con daño del crédito y de la for
tuna pública.

Muchos años há que Europa se ve precisada á re
mesar al Asia crecidas cantidades de metálico para 
saldar el balance de sus transacciones.; metálico que, 
por las preocupaciones y atraso de aquellas regiones, 
consiste exclusivamente, puede decirse, en baYras ó 
monedas de plata. Este saldo ha alcanzado en nues
tros tiempos proporciones desconocidas por el in
menso desarrollo de las empresas comerciales y del 
consumo de té, seda, algodón y otros productos de 
afiuellos países.

El raudal de oro que han vertido las minas de 
California y Australia en el antiguo mundo hubiera 
sido causa suficiente, sola de por sí, para provocar 
embarazos y conflictos en la circulación, porque au
mentando enormemente la cantidad de moneda de 
oro, era indispensable, para verificar con facilidad 
los cambios, que al mismo tiempo creciese en propor
ción análoga la cantidad de monedas! de! plata. Pero 
el incremento de la moneda de oro circulante ha 
coincidido con la gran demanda y extracción de pla
ta para el Asia, de tal m odo, que la moneda de este 
metal va disminuyendo y escaseando hasta el punto 
de dificultar y entorpecer los pequeños pagos.

Impropio hubiera sido ceder al recelo de una de
preciación violenta, rápida y permanente en el valor 
relativo de cualquiera de los dos metales que hasta 
aquí hemos empleado en la fabricación de nuestras 
monedas fundamentales, y buscar el remedio en una 
reforma radical de todo el sistema. La historia, gran 
maestra de verdades, ha demostrado repetidamente 
que la depreciación del oro ó de la plata se ha ope
rado de un modo lento y progresivo, y que sus efec
tos en el organismo social, en períodos cortos como el 
de la vida humana, han sido apénas perceptibles en 
comparación con los que ocasionaron las naturales é 
incesantes vicisitudes de la producción y del consu
mo. Jamás la sociedad se ha visto sorprendida por 
revoluciones de esta naturaleza, y ménos podría ser
lo desde que la ciencia económica con sus progresos 
ha revelado los orígenes que pueden tener, y los sig
nos y manifestaciones que han de preceder y acom
bar á toda metamorfosis de aquella naturaleza.

Sin temor puede asegurarse que el costo de pro
ducción del oro y de la plata no se ha alterado sen
siblemente hasta ahora, ni tampoco la demanda ili
mitada de estos metales, cuya aplicación cada dia 
exigen en mayor escala las prodigiosas proporcio
nes que, á beneficio del crédito, alcanzan;el comer
cio, la industria, las artes y todos los gérmenes de 
riqueza y bienestar del universo. Ciertamente que la 
plata es más solicitada y obtiene cierto sobrepre
cio ;pero  esto, aun cuando por ahora presenta carac
teres de prolongarsejpor un largo espacio de tiempo, 
concluirá por desaparecer. Precisamente en estos mo
mentos se consuman sucesos políticos que hacen 
muy probable que algún dia torne este metal á la 
abundancia de pasados tiempos.

En España y en otros países se ha tratado de re
mediar la falta de moneda para los pequeños pagos 
con la acuñación de monedas de oro de muy corto 
valor, como las de 40 y 20 rs. creadas por Real de
creto de 31 de Enero de 1861. Pero todavía su re
presentación es demasiado elevada para satisfacer 
muchas de las necesidades de la vida civil; y ni los 
elementos de fabricación conocidos, ni el cómodo 
manejo de las monedas permiten acuñar otras de 
menor valor y dimensiones. Por esta razón son in
dispensables, en gran cantidad, las monedas inferio
res de plata que, enlazándose con las de cobre, per
miten representar cómodamente todos los valores, y 
facilitan la reducción y el cambio.

La talla y ley de todas nuestras monedas de pla
ta es rigurosamente unifórme, razón por la q u e , aun 
las piezas de más ínfimo valor, son acaparadas y ex
traídas de la circulación del reino.con el mismo be
neficio que la moneda gruesa. Cuando la exportación 
del numerario es el resultado de causas naturales y 
legítimas , y cuando su salida no entorpece ni tras
torna la circulación, no puede considerarse como 
una pérdida absoluta, ni hay para qué precaverla ó 
estorbarla; pero en el presente caso, de seguir las co
sas en el ser y estado que ahora tienen, llegaríamos 
en breve tiempo á encontrar dificultades gravísimas, 
si no insuperables, para verificar los pequeños pagos, 
faltos de moneda adecuada al objeto. Tan inútiles 
como ineficaces y vejatorias serian cualesquiera me
didas prohibitivas que se adoptasen para evitar que 
desaparezca de la circulación dicha clase de moneda, 
y el recurso aconsejado por las mejores teorías cien
tíficas y las prácticas constantes de las naciones más 
adelantadas consiste en reducir esta clase de mone
da á funciones puramente complementarias, gravan
do la fabricación con un señoreaje moderado , y li
mitando la admisión forzosa entre particulares á una 
corta suma, de cuyo modo no hay temor de que su 
curso influya en los precios ni estimule las emisiones 
fraudulentas. La bondad de este procedimiento está 
demostrada por haberse adoptado en Inglaterra des
de 1816, y más recientemente en la Confederación 
helvética, Italia y otros países, cuyos sistemas mo
netarios tienen mucha semejanza con el nuestro.

Este señoreaje conviene sea de un 10 por 100, y 
para el máximum en la admisión de la nueva mo
neda puede establecerse el límite de 10 escudos, ó 
sean 100 rs. vn. A fin de facilitar el ingreso de la 
nueva moneda en las Cajas públicas en ¡el momento 
que sea exhuberante en la circulación, evitando 
hasta la más remota probabilidad de depreciación 
en su valor, puede establecerse que, desde 100 rea
les en adelante, se reciba en todo pago por contri
buciones é impuestos en la proporción de un 10 
por 100.

Planteada una reforma de esta naturaleza, queda
rá solidariamente asegurada la facilidad de las tran
sacciones, y se disfrutará además de la inapreciable 
ventaja de poder conservar inalterables las monedas 
fundamentales hasta tanto que los acontecimientos 
desconocidos del porvenir obliguen, más bien ó las 
generaciones venideras que á la presente, á adoptar

nuevos equivalentes y medidas diferentes de los va
lores.

Esta innovación, léjos de destruir la armonía en el 
conjunto de nuestro sistema monetario, como ha su
cedido con algunas de las reformas análogas del ex
tranjero, proporciona ocasión de perfeccionar su es
tructura adoptando otra unidad monetaria , estable
cida ya por el uso, y que sobre reunir todas las ven
tajas que la división decimal ha introducido en los 
cálculos, nos permite renunciar al real que hasta 
aquí ha ejercido con notoria .imperfección tales fun
ciones ; pues aparte que lo ínfimo de su valor nos 
obliga á expresar con un gran número de unidades 
los precios progresivamente más elevados en la ge
neralidad de las cosas , algunos de sus submúltiplos 
carecen de signo material y son puramente imagina
rios. Esta nueva unidad monetaria es el actual escu
do 6 medio duro , que se divide en 10 rs. de á 100 
céntimos cada uno; cuya moneda, una vez proclamada 
como unidad monetaria, convendría fraccionar en 
100 partes que en la contabilidad Gficial podríamos 
denominar cé dimos de escudo. Las actuales monedas 
de oro y el duro de plata serán los múltiplos de la 
nueva unidad monetaria y sus submúltiplos la pese- 
seta, la media peseta, y el real respectivamente con 
40, 20 y 10 cénts. de escudo de valor.

Así quedará abolido en la práctica el uso de los 
céntimos de rea l, y el nuevo céntimo de escudo ten
drá su representación efectiva en una moneda exac
tamente igual á la décima de real que hoy circula.

Esta nomenclatura es la misma que hoy hay es
tablecida, que no será rigurosamente científica, pero 
que nos proporciona las ventajas de la división deci
mal sin abandonar los antiguos tipos monetarios, cuya 
consideración basta y sobra para atenuar aquel leve 
defecto.

Complemento indispensable de ésta reforma ha 
de ser la sustitución de las actuares monedas de 
cobre por otras de diferentes condiciones en armo
nía con los progresos de la época.

Cercano está el dia en que el sistema métrico de
cimal de pesos y medidas, adoptado por la ley de 19 
de Julio de 1849, se aplique á todas las transacciones 
oficiales y privadas, y menester es que para enton
ces haya desaparecido la antigua moneda de mara
vedís que, sobre deprimir el decoro nacional por su 
aspecto tosco é informe, carece de correspondencia 
exacta con las nuevas unidades de m edida, peso y 
valor.

Grandes son los perjuicios que ocasiona al tráfico 
en general, pero muy especialmente á las clases me
nesterosas, el curso simultáneo de la moneda de ma
ravedís y de la decimal, por ser incombinables ám - 
bas entre sí, y tiempo há que debiera haber cesado 
una situación tan anómala é irregular, máxime con 
el desarrollo de las v!as férreas y otros servicios pú 
blicos, en los que juegan en gran número las peque
ñas fracciones. De este retraso, sin embargo, hay que 
felicitarse hasta cierto punto.

Aunque en reducida escala, la moneda decimal ha 
sido paulatinamente esparcida y diseminada en todo 
el territorio, creando las primeras nociones de los 
nuevos signos y valores, y preparando al pueblo para 
la trasformacion más radical que han de experimen
tar en esta parte sus usos y costumbres.

En este intervalo, además, hemos visto establecer 
en otras naciones con el más halagüeño resultado un 
nuevo sistema de monedas complementarias que, si 
bien en perfecta consonancia con las teorías econó
micas, inspiraban en los primeros momentos cierta 
duda y recelo en cuanto á la bondad de sus resulta
dos prácticos.

El Gobierno suizo, y á poco tiempo el del vecino 
Imperio, sustituyeron en 1852 su antigua y pesada 
moneda de cobre por otra de bronce ternario, com
puesto de 95 partes de cobre, cuatro de estaño y una 
de zinc; cuyo procedimiento, aunque con alguna va
riación en los componentes de las aleaciones, se ha 
seguido después en Dinamarca, Italia, Inglaterra y 
otros países, convencidos los Gobiernos de que el pú
blico dispensa una marcada preferencia á esta clase 
de moneda por su poco peso y volúmen, por conser
varse exentas de la oxidación, tan repugnante y per
niciosa, de la moneda de cobre, y por la mayor per
fección y belleza de que es susceptible esta elabora
ción.

La Administración pública de su parte ha encon
trado nuevas dificultades que oponer á la falsifica
ción; porque las condiciones especiales de aquellas 
pastas no permiten la imitación fraudulenta por el 
procedimiento de fundicioft en moldes, ni la galva
noplastia , como acontece con la moneda de cobre, 
sino que exigen elementos muy poderosos y de m u
cho costo. Y la disminución de peso, al mismo tiempo 
que aumentaba el beneficio al Estado, permitía ena
jenar ó invertir en otros usos la antigua moneda so
brante, en términos de compensar con exceso el ma
yor costo del nuevo sistema de fabricación y los gas
tos de la refundición general.

Entre las diversas aleaciones empleadas para la
brar esta clase de moneda, la francesa reúne, sin dis
pu ta , marcada supremacía, como lo prueba el hecho 
de haberla escogido el Gobierno inglés después de 
prolijas pruebas experimentales.

Excusado fuera advertir que esta especie de nu
merario en todas partes tiene un curso muy limita
do, y que esta restricción es de absoluta necesidad 
para precaver el fraude y dar estabilidad á su valor 
impositicio.

Por lo que hace á nuestro país, convendría adop
tar la aleación francesa, la talla de cuatro escudos ó 40 
reales por kilogramo, y fijar como límite para su ad
misión entre particulares la cantidad de do s escudos 
ó 20 rs.; sin perjuicio de que en los pagos superiores 
que se hagan al Tesoro público se admita hasta un 5 
por 100, ó sea en la mitad de la proporción indicada, 
para el recibo de las nuevas monedas de plata. La 
acuñación debe comprender piezas de cinco cénti
mos de escudo y un céntimo con la denominación de 
medio real y décima de real, y como auxiliares el 
cuartillo y la media décima. El medio real no ofrece
rá el inconveniente del excesivo peso de que adole
cían las fabricadas en tiempos anteriores, y el cuar
tillo y la media décima menester es que se conser
ven, la primera por su aproximada equivalencia á la 
pieza dedos cuartos, de uso tan general, y la segun
da porque reemplazará al ochavo en los tratos de más 
ínfima cuantía.

Pudiera objetarse á la reforma propuesta en las 
monedas complementarias que su fabricación ha de 
proporcionar ai Estado un lucro considerable, recha
zado por los principios económicos y por el espíritu 
de nuestra moderna legislación, cuyo fin es asegurar 
simplemente el resarcimiento de los gastos de fabri
cación, evitando que este servicio público se desnatu
ralice y convierta, como sucedió en pasados tiempos, 
en un lucrativo monopolio. En efecto, atendida la po
blación y tráfico de España, la acuñación normal, des
pués de terminada la recogida de las actuales mone
das, no bajará durante muchos años de 10 millones 
de reales en monedas de plata y dos millones en mone
da de bronce; cuya emisión, deducida la hechura de 
estas labores, dejará un beneficio líquido de 2.140.000 
reales con corta diferencia, cantidad más que sufi
ciente para sufragar todos los gastos del personal y 
material de una labor anual de 400 millones de rea
les en diferentes clases de moneda.

Pero la objeción expuesta desaparece con declarar 
la administración, que desde el momento en que los 
nuevos rendimientos son bastantes á cubrir las aten
ciones del servicio; está pronta á renunciar á todo des
cuento ó retenida en la fabricación déla moneda fun
damental. Y con tanta más facilidad propone esta con
cesión, cuanto que debe estimular poderosamente la 
importación y la producción nacional de metales pre • 
ciosos, perfeccionando nuestro sistema de cambios, 
como lo demuestra el ejemplo de Inglaterra y otros 
países, cuyo comercio disfruta de análogas franquicias. 
Para no alterar los ingresos comprendidos en el p re
supuesto del próximo año económico, ni lastimar in 
tereses creados, convendría consignar que la aboli
ción de las retenidas no tendrá lugar hasta el 1,° de 
Julio de 1865.

Expuestas las precedentes consideraciones, ya se 
comprende que la refundición general de la moneda 
circulante no puede tampoco imponer al Tesoro pú
blico sacrificios consiflerables, aun cuando esto no 
debiera ser motivo suficiente para rechazar la refor
ma propuesta, toda vez que la restauración de nues
tra moneda ha llegado á ser absolutamente indispen
sable para el fomento y desarrollo de la riqueza pú
blica, y la regularidad y buen orden de todas las 
transacciones. Pero el intrínseco de las nuevas mo
nedas-que se proponen, y la economía resultante de 
la mejora introducida en el material y en los proce
dimientos de fabricación de las Casas de Moneda, han 
de reducir el quebranto para el Tesoro público en 
tales términos, que la refundición general de la mo
neda de cobre se costeará por sí misma, y la pérdida 
en la de plata y en la de oro representará una cifra 
relativamente pequeña, máxime con la imposición 
del nuevo señoreaje en la plata y el corto período que 
llevan de circular una gran parte de las monedas que 
deben refundirse. Partiendo de la base de retirar de 
la circulación las antiguas monedas, á medida que 
ingresen en las arcas del Tesoro y lo permitan1 las 
atenciones del mismo, podrá incluirse en una série 
de presupuestos sucesivos la suma que anualmente 
reclame la refundición sin temer un recargo exage
rado, porque todos los gastos de esta magna opera
ción podrán absorber una suma total de 30 millones 
de reales con corta diferencia.

Tal es el pensamiento que el Ministro que suscri
be se ha propuesto desenvolver y llevar á la práctica 
en el adjunto proyecto de ley que, autorizado compe
tentemente por S. M., y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á las Cortes, 
reservándose, para evitar la proligidad, exponer en el 
curso de los debates el fundamento de los demás de
talles técnicos y secundarios que contiene, vabrigan
do el más íntimo convencimiento de que la reforma 
propuesta dispensará incalculables beneficios; y será 
un testimonio más del progreso moral y material de 
nuestra patria.

Madrid 10 de Mayo de 1864.=E1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° En todos los dominios españoles será 
la unidad monetaria el escudo, moneda efectiva de 
p lata , peso de 12 gramos, 980 miligramos, á la ley 
de 900 milésimas de fino.

Art. 2.° Se acuñarán las monedas de o ro , plata 
y bronce, cuya denominación; valor y peso será el 
siguiente:

-SlaTef
Denominación; ■ en monetaria.

escudos. Gramos.
—  ■■ ■ — -  , ‘ .> .v '• V | i ‘

í Doblon de Isabel. . . . . .  10 ¿ r .
Oro. ] Doblon de 4 escudos..  4, 3’35jr.

í Dóbloñ de 2 e&éüdos.. 2 ! V&T7
i

(Duro   2 25*960
\ Escudo  1 12*980

Plata.. . .  /Peseta. ............ 0*40 5̂ 492,, ,
) Médiá peseta . . . . . . . . .  0*2Ú 2%96v
(Real................   OTO

(Medio real...............  0’05 12*500
Bronce Cuartillo.,  ................. 0*025 6*250tronce . üécima   _______ ^

f Media décima . . . . . . . .  0 005 1*250

Art. 3.° Las monedas de oro de 10, 4
dos serán lo mismo que las de plata de 2 escudos d& 
900 milésimas de ley. Las de plata de 0*40, 0*20, 
0*10 de escudo tendrán la ley de 810 milésimas. Las 
de bronce se compondrán de 95 partes de cobre, 4 
de estaño y una de zinc.

El permiso de ley, en más ó en ménos, será de 2 
milésimas en el oro y 3 en la plata, y en la moneda 
de bronce de 1 por 100 de cobre y medio por 100 
de cada uno de los demás metales.

Art. 4.° El permiso de peso, en más ó en ménos, 
para la aprobación de las labores de las Casas de 
Moneda, por cada kilogramo de moneda será el si
guiente :

Gramos.

í Doblon de Isabel    ................... {
Oro. (Doblon de 4 escudos.............. [ 2*170

(Doblon de 2 escudos.............. 1

¡D u ro,.,,.* ............................ ..
Escudo I ^821

Peseta. . . ................................ /  £¿Á_ .
Media peseta .  A * 991
Real..................    9*982

¡Medio real................................... i . A
  *

Décima . . . . . . .  _____.. .______% „
Media décima.. . . . .............. .  í

Art. 5.° Con respécto á los particulares, y á fin dé 
admitir ó rehusar legalmenté las mohedas , el per
miso será :

Gramos.

i Doblon de Isabel.................   0*049
Oro   Doblon de 4 escudos.  0*029

' Doblon de 2 escudos ........... 0*016

( D u r o . . . . . . . . . . ........ ..
j Escudo................................... . .  0l)9&

Plata.. . .  (Peseta' ........... , ! A)A¿ , ;
]Media peseta.  .......................| - • .
(Real......................       0’049

Art. 6.° El órden de contabilidad para las oficinas 
del Estado y documentos públicos será el siguiente:

Doblon de Isabel. Éscudos. Reales. Décimas.

1 vale. . . . .  10 ! 100 * 1.0ÓfT
1 vale ¿ 10 1 400

1 vale 40

Los doblónos de 4 y dos escudos ] los duros, pese
tas y medias pésetas, él medio real, el cuartillo y las 
medias décimas serán mohedas auxiliares!

Art. 7.° Todas lasmohedasllévaráh eí busto y 
nombre del Monarca y la leyenda dé Por gracia 
de Dios y la Constitución.

LasmdheÉas de otó de 40 éscudos y lá s  de ^atiá 
de 2 y un Sé ácúBáráñcoh vírólá abierta con
el lema dé Ley; PatHa y t i f y íp tá k  las devnRs mone- 
das se empléárá vitóla cerrada; débiehdo sér acana
lada para las de pláta y l i ^  péra lás dé bronce.

Las demás condiciones dé lá estampa y el diá
metro se fijarán por medio de un Real decreto re
frendado por el Ministro (jle Hacienda, cuidando de 
que las Reales efigies y demás emblemas sean dife
rentes en cada clase de moneda.

Art.*8.° Se acuñarán en monedas de oro de 40, 
4 y 2 escudos, y de plata de 2 y un escudos las psústás 
que presenten de su cuenta los particulares, sin exi
girles descuento ni retenida alguna por gastos de fa
bricación , siempre que aquellas reúnan lá ductibili- 
dad y demás condiciones necesarias, y puedan alearse 
á la ley monetaria sin necesidad de incorporar oro 
ni plata fina.

Los gastos de afinación y apartado e¿¡das pasta^ 
cuya amonedación exija tales manipulaciones, los sa
tisfarán los particulares con arreglo á un tipo un!for¿ 
me y en armonía con~el costo de dichas operaciones^ 
si poseyendo los medios necesarios las Casas dé Mo
neda del reino el Gobierno conceptuase convemei&e 
autorizarlo.

Art. 9 ° Las monedas dé plata y bronce inffiKérés 
al escudó se acüñarán efusivamente- per cuetita del 
Estado, y no seeutre^ráfipór lás Cajas púRlicaS, m  
tendrán curso forzoso^entre particulares , ern cantidad 
que exceda de 10 escudes efcD las dé plata f  dé dos 
escudos en las de bronce. EstoMoPbstáfité, e& fcs pa
gos qu e se verifiquen por rentas, tributos' y demás 
operaciones con el Tesoro público se admitirán di
chas monedas: en lá proporcton de 1 f  y 8 phr 400



respectivamente, cuando el imperte del pago exceda  
de los límites designados para su admisión forzosa.

Art. 10. La proporción en que deban acuñarse 
las diferentes clases de moneda se fijará por el Mi
nistro de Hacienda según las necesidades de la cir
culación.

Disposiciones transitorias.
1.a Las monedas de oro, plata y cobre circulan

tes, que difieran de los nuevos tipos, serán refundi
das á medida que ingresen en las arcas del Tesoro y 
lo permitan las obligaciones de e s te , para cuyo ob
jeto se comprenderán en los presupuestos anuales 
hasta terminar la refundición las cantidades necesa
rias.

2.a La exención de derechos de que trata el artí
culo 8.® empezará á regir desde 1.° de Julio de 1865.

Madrid 10 de Mayo de 1864.=E1 Ministro de Ha
cienda , Pedro Salarverría.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.°

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
tarifa y  petitorio de la Farmacopea Españolé, redac
taba j¡gr la Gomisiqp ^p^Jbrada al efecto en virtud 
de lo dispuesto en los Reales decretos de 18 de Abril 
de 1860 y  28 del mismo mes del 61, disponiendo la 
publicación en su dia de dichos documentos, con 
arreglo á ío dispuesto en los artículos 30 y 32 de las 
Ordeñanzás de Farmacia.

De Reél orden lo digo á V. E., devolviéndole los 
expresados documentos, y  autorizando á esa Corpo- 
raéion para que pueda Verificar la impresión. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Presidente de la Real Academia de Medicina y  

Cirugía de esta corte.

M IN ISTER IO  DE U L TR A M A R .
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico partici

pa en 26 de Abril último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquella isla, cuyo estado sa
nitario sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETÓ.
Doña I sa b e l  II, por la gracia de Dios y lá Consti

tución de la Monarquía española, R eina  de las Espá- 
Éas. Al Gobernador y Consejo provincial de Valen
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
qüe he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la uña el 
Ayuntamiento de la villa de Manises, y en su nom
bre el Licenciado D. Cristóbal S orn í, apelante, y de 
la otra los Síndicos de las comunas de las acequias 
de Cuart, Benacher y Faytanar, representados por el 
Dr. D. Rafaél Monáres, apelados; sobre distribución 
de aguas en la acequia de Alcobons.

V isto:
Visto el traslado simple dado por el Secretario 

del Ayuntamiento de Manises con el V.° B.° del A l
calde de la certificación que obra en el archivo de 
dicha villa, expedida en 12 de Julio de 1824 por Don 
José Chiarri, Escribano de Cámara de la Audiencia 
de Valencia, en el que se hace relación del pleito que 
tuvo principio en 1.° de Setiembre de 1819 á ins
tancia de los Síndicos acequieros de las comunas de 
Cuart, Benacher y Faytanar, contra el Marqués de la 
Escala, Ayuntamiento y común de vecinos de Manises, 
para que se mandase que, bajo las penas establecidas 
én las ejecutorias, no pudieran en tiempo de esterili
dad tener más de tres rollos abiertos, dos para el 
riego de las tierras y uno para beneficiar el molino, y  
en ñl cual, conferido traslado á los demandados, quie
nes en 10 de Marzo de 1820 pidieron que se declarase 
lid $ei? digna de contestación la dem anda, recayó sen
tencia de vista en 14 de Octubre siguiente, en la que 
se décidió haber lugar al artículo suscitado por parte 
del Slárqués de la Escala, Ayuntamiento y común de 
vecinos de Manises, y se mandó que se llevase á efec
to la seiitéhbiá ejecutoria de la Sála dé 21 de Febre
ro de 1741 , en cilañto di tiérñpo dé esterilidad de íás 
aguas; y por lo que haeia al tiempo de abundancia, 
el parecer eje los árbitrós de 30 de Julio de 1704: 
con cuyo motivo suplicaron los Síndjeos, y seguida 
la instancia por todos sus trám ites, recayó sentencia 
de revísta eíi 1.° de Junid de 1824, confirmando la 
mencionada de vista de i 4 de Octubre de 1820:

Visto en dicha certificación el parecer de los ár
bitros D. Vicente Sancho, Abogado del dueño y  de 
la villa, y D. Juan Caldes, Abogado de las comunas, 
su fecha 30 de Julio de 1704, en que acordaron «que 
hasta tanto que entre dichas partes quedaran com
puestas por gobierno ó por ajuste las pretensiones 
que recíprocamente tenían, y sin perjuicio de ellas, 
habían de tomar el dueño y villa de Manises de las 
¿cequias de Cuart, Benacher y Faytanar, en caso de 
esterilidad^ que era cuando se re partían ó tandeaban 
las aguas, y  en cualquier otro género de esterilidad, 
cinco presas ó boqueras para el riego de las tierras 
de Manises y una para el molino , noche y dia todas 
las seis; y en cáso de abundancia, que era cuando 
no hablan llegado las aguas á tandearse ni aun á re
partirse, qué pudieran valerse el dueño f  villa de 
MáñiseS dé todas las presas ó boqueras dé sil distrito 
desde que saliera el sol hasta las cüátro dé lá tarde, 
y  hubieran de dejar pasar libre el agua sin valerse 
de boquera ó de presa alguna sino de la dél molino 
desde las cuatro de la tarde hasta el amanecer del 
dia siguiente; y  en caso de que los de Manises ó cua
lesquiera dé ellos excediese de las seis boqueras que 
se les permitía en tiempo de esterilidad, ó usasen de 
algunas de ellas en época de abundancia desde las 
cuatro de la tarde hasta el amanecer del dia siguien
te, que pudieran y  fueran ejecutados por el Síndico 
ó Síndicos dé las comunas de Cuart, Benacher y Fay
tanar, todas cuantas veces excedieran de lo que se 
las permitía, así como eran ejecutados ántes de man
dar el Virrey que se tratasen las pretensiones de las 
partes por gobierno:»

Vista en el mismo certificado la sentencia de 21 
de Fehrero de 1741 que recayó en el pleito seguido 
por caso de corte en la Audiencia de Valencia entré 
partes, de la una Jas comunas y regantes de las ace
quias de Cuart, Benacher y  Faytanar, y  de la otra la 
justicia y regimiento de la villa de Manises y  el Mar
qués de la Escala, dueño de el ja, sobre que estos no 
pudieran tomar más agua que la que recibieran por 
tres presas con la del m olino; en la que se declaró 
proceder la demanda de las comunas, y  deberse re
gular el agua que percibían y tomaban el dueño y

villa de Manises para el riego de sus tierras en tiem 
po de esterilidad ó bandeo de las acequias al arbitrio  
de buen v a ró n , conforme á la sentencia de 29 de 
Abril de 1533, y explicando el mencionado acuerdo 
arb itra l para en adelan te, sin embargo de todas las 
providencias interinas tom adas hasta entonces, se 
m andó:

1.° Que se hiciera la división de las aguas en tiem 
po de esterilidad, por horas, tomando el dueño y villa 
de Manises el todo de las aguas que corrieran  por 
dicha acequia para sus usos y riegos por espacio de 
siete horas de cada un dia, desde las tres de la m a
ñana hasta las diez, á cuyo fin pudieran  detener el 
curso de ellas con paradas ó en la forma que les pa
reciese estancarlas, de m anera que en el espacio de 
este tiempo no corrieran hácia abajo, y usar de ellas 
en el mismo por todas ó cualesquiera de las boque
ras que tenían  construidas en dicha acequ ia , sin 
áb rir  otras de nuevo ni rom per el cajero por otro 
portillo alguno.

2.° Que las restantes 17 horas del dia había de 
co rrer el todo de dicha acequia á beneficio de las co- 
m uñas, dejando solo abierta y corrible dia y noche 
ia  boquera de los molinós para el curso regular de 
estos, y en dichas 17 horas no pudiera el dueño , ni 
vecino ó terrateniente alguno de Manises, usar de bo
quera alguna para el riego de tierras.

Y 3.° Que así los unos como los otros cum plieran 
lo expresado, pena de 25 libras que se habían de sa
car á cualquiera que se encontrase contraviniendo, ó 
que hubiese contravenido á este reglam ento, ó tom a
do agua, ó de otra m anera impedid;) el curso de ella 
fuera de las horas que le perteneciera, á cuyo fin 
debían las justicias acudir y ejecutar la pena al con
traventor, requeridas por los guardas, celadores ó 
interesados en dicha acequia.

Visto el oficio que en 24 de Octubre de 1849 d i
rigió el Gobernador de la provincia al Alcalde de 
Manises resolviendo la reclamación producida por los 
Síndicos de las acequias de Cuart y Benacher, relati
vam ente al conocimiento de los denuncios por exce
sos en díches acequias duran te  la época del tandeo? 
y acordando que competía á dicho Alcalde cuando 
se refería á excesos com eados durante las siete horas 
por dia en que pertenecía el agii2 ni pueblo, pero no 
en las 17 restantes, porque c o r r e s p o n d id o  el agua 
á la Vega, era la jurisdicción del T ribunal de A ce
quieros, á no ser que el Alcalde presentase docu
mento fehaciente para acreditar que le correspondía 
tam bién en dichas 17 horas, añadiendo como conse
cuencia de esta declaración que hiciera com pare
cer ante cd T ribunal á los sujetos denunciados ó 
que se denunciaran  como autores de excesos com eti
dos fuera de las siete horas en que pertenecía el agua 
á Manises:

Visto el que en 27 de Enero de 1852 comunicó al 
propio A lcalde, expresándole que por la inspección 
facultativa practicada por el A rquitecto D. Jorco Gis 
bert, de que acompañaba copio, aparecía que las p re 
sas , rollos ó boquetes por donde tom aba el termine 
de su pueblo el agua que le correspondía de las ace
quias de C uart, Benacher y Faytanar, habían sufride 
alteración en las dimensiones y colocación que tenían 
al dictarse las sentencias que habían regido para lí 
distribución de dicha agua , y que en su consecuen
cia, sin perjuicio de que abonara los honorarios de 
vengados por el citado A rquitecto , le p revenía qu( 
repusiera las mencionadas p re sa s , rollos ó boquete* 
al estado que tenían ántes y expresaba la copia, colo
cando en cada uno su com puerta de hierro con si 
cerrojo y llave á costa de los regantes del térm ino 
bajo la inspección de una comisión que al efect( 
nom brarían  las Juntas reunidas de dichas acequias 
y  no verificándolo dentro de un  plazo prudente , pan  
lo que se pondría de acuerdo con la com isión, se fa
cultaría á esta para que lo hiciera de oficio:

Vista la providencia dictada por dicha Autoridac 
en 12 de Agosto del mismo añ o , por la que en visto 
del expediente instruido á instancia de las Juntas d< 
C uart, Benacher y F aytanar, en queja de que po r e 
Ayuntam iento de Manises se habia autorizado el nue 
vo riego de unas tierras en aquel té rm in o , desestime 
esta queja* en consideración á que, según el contexto 
literal de la sentencia pronunciada en 21 de Febren 
de 1741, podia el referido pueblo disponer duranto 
las siete horas que le pertenecían de todas las agua: 
de las acequias, sin m ás limitaciones que la de n< 
poder ab rir  nuevas boqueras, ni rom per portillo al
guno en los cajeros; y asimismo que por consecuen
cia de esta facultad las com unas de las mismas ace
quias no podían entrom eterse en el gobierno y dis 
tribucion de dichas aguas duran te  aquel espacio d< 
tiem po, quedando el arreglo de su disfrute á mercec 
del A yuntam iento en uso de las atribuciones que h 
concedía la ley; y la de 22  del mismo mes y añ< 
aprobando la providencia del T ribunal de Acequie- 

. ros, en que impuso cierta pena y  costas al Teniento 
Alcalde de M anises, José Legido, por haber hech< 
una parada de tierra  y piedras en la acequia de Be- 

i nacher, Cuart y Faytanar :

Vista la Real órden de 20 de Febrero de 1856, poi 
la q u e , con presencia de la instancia elevada poi 

i las Juntas reunidas de las acequias de C uart,.B ena
cher y F aytanar, en solicitud de que se declaras< 
que la facultad de conceder nuevos riegos en el té r
mino de Manises competía exclusivam ente á los mis 
m os, lo* propio que en el restante territorio de si 
com prensión, y de conformidad con lo propuesto poi 
el T ribunal Contencioso-adm inistrativo, se desestime 
la expresada solicitud, confirm ando las providencian 
dictadas por el Gobernador en 12 de Agosto y 29 d( 
Setiem bre de 1852, que deberían llevarse á efecto 
salvo el derecho de que dichas Juntas se creyerar 
asistidas en cuanto á lo resuelto por las Reales sen
tencias ejecutorias de 21 de Febrero de 1741 y 1.° de 
Junio de 1824 , que podrían  ejercitar como y ante 
quien v ieren convenirles:

Vista otra providencia del Gobernador, de 9 de Oc
tub re  del mismo año, dictada en el expediente promo
vido por las comunas de la acequia de Cuart, Benacher 
y F ay tanar, en queja de que el A yuntam iento de 
Manises colocaba paradas en la acequia para regar las 
tierras de su térm ino en las épocas de abundancia de 
aguas, en la cual se resolvió que la colocación de para
das ó cuadrados por parte de los regantes de Mani
ses no estaba en oposición con las sentencias que re 
g lam entaban la distribución del agua de la acequia 
de C u a rt, Benacher y Faytanar en tre  aquellos y las 
com unas, siem pre que dichos cuadrados no tu v ie 
ran  otro objeto que elevar las aguas hasta la altu ra 
de los boquetes existentes al tiem po de dictarse las 
sentencias referidas:

Vistos los oficios del Gobernador al expresado Al
calde de M anises, sus fechas 5 de Enero y 12 de 
Marzo de 1859, conm inándole en el prim ero con la 
m ulta de 300 rs. por no haber dispuesto la com pare
cencia ante el T ribunal de Acequieros de la Vega, de

Vicente Martínez y Vicente C alatrava, para ser ju z
gados por una infracción de riegos, á pesar de las 
repetidas órdenes dadas al efecto; y en el segundo 
declarándole incurso en dicha m ulta por no haber 
cum plido con lo m andado, puesto que la ejecutoria 
rem itida por el T ribunal de Acequieros de la Vega, en 
que se apoyaba la Alcaldía para desobedecer las ó r
denes del Gobierno de provincia, tenia sólo por obje
to fijar las horas, tanto en épocas de sequía como de 
abundancia, en que la m encionada villa podia u tili
zar para el riego de sus tierras las aguas de la ace
quia de Benacher, Faytanar y C uart, siendo inexacta 
la suposición de que existia en la población la ace
quia de A lcobons, cuya adm inistración le estaba en
comendada, lo mismo que el conocimiento de los de
litos de riego, y porque el agua que proporcionaba 
ese mismo riego al térm ino procedía de una de las 
siete acequias de la Vega, y el Ayuntam iento seria el 
A dm inistrador de ellas en las horas que según la eje
cutoria tenia derecho á in v ertirla , estándole en c a r
gado por lo tanto la distribución equitativa; pero que 
de n ingún modo podia ejercer la jurisdicción que to
caba al Tribunal de Acequieros , según sus fueros y 
privilegios, pará conocer de las infracciones de riego 
que se cometían en todo el territorio  que abrazaban 
las siete acequias:

Vista la dem anda presentada en 16 de Abril del 
mencionado año de 1859 ante el Consejo provincial 
de Valencia por el Alcalde de Manises en nom bre del 
Ayuntam iento, y autorizado por la Junta general de 
Propietarios y Regantes del térm ino de aquella v i
lla, pidiendo se declarase que como Presidente de 
la Municipalidad gozaba de facultad jurisdicción a 
para conocer y fallar en todas las reclamaciones 
sobre abusos, fraudes y cuanto fuera concerniente á 
la acequia de Manises ó de Alcobons, que com pren
día desde la A lm enara hasla las lenguas ó sean los 
partidores de las acequias de Cuart y Benacher 
m andando en su consecuencia á las comunas que nc 
se entrom etieran en el régim en y gobierno de la ci
tada acequia y en la distribución dé las aguas qu< 
por la misma discurrieran, imponiéndoles las costas 
fundándose en que las facultades jurisdiccionales 3 
distribución de riegos estaban consignadas en la e je 
cutoria de 1741 y dem ás sentencias, y en la Rea 
órden de 20 de Febrero de 1856 :

Visto el escrito de contestación que produjeroi 
Jps Síndicos dé Cuart, Benacher y Faytanar, solici
tando que se les absolviese de la dem anda, y poi 
via de m útua petición que se reform ara la providen
cia del Gobernador que aparecía en el oficio de 9 d< 
O ctubre de 18 0 6 , declarando que los regantes d< 
Manises no tenían derecho á hacer paradas ó cuadra 
dos en la acequia de Cuart, Benacher y F aytanar d u 
ran te  las horas que usaran dél agua en las época: 
de abundancia, según el parecer d é lo s  árbitros d< 
1704, dictado hasta tanto que entre las partesquedarar 
com puestas por gobierno ó por ajuste las preten 
siones que recíprocam ente tuv ieran, ó cuando méno: 
reglam entar en forma conveniente y que evitan 
perjuicios la facultad de hacer dichas paradas, fun
dándose en que la acequiada Cuart, Benacher y Fay 
tañar era  una de las siete de la.vega, sujeta como to
das ellas á un  régim en especial, gobernado en comui 
por medio de los S índicos, y cuya jurisdicción h< 
estado ejerciendo el T ribunal de Acequieros:

Vistas las pruebas ejecutadas por una y otra par
te , y en ellas el reconocimiento ocular verificado ; 
instancia del Ayuntamiento de Manises para ac red i 
ta r la exactitud del cróquis del terreno que habi; 
acompañado á su escrito de ré p lic a , y losdnforme: 
de los dos peritos nombrados por las partes , así co
mo el del Arquitecto de provincia D. Antonino San 
cho, elegido por el Consejo provincial en auto par; 
mejor proveer, del cual resulta que eran de absoluto 
necesidad para el riego de las 101 hanegadas de íier 
ras alteras que tenia Manises los cuadrados uno , dos 
y cuatro, llamados Cap del Ilorta, Poní de Alcoy ] 
partidor del Rafol, y conveniente el tercero ; y des
pués de haber puntualizado las obras que en sn ju i
cio debieran hacerse para dar á los cuadrados un; 
buena forma y ventajosa colocación á fin de que fun 
clonaran bien , fué de opinión, en cuanto al tiempi 
que se necesitaba para com pletar el riego , que esta
bleciéndose para Manises 24 horas podría destinar
se á los regantes de esla villa un  d ia , y alternando 
por semana para el riego de las tierras alteras, y lo 
otros seis para las tierras hondas, prefiriendo est 

1 medio por la ventaja de que se repartiera con equi
dad la carga entre los regantes que aprovechaban e 
agua por horas y cuartos m  las acequias de Bena
cher y  F aytanar:

Vista la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial en 13 de Febrero de 1861, absolviendo de L 
dem anda presentada por el Alcalde de Manises á la 
com unas de la acequia de Cuart,^Benacher y Fayta 
nar, en cuanto por aquella se p retendía menoscaba 
las facultades jurisdiccionales que les concedían la 
ordenanzas de riego de la acequia que gobernaban 
y declarando que para el riego de las 101 hanegada 
de tierra-huerta que existían en aquel térm ino coi 
derecho al agua de la expresada acequ ia , más alta 
que el terreno que naturalm ente beneficiaba en tod< 
su trayecto , deberían construirse cuatro cuadrado 
en el sitio, modo y forma que indicaba el Arquitecto 
D. Antonino Sancho en su informe:

Vista la apelación que el Ayuntam iento de Ma
nises interpuso contra la anterior sentencia por con
siderarla gravosa y perjudicial á los derechos de 1; 
villa, y el auto por el que se le admitió en un sol< 
efecto:

Visto el escrito de mejora presentado ante el Con
sejo de Estado á nom bre del mismo Ayuntamiento 
por el Licenciado D. Cristóbal S o rn í, con la preten 
sión de que, declarando la nulidad  de la sentenci; 
pronunciada por el Consejo provincial, se inhiba de 
conocimiento de estos autos y acuerde que pasen p a 
ra su sustanciacion á la jurisdicción ordinaria , qu< 
es á quien com pete, porque en ellos se tra ta  de 
cum plim iento de una sentencia ejecutoria pronuncia 
da por el Consejo provincial, y en su consecuencia sí 
declare que el Alcalde de Manises, como Presidente 
de la M unicipalidad, goza de facultad jurisdiccional 
para conocer y fallar en todas las reclamaciones so
bre abusos y fraudes y cuanto concierna á la acequie 
de Manises ó de Alcobons, que com prende desde h  
A lm enara hasta las lenguas, ó sean los.partidores de 
las acequias de Cuart y Benacher, y  sé m ande á las 
comunas de dichas acequias que no se entrom etan en 
el régim en y gobierno de la nom brada acequia de Al
cobons, ni en la distribución de las aguas que por 
la misma discurren , conforme á lo prevenido en las 
sentencias ejecutorias y Reales órdenes que existen 
en autos; y al propio tiempo se desestime la recon
vención ó m útua petición interpuesta y articulada 
por los Síndicos de las acequias de C u a rt, Benacher 
y Faytanar, condenándoles en todas las costas:

Visto el de contestación presentado por el Doctor 
D, Rafaél Monáres á nom bre de los Síndicos do las 
comunas de C uart, Benacher y F ay tanar, pidiendo 
que se confirme con costas la sentencia apelada.

Considerando que la cuestión suscitada en la de
m anda , y á cuya solución se asp ira , tanto por el 
Ayuntam iento de Manises como por los Síndicos de 
las comunas, es realm ente de conflicto entre dos Cor
poraciones adm inistrativas, cuya decisión correspon
de exclusivam ente á la Adm inistración activa: 

Considerando, en consecuencia, que no pudo esta 
cuestión ser objeto de dem anda ni de resolución con
tenciosa, y que así el Ayuntam iento de Manises como 
los Síndicos de las comunas debieron acudir al Go
bierno respectivam ente, según creyesen que co rres
pondía contra las resoluciones del G obernador, y en 
su caso para la aclaración ó reforma de la Real ó rden 
de 26 de Febrero de 1856:

Considerando por lo respectivo á la reconvención 
ó m útua petición propuesta por los Síndicos de las 
com unas, á que sirve de base la providencia del Go
bernador de 9 de Octubre de 1856, que es induda
ble que en la repetida'R eal órden nada se determ inó 
acerca del extrem o objeto de la reconvención, y que 
si bien la ejecutoria de 21 de Febrero de 1841 au to - 

1 rizó á la villa de Manises para detener el curso de 
las aguas con paradas, ó en la forma que le parecie
se duran te las siete horas señaladas, la opinión un i
forme de los tres peritos que reconocieron la acequia 
y los terrenos regables estimó necesario reglam entar 
el uso de los cuadrados ó remansos, lo c u a l, sin m e
noscabar aquel derecho, concilio el beneficio de to 
das las t ie rra s ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Joaquín José Casaus, Presidente, D. Ma 
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, Don 
Francisco González, D. Juan Chinchilla, D. Santiago 
Otero y Velazquez, D. Pedro Sabau, D. Francisco de 
Cárdenas y D. Leopoldo Augusto de Cueto,

Vengo en declarar nulo el procedimiento conten
cioso en lo respectivo al conflicto de atribuciones, 
pudiendo las partes acudir á donde corresponda 
acerca de este punto; y en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial en lo referente á la pretcnsión d e
ducida por los Síndicos de las comunas por via de 
m útua petición,

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Gonsejo de Ministros 
Alejandro Mon.»

P ubiicaeion.=Leido y publicado el anterior Rea I 
decreto por mí el Secretario general d el Conseja de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pub líca la  
Sala de lo Contencioso, acordó que se te ga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserto e ¡' la G aceta. De que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 1864 .=P edro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Vicente de Valencia y en la Sala prim era de aque
lla Real Audiencia por Doña María del Pilar Friandino y 
Esquerdo con Doña Inés Ferrer y Ponquet, viuda de Don 
Francisco Cardona y Bernard, y con D. Vicente Estellés, 
como curador ad bona de sus sobrinos !). Francisco y 
Doña Isabel F errer y Estellés, sobre reivindicación de una 
finca :

Resultando que Doña Felicia Agramunt de Sistem es 
otorgó su testamento en 16 de Noviembre de 169!, y por 
él fundó un vínculo en cabeza de su hijo D. Vicente Deo- 
na con la condición precisa de casarse con hija de noble 
generoso caballero, ciudadano insaculado ó de otra persona 
que gozase del privilegio m ilitar; liamando después á la 
descendencia legítima del mismo por órden de rigurosa 
agnación, y sustituyendo para el evento de que muriese 
sin ella á su otro hijo D. Bartolomé y la suya en los pro
pios térm inos:

Resultando que para el caso de que el D. Vicente no 
cumpliera con la expresada condición, que debería en 
tenderse repetida tantas cuantas veces conviniera en esta 
disposición, le excluyó la fundadora, así como á toda su 
descendencia, de la sucesión del v íncu lo ; instituyendo 
heredero universal en la misma forma á su otro preci 
tado hijo D. Bartolomé y sus descendientes, guar
dando el orden de mayorazgo de rigurosa agnación:

Resultando que por otra cláusulaflispuso'que, acabada 
la línea masculina de uno y o tro , continuase la sucesión 
del vínculo por la agnación ficta, comenzando por el hijo 
de la hija mayor del D. Vicente y toda su descendencia 
masculina , y no teniéndola en las de la otorgante Doña 
Josefa, Doña Felicia y Doña Constanza , bajo e í mismo ó r
den y fornia; y  que extinguidas todas , se sucediese por 
el órden regular pasando de unos á otros mientras h u 
biere de ía familia de los Deona :

Resultando que á la m uerte de la fundadora entró su 
hijo D. Vicente en la posesión de los bienes del m ayoraz
go, de los que hizo inventario , incluyendo una alquería 
con 14 cahizadas y media de huerta y dos balsas para cu 
ra r cáñamo, situadas en la vega de Valencia , partido de 
la Cruz de Moneada, lindantes con el camino de este 
pueblo:

Resultando que habiendo contraido matrimonio Don 
Vicente Deona con Manuela Blanco, que carecia de las 
circunstancias exigidas por la fundadora , le demandó su 
herm ano D. Bartolomé, pidiendo, conforme á la voluntad 
de esta, que se le diese la posesión del vínculo; y que se
guido él pleito por todos sus trám ites, pronunció senten
cia de revista la Audiencia de Valencia en 3 de Agosto 
de 1715 removiendo al D. Vicente de la detentación y he
rencia de los bienes que constituían el vínculo fundado 
por su m ad re , ñon restitución de frutos desde la m uerte 
de la misma, y confiriéndolo á su herm ano D. Barto
lomé :

Resultando que por fallecimiento de este sin hijos 
concluyó la agnación rigorosa establecida por la funda
dora, dando*principio la ficta por D. José Francisco Re
gal, por cuya m uerte en 26 de Junio de 1753 le sucedió 
su hija única Doña Josefa Mariana, inventariando sus cu
radores los bienes dejados por su padre, entre ellos, v 
como correspondientes al vínculo de Agramunt. ocho cav- 
hizadas de huerta con una balsa para cu rar cáñam o, si
tuadas en la vega de Valencia y partido de la Cruz de 
Moneada, lindantes con el camino de este pueb lo :

Resultando que Doña Josefa Mariana Regal y Loseíla 
falleció sin sucesión en 4 de Febrero de 1812 bajo testa
mento otorgado en 25 de Agosto anterior, dejando esta
blecida una administración temporal de sus bienes á car
go de D. Juan Inocencio Adell, y previniéndose entregase 
la mitad á Doña María Luisa Losella, y por su fallecimien
to á su hijo D. Juan Caro y Losella:

^Resultando que en el año de 1844 promovió pleito 
Doña Josefa Esquerdo y D eona, madre de la actual de
m andante, para que se declarase que por fallecimiento 
de D. José Francisco Regal y extinción en él de toda la 
descendencia masculina de las líneas llamadas por la fun
dadora Doña Felicia Agramunt y Sistem es, le pertene
cieron y pertenecían de derecho y en propiedad, y  se le 
habia trasferido por m inisterio de la ley, la posesión c i
vil y  n a tu ra l, como segunda nieta del prim er llamado 
D. Vicente Deona, todos los bienes correspondientes á la 
vinculación instituida por la Doña Felicia; y que en su 
consecuencia, como nu la , de ningún valor ni efecto la 
administración que de ellos estableció Doña Josefa Maria
na Regal á cargo de D. Juan Inocencio A dell, se conde
nase á este á que se los restituyese con los frutos perci
bidos y debidos percibir :

Resultando que el adm inistrador Adell solicitó se le 
absolviese de la dem anda, alegando la privación que á la 
línea del D. Vicente Deona impuso la voluntad de la fun
dadora si faltaba á la condición establecida en su testal- 
mentó , la ejecutoria del año de 1715 y la aquiescencia de 
los ascendientes de la demandante que, sin embargo de 
haber visto los tránsitos de los bienes, no hicieron oposi
ción alguna convencidos de la expresa exclusión de su 
lín ea :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó

en vista y revista ia A u d ie n c ia  de Valencia en 17 de Ju
nio de 1848 y 10 de Febrero de 1849 , absolviendo de 1̂  
demanda á í). Juan Inocencio A dell, como adm inistrador 
de a herencia de Doña Josefa Mariana Regal:

Resultando que Doña María de Gracia y Doña Luisa 
Caro, D. Juan y Doña Josefa Caro y Carballo, hijas 1^ 
dos p rim eras y nietos los segundos de D. Juan Caro Lo
sella, vendieron por escritura de 7 de Octubre de 1850 á 
D. Francisco Ferrer y Vallés varias fincas de su propie
dad , entre ellas ocho cahizadas de huerta con balsa para 
curar cánamo en la vega de Valencia v partido de la Cruz 
de M oneada: c >

Resultando que en el mismo año de 1850 pidió Doña 
María del Pilar Friandino y Esquerdo, hov demandante 
y obtuvo por auto de 2* de Marzo de 1851,"la declaración 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho de sucesora del 
mayorazgo instituido por Doña Felicia Agramunt de Sis- 
ternes, mandándose, respecto á la posesión de los bienes 
que habia solicitado , que usase de su derecho en juicio 
com peten te:

Resultando que en uso de él presentó demanda de re i
vindicación de una casa perteneciente á dicho vínculo 
que estaban poseyendo D. Félix y I). Meliton Gómez; y 
que habiendo formado estos artículo de incontestacioñ 
alegando la excepción de cosa juzgada por la ejecutoria 
de 1715, se declaró haber lugar á él con las costas por 
auto de 30 de Setiembre de 1861 , que confirmó también 
con costas la Sala prim era de la Audiencia de Valencia 
en 9 de Marzo de 1852:

Resultando que en tal estado y en 24 de Abril de 1861 
presentó ia actual demanda pidiendo 'se declarase que 
las ocho cahizadas de tierra con una balsa para cu rar 
cáñamo, situadas en ia vega de Valencia, partido de la 
Cruz de Moneada, que por los inventarios de 1697 y 1753 
aparecían pertenecer al vínculo, le correspondían como 
sucesora declarada del mismo, y en su consecuencia se 
condenase á Doña Inés, D. Francisco y Doña Isabel Fer
rer, hijos y herederos de 1). Francisco Ferrer y Vallés 
que las poseían indebidamente, á que las dejasen libres 
á su disposición, con los frutos y rentas que hubiesen 
producido ó podido producir desde que las estaban de
ten tando ; y alegó que, según las leyes y la expresa vo
luntad de la fundadora, no habían podido enajenarse los 
bienes del vinculo, y que la ley le daba la posesión de 
ellos desde el fallecimiento de la últim a poseedora, por 
lo cual ejercitaba la acción reiv indicatoría:

Resultando que los demandados solicitaron se les ab 
solviese librem ente, exponiendo para ello que Doña Ma
ría del Pilar Friandino, como descendiente del prim er 
llamado D. Vicente Deona , carecia de todo derecho á la 
sucesión del vínculo por haber faltado aquel á la condi- . 
cion impuesta por la fundadora al casarse con Manuela 
Blanco: que la declaración de inmediata sucesora que 
habia obtenido no tenia valor ni fuerza alguna como lo
grada subrepticiamente, ocultando las ejecutorias que ha
bían excluido de la sucesión á su línea: que según las le* 
yes y la voluntad expresa de la fundadora , siguió el v ín 
culo los trám ites que esta marcó hasta llegar á Doña Jo
sefa Mariana Regal, quien careciendo de persona que le 
sucediera legítimamente en el vínculo dispuso de él como 
tuvo por conveniente , mandando entregar una parte de 
los bienes á D. Juan Caro y Losella , de cuvos herederos 
adquirieron los exponentes la finca que se "reclamaba; y 
que tanto ese derecho como el que nacia de la fundación 
estaba fortalecido por varias ejecutorias que producían la 
excepción de cosa juzgada, que oponían desde luego á la 
dem anda;

Resultando que hechas las pruebas que se articularon, 
dictó sentencia el Juez en 3 de Diciembre de 1861, que 
confirmó con costas la Sala primera de la Audiencia 
en 17 de Junio de 1862, absolviendo á Doña Inés Ferrer 
v consortes de la demanda interpuesta por Doña María 
del Pilar Friandino y Esquerdo, con las costas;

Y resultando que en su vista dedujo esta eí presente 
recurso de casación citando como infringidos :
vi.® La ley de la fundación, y la 2.a, tít. 15, Partida 2.a, 

toda vez que la sentencia consentía se distrajesen los 
bienes de la masa vincular á que pertenecían ;

Y 2.° La ley 10, tít. 22, Partida 3.a, y.las declaracio
nes hechas por este Supremo Tribunal en las sentencias 
publicadas en las G a c etas de 12 de Enero, 4 de Julio y 3Q 
de Octubre de 186i decidiendo que «no puede alegarse 
como excepción otra sentencia sino cuando recayó en 
autos entre las mismas partos y  por la misma cosa;» 
puesto que la que se pronunció contra la madre de la 
recurrente no podia servir de excepción en el caso 
ac tua l, en que no litigaba á título de heredera de aque
l la , sino en virtud de un derecho propio á la sucesión,
V era aplicable por lo mismo y habia sido tam bién in 
fringida la declaración de este Supremo Tribunal insertq 
en la G a c e t a  de 21 de Febrero de 1862:?

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasen:

Considerando que la acción reivindicatoría ejercitada 
en estos autos se funda en el derecho que pretendo tener 
la recurrente á la finca que reclama en el concepto de 
sucesora del vínculo ordenado por Doña Felicia Agra
m unt de S is tem es:

Considerando que habiendo establecido la fundadora 
como condición precisa, para que su hijo D. Vicente Deona 
pudiera obtener la vinculación , que hubiese de contraer 
matrimonio co n p erso n a .d e  las cualidades que expresó, 
quedando en otro caso excluido de ella, así como toda su 
descendencia; y que declarado por ejecutoria, mediante 
no haber cumplido el í). Vicente con dicha condición, que 
debia ser removido de la detentación y herencia de los bie
nes que constituían la referida vinculación , como lo fué en 
efecto, confiriéndose la posesión á su herm ano D. Barto
lom é, llamado en segundo lugar, esta declaración, con 
arreglo á la term inante voluntad de la testadora, no po
dia ménos de afectar tam bién á los derechos eventuales* 
de los descendientes del m ism o, entre los que se halia la* 
re c u rre n te :

Considerando que los llamamientos hechos para el ca* 
so de acabarse la agnación rigorosa y de extinguirse to
das las líneas no pueden entenderse sino en favor de aque
llas personas que tuvieran aptitud para suceder, y de nin* 
gun modo respecto de las que , en v irtud  de otras cláu
sulas de la fundación, hubiesen quedado excluidas del de
recho que pudieran haber tenido á ella :

Considerando que en conformidad á estos principios 
fueron ¿fletadas las ejecutorias de 10 de Febrero de 1849 
y 9 de Marzo de 1852 , y que contra la fuerza legal de ellas 
y  de la de 3 de agosto de 1715 , en las que fundan los de
mandados la excepción de cosa juzgada que han opuesto 
á la dem anda, no puede invocar la recurrente la decla
ración de sucesora del vínculo de que se trata, hecha pos
teriorm ente á su favor sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, aun prescindiendo d e .n o  haber sido obtenida 
prévios los trám ites y solemnidades del juicio correspon
diente , y con intervención de los demandados ó de sus 
causan tes:

Y considerando, por las razones expuestas, que no han 
sido infringidas la ley de la fundación, ni la 2.a , tít. 15 
de la Partida 2.a , como tampoco la jurisprudencia esta*? 
blecida por este Supremo Tribunal en las sentencias que 
se citan, y que no tiene aplicación oportuna en el con 
cepto que se alega la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Doña 
María del Pilar Friandino y Esquerdo, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución. Y devuélvanse los autos á la  Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se public¿irá en la 
G ac eta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os—Ramón López Vazquez.=Gahriel Ceruelo de 
V elasco.= Pablo Jiménez de Paiacio.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.=»Ventura de Coisa y Pando.===To más I lu e t.=  
José María Cáceres.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en el mismo, de que certifi
co como Secretario de S.M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Mayo de 1864,=Dionisio Antonio de 
Puga,

En la villa y corte de M adrid, á 1 4 de Mayo de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Va
loría la Buena y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valladolid por el Presbítero D. Antonio González Gar
cía con D. Joaquín Miguel Bermejo y Alfageme sobre n u 
lidad de unas disposiciones testam entarias:

Resultando que Doña Vitoria Gaton, de estado soltera 
y mayor de edad , vecina de Rioseco /in stituyó  heredero 
de sus bienes al Presbítero D. Antonio González por tes
tamento otorgado ante el Escribano num erario de aque
lla ciudad D. Antonio M artínez, el cual le cerró d icien
do: «en cuyo testimonio así lo otorgó ante el presente Es
cribano público en 20 de Enero de 1839, siendo testigos 
D. Bonifacio Romero, D. Pedro López y D. PedroTorque- 
mada, vecinos de esta ciudad; y lo firmó la olorgante, de 
lo cual y de su conocimiento doy fe y de que en el caso 
de que ,'Ostigada sea por algún pariente ó otra persona h i
ciese nuevo testamento, quiere que no valga, á no ser que 
contenga en él la oración del Padre Nuestro, pues sin este 
requisito declara su nulidad :»

Resultando que la misma testadora otorgó otro en Va
lladolid el 12 de Julio de 1855 nom brando heredero u su 
fructuario del rem anente de sus bienes á D. Joaquin Mi
guel Ruiz Bermejo y A lfagem e/y revocando y anulando 
cualquier testamento ú otra disposición que con an terio 
ridad hubiese hecho de pa lab ra , por escrito ó en otf3



fjriaa; pues ninguno quería fuese valí Jo ni luciera fe en 
inicio sino este que quería se tuviese por tal y como su 
nitiina voluntad, y en aquella via y forma que más hubie
se losar en derecho ; y lo firmó con los tres testigos p re
senciales :

Resultando que en 22 de Octubre de 1859 hizo un 
codicio bajo del cual falleció al día siguiente, por el que 
codificando su testam ento anterior de 12 de Julio de 
j| 855 1° aprobó y ratificó en todo lo dem ás, dejándole en 
so fuerza y vigor para que se estimase por su últim a vo
luntad, y con ningún motivo ni. pretexto se contraviniese;
Y que por no poder firm ar este codicilo lo hicieron á su 
fue^o tres testigos p resen tes:

Resultando que después de varias actuaciones y de 
haber mandado la Audiencia en 12 de Diciembre de 1860 
alzar el depósito é intervención de los bienes hereditarios 

la Doña Vitoria y entregarlos libre é inmediatamente 
¿ p, Joaquín Miguel Ruiz Bermejo, sin perjuicio del dere
cho que pudiera ostentar D. Antonio González García, 
presentó este demanda en 30 del mismo mes pidiendo la 
continuación del depósito de los bienes, y que en su dia 
y conforme á la ley 22, tít. 1®, Partida 6.a, se declarasen 
putos sin ningún valor ni efecto el testam ento y códici- 
Jos otorgados por Dona Vitoria Gaton en 12 de Julio de 
jj855 y t% de Diciembre de 1859 por carecer de la c láu 
sula reservada derogatoria particular que contenía el te s
tamento de 20 de Enero de 1839 y válido este , m andan- 
jo  entregar ai exponente y ponerle en posesión de todos 
los bienes dejados por aquella :

Resudando que D. Joaquín Ruiz Bermejo solicitó se le 
absolviese librem ente do la dem anda, y al efecto expuso 
que, según el lugar que ocupaba en el testamento de 20 
Je Enero de 1839 la cláusula derogatoria, se escribió 
después de otorgado sin conocimiento de la testadora, 
puesto que las palabras de la misma las decía el Escriba
no sin consignar que las manifestase aquella á lo- testi
gos presenciales, por consiguiente, que no siendo parte 
Jel testamento , no podía invalidar las disposiciones pos
teriores de la misma testadora :

Resultando que, al evacuar las partes los escritos de 
réplica y duplica, añadió el demandante que, la cláusula 
derogatoria o- upaba su lugar por ser reservada, y habría 
dejado de serlo al tener conocimiento de ella los testigos: 
y el demandado redargüyó civilmente de falso el testa
mento de 839:

Resultando que de conformidad de los interesados, por 
ser la cuestión de puro derecho, dictó sentencia el Juez 
en 30 de Abril de is61 , que confirmó la Sala segunda de 
la Audiencia en 2 de Junio de 1862 , declarando ineficaz 
la cláusula derogatoria puesta al final del testamento nun- 
cupativo otorgado por Doña Vitoria Gaton en 20 de Enero 
de 1839; válidos y subsistentes el testam ento y codicilo 
posteriores de 1 i de Julio de 1855 y 22 de Diciembre de 
1859, y absolviendo á í). Joaquín Miguel Ruiz Bermejo y 
Alfageme de la demanda propuesta por el Presbítero Don 
Antonio González García: . j

Resultando, por último, que este interpuso el presente 
recurso de casación por haberse faltado en su concepto: 

En prim er lugar al contenido de la ley 4.a, tít. 18, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, toda vez que á su 
precepto se atemperó la testadora al consignar su últim a 
voluntad en 20 de Enero de 1839 ante Escribano:

En segundo lugar porque habiendo quedado enm en
dada en la segunda instancia la apreciación errónea del 
director jurídico de la cuestión, en la prim era, aseguran
do que la cláusula derogatoria fué y quedó reservada pa
ra que los testigos á quienes se había leido lo demás del 
testamento no pudieran revelar el secreto de la otorgan
te, se habia faltado al precepto de la ley 8.a, tít. 6.#, P a rti
da 3.a al tom ar como uno de Iqs fundam entos de la sen
tencia aquella errónea apreciación:

En tercer lugar porque supuesta la verdad del o to r
gamiento solemne de la cláusula ad cautelam, aun cuando 
en ella no se dijese que cualquier testamento posterior 
que no tuviera la oración del Padre Nuestro no valiese j 
y fuese nulo, diciéndose que eso se entienda en el caso | 
de que la testadora fuese ostigada por algún pariente ú  ] 
otra persona, es indudable que no era necesario probar i 

hubiese existido tal circunstancia , por no exigirlo la ¡ 
ley 22, tít. í.°, Partida 6.a, y deducirse del hecho de no 
hacer mención de dicha cláusula en el testamento pos
terior que fué ostigada y ocurrió el caso previsto en el 
p rim ero ; por consiguiente, no habiéndose observado de 
este modo dicha ley, es claro se ha fallado contra ia 
misma:

Y cuarto , por haberse contrariado la doctrina adm iti
da por la jurisprudencia de este Supremo Tribunal en 
sentencia de 1.° de Octubre de 1860, de que la vo 'untad 
del testador no puede entenderse tan amplia y absoluta 
como literalm ente se contiene en la ley 2'S tít.Y*, P a rti
da 6.a, que no deba subordinarse á lo que otras leyes del 
mismo Código tienen establecido para cerciorarse de la 
verdadera libertad de los testadores:

Habiéndose adicionado en este Supremo Tribunal la 
infracción do la ley 22, tít. 1.°, Partida 6.a , que estable
ce la validez del testamento anterior que contiene c lá u 
sula derogatoria especial sobre el posterior que no la 
anule expresamente :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
A lbo r:

Considerando que así en los testamentos nuncupati- 
vos ordenados ant* Escribano público , como en cual - 
quiera otro instrum ento solem ne, es indispensable para 
su validez que los testigos presentes á lo ver otorgar se 
enteren de su contenido, leyéndoseles íntegram ente á 
presencia de los otorgantes, y sin que pueda serles r e 
servada parle alguna del mismo con arreglo á las leyes 1.a, 
títulos 18 y 23 , libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que la cláusula derogatoria puesta al 
final del testamento de 1839 sin conocimiento de los tes
tigos instrum entales, según se deduce de su mismo con
texto , carece por tal motivo de eficacia legal para que la 
citada disposición prevalezca sobre otras posteriores, y  
que por lo tanto las leyes y doctíina que se citan en el 
recurso haciendo supuesto ele ia cuestión no han podido 
ser in fring idas:

Considerando que habiéndose alegado por el dem an
dante que la citada cláusula era reservada para que los 
testigos no pudieran revelar el secreto de la testadora, 
quedó fijada la cuestión definitivam ente bajo tal concep
to en el estado del juicio, fuera del cual ya no le era 11-* 
cito a lterarla; y que aunque en segunda instancia haya 
intentado enmendar aquel concepto ó apreciación por 
medio de la prueba practicada , habiendo sido esta ap re
ciada por la Sala con arreglo á sus facultades, la ley 8.a, 
titulo 6.°, Partida 3.a , invocada en el recu rso , aunque 
tuviera aplicación al caso de este pleito , tampoco habría 
sido infringida por la ejecutoria ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por D. Antonio G on
zález García , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución. Y devuél
vanse: los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os—Ramón López V ázquez.» Gabriel Ce- 
ruelo de Y eiasco.»Pedro Gómez de IIerm osa.=Pablo J i
ménez de P alacio .»  Laureano Rojo de N orzagarav.=To- 
más Huét.'—José M. Cáceres.

Publicación._ »  Leída y publicada fué la sentencia an- 
tei mr por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Presidente de Sala en el T ribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en el m is
mo , do que certifico como Secretario de S. M. y su Es- 
criba no de Cámara,

Madrid 14 de Mayo de 1864. »  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno d e l a provincia de M a d r id .

Sociedades. — Negociado 4.°
Habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D .  G.) declarar 

constituida definitivamente ia Compañía general de crédi
to., Banca de Aladt id y Londres, autorizándola para que 
pueda dar principio desde luego á las operaciones de su 
instituto, según así se ha servido comunicarme en 10 del 
actual el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; cumpliendo 
con lo que previene el art. 25 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848 para la ejecución de la ley de 28 de Ene
ro del mismo año, he acordado convocar por medio del 
presente á jun ta  general de accionistas para el dia 31 
del corriente mes, y hora de la una de la tarde, en el lo
cal que ocupan las oficinas de la Compañía en esta corte 
calle de las Hileras, núm . ,2|.

Madrid 17 de Mayo de 186i.«s=Ei Conde de Ezpeleta.

G obierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la ciudad de Requena , dotada con el sueldo de 10.000 
reales anuales cobrados de fondos municipales.

Los que aspiren á su obtento acreditarán tener 25 
anos cumplidos, según lo dispuesto en las Reales órdenes 
(¡e 24 de Julio de 185!, y la capacidad suficiente para su 
desempeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde de la referi
da Municipalidad dentro dei térm ino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, y la provisión 
se efectuará por el Ayuntamiento con plena sujeción á lo  
dispuesto en el art. 79 de la ley municipal y Real decre
to de 19 de Octubre de 4853.

Valencia 16 de Abril de 1864.=E1 Gobernador, F ra n 
cisco Martínez Móndelo. 9235—3

CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS. 1.ª S E M A N A  DE M A Y O  D E  18 6 4 .

Estado de las operaciones practicadas én la primera semana de Mayo de 1864.
I M E E ' X ’ Á . S - . I C C i . .............................................................

................ . . v. • -• ........ - .............. ...........  .... -  -  - - - -  1
í > e p é s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  o o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.
TOTAL.

DEVUELTO
■ ■ • I 

EN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales ve lló n . Reales ve lló n . R eales ve lló n . Reales ve lló n . R ea les v e lló n .

, Per co n tra to s y fianzas con  in te rés d e  3 por 100 a n u a l . ............... ....................................... ..
Í Por su stitu c io n es  del serv  icio ni i i. i lar con Tid ......................... . . . . . . . . . . . ........................ . ............ Y .. Y .

N ecesarios.............  y Por id. d ®  se r v ic io  m arítim o con  4 p or l OQi d . . ............... .  Y  Y ............ .................................................. ..
\ Por la tercera parte del 80 por 1 00 de propios con  id .. ............................................................... ..
{ Por los p erten ec ien tes á en g a n ch a d o s y reen g a n ch a d o s Y o n '5 Id ................................................................

S iu  in te rés.......................................... . . ........................ ................................ ......................................................................... ..

171.040.901,87
480.392,47

5.202.691,70
127.392.066,43

29.412.166,06
8.051.288,66

654.494,04

406*548,54

7.658,49

171.695.395,91  
480.392,47  

5.202.691,70  
127.798.614,97  

29.412.166,06  
8 .058.887,1o

880.162,70
80.000

6.934,22
18.025.84

48.748.85  
♦

1.549.546

470.815.233,24  
400.392,47  

5 .495.757,48  
4 27.780.589,13  

29.412.166,06  
8.010.'138,30

/-Al contado  con  in te rés  de 1 por 100 a n u a l____ 8.958.823,13

5.768.421,26
4.241.510,30

571.978 9.530.804,13

5.981.921,26
4.393.510,30

7.981.255,13

I í De i á k m e se s  con  in te r é s  de 3 por 100 antlal ................ .. ........... 213.500
482.000

140.400 5.841.521,26

1 A p lazo fno ) a 6 m e^es de 4 id .................................... .................... 230.700 4.462.810,30
A p iazo  lijo ....................... ] D e 6 á 9  m eses ¡d. de 5 id .................... ..................................... 13.346.669,65 277.000 13.623.669,65 818.500 12.805.169,65

V oluntario* !  ' 9 m eses en  a d e lan te  id. de 6 id ......................................................... 1 .082.048.661,08

16.821-769,95

27.344.481,13

513.500

1.409.393.142,24 95.477.343 94 1.083.915.798,27

j  í De 15 d ias co n  id. de 2 id ........................................ .......... , . 47.335.269,95

.........~ ....j---

5.640.280 14.694:989,95
15.220.217,76

139.352-167,62
i  Con a v is o ................... .... .. j d e  60 «fias con  id. de 4 id ............. .................... .... . . . . . .  í
1 De 90 f i a s  co n  id. d e 5 id ........................................................ ;

i 16.068.717,88  
i 444.107.217,43

209.500
4.279.470,94

16.278.217,88
148.386.688,37

4.958.000,12  
9.034.520,75

\  P ro v isio n a les para su b a s ta s  sin  ¡ r u e r é s ................„ ............................  .......................................... .. :| 5 .170.728,70 654.826,76 5.8Ü5.555,46 8(0 .964 ,55 4 914.590,91

T ota l de d ep ó s ito s . > . . .  . .  ................................
1 .................. ... '
í 1.638.081.966,57 35.314.957,90

8.569.929,04

t 673.396.924 47 45 864.126,97 1.627 532.797,50

C uentas c o r r ie n te s  con  in te rés  de 1 por 100 a n u a l................................ 44.193 167,18 49.763.096,22 5.067.534,36 4 4 6 9 5  561,86

S u m a n  los d epósito s y  c u e n ta  c o rr ie n te ................................ . . , 1 .679.275.433,75 43.884.886,94 i . 723.160.020,69 50.931.661,33 4.672.228.359,36

C onceptos e v e n tu a le s  i !'n e r e s e s  ^  d iv id en d o»  d e  e fecto s d e p o sita d o s.................................................................... .. .....................................
( R em esas en tre  las cajas a fo rm a liza r ...................... ........................................... ...... ................ .. ............... ..

1.044.490,49
442.957,46 453.673,50

1.044.490,49
396.630,96

16.440
494.325,35

4.028.0^0,49
702,305,64

T otal general de m e tá t i c o . ................................... • 4 .680.762.581,70 44.338.560,44 1.725.101.142,14 51.4 42.426,68 4.673.958.74 5,46

C H E M A  C O R R IENTE DE M ETALICO CON E L  TESORO PÚBLICO.
SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

R eales v e lló n .

! ENTREGAS.
j hechas ál Tesoro por 
: suplementos y pagado por 
j intereses de depósitos.

Reales ve lló n .

T O T A L .  

R eales vellón.

RECIBIDO 

■iw¡' Tesare».

R eales ve llón .

j SALDO

já favor de la Caja en fin 
i de la semana.

j Reales v e lló n .

631.520.000 631.520.000 5 .380 .000 626 .140 .000i u u ciiid  cu! i íe iite  utj b u p ie iu en io s co n  e i m ism o 1 ¿ ̂
Tesoro p ú b lico  1 l e s o r e n a s  de p ro v in c ia s ......... 1 .021.088.041,64 14.941.168,18 1.036.029.179,82 15 .093.226,50 1.020 .935 .953 ,32

'  Cuenta d e  in te reses  sa tisfech o s v  rec ib id o s d e l m i s m o . . .  j í!13 *a c e n tr a l.....................................
( En las le s o r e n a s  de p r o v in c ia s . . . .

9 .008.637,52 744.475,95
689.578,86

!
í

9.753.113,47
689.578,86 689.578,86

9.753.41 3,47

T o t a l ................................................... 1.661.616.649,16 16.375.222,99 í 1 .677.991.872.15 21 .162 .805 ,36 1 .6 5 6 .829 .066 ,79
!

R ES U M EN  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T A LIC O .
P.BALES VELLON.

S aldo en  fin  de la  p r e se n te  sem an a  p or lo s  d ep ó sito s en  m etá lico  . cu en ta s  co rr ien tes v  co n cen to s e v e n tu a le s ......... ............. 1 .673.958.715,46i — — x----------— —---------- 7 - — ------ —---------—-—  ̂ — • —

S a ld o  á favor d e  la Caja en  fin d e  ieu a l época ñor las en treg a s h ech a s al T esoro v  naop de in te reses 1.656.829.066,79

D i f e r e n c i a  que c o n s titu y e  la e x is te n c ia  de la  cu en ta  de C aja  p or el fondo de re se rv a ...........  ............ 17.129.648,67

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

D e p ó s i to s  e n  e fe c to s  d e  Ib D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SFTMMW.

Reales nominales.

3.612.500
26.980.532,49

10.000

579.152.274,61 
1.272.948.880,31 

12.447.724,50

7.516.554,49
20.193.447,89

1.627.642

571.635.720,12 
1.*¿52.755.432,42 

10 820.082,50Provisionales para subastas........ ..................................y. . . . . . .  . .................*.......... ...............*.............. Y Y.
*

Total general de papel.................................

C la s if ic a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  foecbos en  l a  C e n tr a l .

Eu títulos é inscripciones de la renta del 3 por i 00 consolidado
id* iú. id. del 3 por i 00 diferido........... ................................

Eli obligaciones dei Estado por ferro-carriles............................................Y Y Y YY Y * ..........................  Y  Y...............Y
En acciones de obras públicas.................................. . . . . .  Y Y . . . . .  . . . . . . Y . .Y .............................................................
En id. de carreteras........................................* * .........................................* ..................... .......................................................
En id. del Canal de Isabel I I ...........................YYYYYYYY...............*.......................... .... * ............*.............. ......................
En material del Tesoro................................................... Y. .Y .Y .y  ‘ ‘ ' ................................................................................ ..
En Deuda sin interés____* *. . . . « . -«.  • Y  YYYYYY* Y Y Y Y * *.................................. ............................................... .. .
En id. sin convertir. , r . . . . . . . . . . . . .  Y*Y YYYYY Y* * *....................  ....................................................................
En obligaciones m unicipales............. Y " ................................................................... .. * ............................

uiu.ouy.i
■1.245.968.347,85 

12 437.724,b(
>
)

11.833.913.846,9' 30.633.032,49

4.478.000
1.428.000
4.422.000 

10.000
220.000
144.000

4.200*000

1.864.548.879,42 29.337.644,38 1.835.211.235,04

666.247.827,79 
569.059.837,68 i 
282.278.000

30.402.000
65.596.000
13.061.000

1.000.725,64 
77.042.090,90 
17.764.343,33 

30.000

671.025.827,79
570.487.837,68
286.700.000

30.412.000
65816.000
13.205.000 

1.000.725,64
78.242.090,90 
17.764 343,33 

30.000

5.540.000 |
7.504.000 1
7.468.000 i 

50.000
298.0002.000

6.500.000

i f G5.4S5.K27,79 
56? 9*3 837,68 

M «79.232.ii00 
30.Jb2.íf(*0 
65.518.000 
13 203.000 
1.000.725,64 

71.742.090,90 
17.764.343,33 

30.000

Suman los depósitos en la Central.................................

Idem en las Tesorerías de provincia..................

Total general de depósitos en papel. ........................ .........

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS

1.722.481.825,3 

1 11.434.02 M

¡4

>9

)3

42.202 000 

18.431.032,49

1.734.683.825,34 

429.865.054,08 '

27.362.000

1.975.644,38

4.707.321.825,34

427.889.409,70

1.833.915.846,< 30.633.032,49 1.864.548 879,42 29.337.644,38 4.835.211.235,04

'DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
t

METÁLICO.

, 19.145.932,54 ! 
| 65.501.365,80 j

EFECTOS 
de la Deuda pública y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en !a Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana a n te r io r . .................................................. . .....................
Ingresos en la presente. .  j Por dePósitos > cuentas corrientes y conceptos eventuales.! 1 . . * .  .*.*.’ .* *..Y . Y Y 

........... t Por lo recibido del Tesoro..........................................
*4.4*338*560,44

21.162.805,36

...............................1
51.142.426,68
46.375.222,99

semana...................

i
1.833.915.816,93

30.633.032,49
631.520 000

::

Cargo...............................................

Devuelto en la m ism a..................... ! £or depósitos .cuenta corriente y conceptos eventuales....................... .....................
1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses.................................. .....................

84.647.298,34

67.517.649,67

4.864.548.879,42

29.337.644,38

1
631.520.000

5.380.000

••

Existencia en Caja en fin de esta 17.129.643,67 1.835.211.235,04
«

626 140.000

INOfA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 175.805, de las cuales pertenecían á metálico
167.165, y a papel 8.840, y en la presente á 176.593, en esta forma: 167.755 en metálico, y 8.838 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 17 de Mayo de 1864.» El Contador, José F. de Escauriaza.»V.° B.°»E1 Director general, Echenique.

D irección general de la Deu da pública.

Relación de las factui as de ci ¿ditos de la Retida del Tesoro procedente de l persontil que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Octubre último para  recoger con ellas de fe  te so rer ía  los Ututos de dicha cíase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su im porte, causantes ó herederos á quienes corresponden , apoderados que las han recogido4/ 
fechas en que lo han verificado. . 3 v

(Continúa la relación comenzada en la Gaceta de anteayer.)

N ú m e r o  
de salida de Su importe, 
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Fechas

Apoderados que las han recogido.
en que lo han verificado

94287 45.892
PONTEVEDRA.

Doña María Rosa Castro.. D. Cárlos Antonio U beda... . 27 Noviembre.
94476 3.897 Doña María del Cármen. D. Nicolás Aldir......................... . 13 id.
95776 3.9n8 Doña Caridad Segur........ Idem............................................ 6 id.
96892 4.896,19 D. Alvaro Landeira.......... D. Indalecio M. Setien.............. . 30 id.

66681 9.213,10
SEVILLA.

D. José Montoya............... D. Angel Franco P a rd o ......... 2 id.
98860 5.312,18 Doña Margarita Calvo , D. Enrique Sáinz....................... 27 id.

104836 10.713,26 D. José Muñiz y Alvarez D. Lorenzo Souve..................... . 13 id.
105159 7.601,38 D. Antonio Vera................ D: Francisco Estévez Montero. . 27 id.

105416 y 17 40.566 D.*Manuel Goyeneta D. Robustiano Boada.............. . .  30 id,

100723 16.043,32
SORIA.

D. Juan O ñ a te .................. . , D. José Sidro y S urga ,............ 2 id.

12945 4.469
TARRAGONA.

D, Francisco López., . . . D. Juan Mañá.. . . . . . . . . . . . . 6 id.

Número 
de salida de 
las facturas.

Su importe. ,
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recegido.

Fecha
en.

que lo han verificado.

94411 42 294
TERUEL.

D. Leandro Cocerá....................... 43 id.
406041 20.374 D. Francisco Calvo.......... ¿. . . . D. Manuel López...... ................... Idem.
406402 18.804 D. Vicente Dilla........................... Idem........................................... Idem.

104568 23.053
TOLEDO.

D. Pedro Solano........................... D. Antonio Hidalgo..................... 2 id.

68486 800,30
VALLADOLID.

D. Francisco Moral..................... D. Sebastian Moro...................... 9 id.
72596 441,26 D. Cipriano Carnicero................ Idem............................................... Idem.

'403594 4 5.823 D. Bernardo Morchon................. D. Luis Esteban Garrido............ 46 id.

5772 4.872,31
ZARAGOZA.

D. Antonio Baleg......................... D. Juan Rivó......................... . 30 id.

187260 4.566,49
DIÓCESIS DE ÁVILA.

D. Antonio Cuesta....................... D. Antonio D. Quintana___ . . . 6 id.
94769 2.518 D. Francisco Oca........................ D. Domingo del Rio.................... 20 id.
06080 13.6 32 D. Fabriciano Santos.......... ’ D. Enrique María Sánchez. . . . . 23 id.

93820 11.029
ASTORGA.

D. Joaquín Fernandez............... D. Melitón Mendoza.................... Idem.
4 03217 10.917 D. Manuel Iglesias...................... Idem.
4 03428 10.652 D. Vicente Arias.......................... D. Mariano de Rojas. . . . . . . . . . . . i& M .
4 00182 40.220 D. Ramón Arias........................... D. Enrique María Sánchez........ 27 ia.
4 04638 4.367 D. Juan Francisco Vázquez.. . . Idem.............................................. Idem.
404620 7.832 D. Pedro M artínez.... . . . . . ,  . Idem.
104881 9.316 D. Alonso Fernandez................. Idem............................ .................. Idem.
4 04883 4.522 D. Juan Bernardo Tello.............. Idem.
404884 4.920 D, Gregorio fernandez.......... Idem.



Número 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

enquelo han verificado

104885 9.706 D. Agustín Fustel.......................... Idem........  ..................................... Idem.
104887 9.114 D. Manuel Real.............................. Idem .............................................. .. Idem.
404888 6.362 D. Tirso T o ra l............................... Idem.......... ...................................... Idem.
406174 5:880 D. José G onzález.......................... D. Andrés C orral.......................... 9 id.
406472 7.077 D. Antonio Mateos.................... Idem ............................................. Idem.
406173 6.644 D. Francisco R odríguez............. Idem ................................................. Idem.
106539 9.716 D. José Arias................................... D. Isidoro B. y  Orense................. 27 id.
106540 §.045 D. Santos O te ro ............................

BARCELONA.

D. E nrique María Sánchez......... Idem.

405851 834 D. Narciso de Bujons.................... D. José María F e rre r . . . . . . . . . . 23 id.
406147 959 D. Alejo M orros.......... . ...............

BURGOS.

D. Ignacio Tró y O rtolano......... 43 id.

93835 4 4.544 D. José Cisneros............................ D. Meliton Mendoza..................... 20 id.
97234 6.747 D. Andrés A ndeses...................... Idem ........................................ .. 13 id.

402175 49.452 D. Bernardo G arcía...................... Idem ................................................. 23 id.
402745 43.863 Pedro de los R íos................... D. Víctor Zugasti............... .......... 20 id.
102973 4 3.539 0 . Anselmo García Gaona.......... D. Pedro S. R odríguez............... 6 id.
103438 45.753 D. Ciríaco M artínez............. .. D. José M. Martínez..................... 4 3 id.
405702 15.148 D. Manuel M artínez ... ............. D. Víctor Zugasti.......................... 2 id.
4 05737 17.944 Doña Eugenia R uiz...................... D. Eusebio R. G ala...... .............. 6 id.
105784 18.586 D. Lope Morales............................ D. Víctor Zugasti ........................ 2 id.
405858 17.095 D. Julián González, . .  ............... Idem ................................................ Idem.
405859 7.496 D. Julián Guemes...... ................... D. Meliton Mendoza.................... Idem.
•105860 17.559 D. Lino García Calleja............... Idem ................................................ Idem.
105861 8.822 D. Julián H e rre ro ....................... D. Víctor Zugasti................. « . . . Idem.
405862 41.789 D. Antolin Izquierdo................... D. Meliton Mendoza..................... Idem.
405863 42.050 D. Torcuato Lucio....................... Idem ................................................ 43 id.
4 05865 8.439 D. Ventura López.................f . . • Idem................................................. 2 id.
405866 5.475 D. Geminiano Miguel................. Id em ................................................ Idem.
405867 • 8.064 D. Mariano Miguel........................ Idem ................................................ Idem.
405868 41.556 D. Casimiro M orquillo............... Idem ................................................ Idem.
4 05869 44.492 D. Joaquín M arin....................... .. Idem .............................................. .. Idem.
405870 11.237 D. Mateo Miguel............................ D. Víctor Zugasti.......................... Idem.
405871 8.984 D. Francisco P eña........................ D. Meliton Mendoza..................... 13 id.
405872 8.846 D. Julián P. U rrecho.................... Idem................................................. 2 id.
405873 3.022 D. Ambrosio de la P eña ............. Id em ................................................ Idem.
405874 4 0.764 D. Leandro Rodrigo..................... Idem ................................................. Idem.
105875 47.025 D. Gabriel R ueda.......................... Idem.............. .................................. Idem.
105935 4.44 6 D. Rafaél López............................. D. Benito Jim énez........................ 20 id.
105936 10.777 D. Manuel Ledesma...................... D. José B. Alvarez........... ............ 6 id.
105969 8.062 D. Cipriano Barriom iron............. D. Meliton Mendoza..................... ‘ 2 id.
405970 41.000 D. Leandro G arcía........................ D. Víctor Zugasti.......................... Idem.
405971 4.076 D. Francisco H ernández............. Idem................................................. Idem.
105973 46.887 D. Manuel L ópez...................... D. Mariano de Rojas..................... Idem.
405974 48.548 D. Rafaél López V arona............. D. Víctor Zugasti.......................... Idem.
405975 6.959 D. Santiago López........................ Idem ............................... ................. Idem.
405976 8.119 D. Benito Lucio.............................. Idem .............. ................................. Idem.
405977 8.046 D. Ildefonso L larena.................... Idem ................................................ Idem.
105978 12.144 D. Fabian López........................... Id e m ............. . .......................... Idem.
105979 4.316 D. José L. Borricón ................... D. Pedro P. Rodríguez................. 6 id.
105980 12.150 D. Bernardo M artínez................. D. Víctor Z ugasti.. ' . ................... 2 id.
405981 6.671 D. Juan M artínez.......................... Idem ............ ................................... Idem.
405982 9.100 D. Julián M artínez........................ Idem................................................. Idem.
4 05983 47.455 D. Antonio M artínez................... Id e m ............................ ................... Idem.
405984 45.560 D. Angel María M artínez........... Id e m ................................................ Idem.
405985 8.032 D. Francisco Mariscal................. Id e m ............................................... Idem.
105986 10.278 D. Gregorio M ier......................... Id e m ................. ........................ Idem. •
405987 7.634 D. Ferm in Montijo....................... Id e m ............................................... Idem.
4 05988 40.433 D. Santos María........................... Idem ................................................ Idem.
405989 4 4.216 D. Félix M ontijo........................... Id e m ............................................... Idem.
405990 48.527 D. Jorge Montoya.......... ............ Idem . ........................  ................. Idem.
405991 4 4.798 D. Pedro M illán............................ Id e m ............................................... Idem.
405992 11.817 D. Juan Moradillo..................... D. Agustín P iñ o l.......................... 9 id.
405993 3.365 D. Ciríaco Rebolleda.................... D. Víctor Zugasti.......................... 2 id.
405994 11.450 D. Francisco V illavian................ D. Meliton Mendoza...................... 22 id.
405995 19.452 D. Aniceto Zorrilla....................... Idem................................................. Idem.
406019 40.040 D. Domingo Seco.......................... D. Jerónimo Gallego........... . . . Idem.
106020 8.387 D. Santos Adán............................. Idem........ .. ............. .. Idem.
406084 42.446 D. Angel Bielva............................. D. Meliton Mendoza...................... 9 id.
106082 9.830 D. Juan M artínez.......................... Idem ................................................ Idem.
106084 9.612 D. Eugenio Mata........................... D. Juan Calvo................................ 20 id.
406085 5.415 D. Manuel M artin ........................ D. Víctor Zugasti.......................... 4 6 id.
406086 6.344 D. Victoriano M ardones............. Idem........................................... Idem.
106087 8.046 D. Manuel Mazon.......................... Idem................................................. Idem.
406088 17.009 I). José Mazon............................... Idem........ ........................................ Idem.
406089 18.715 D. José Martínez........................... D. Pedro P. Rodríguez............... Idem.
406090 6.699 D. Antonio O ntiguela ........... D. Víctor Zugasti.......................... Idem.
106091 6.277 D. Francisco de Hoyos............... Idem ................................................ Idem.
106092 8.938 D. Benito Pedroso........................ D. Meliton Mendoza..................... 9 id.
406048 10.917 D. Félix Muga................................ D. Mariano Rojas.......................... 13 id.
406174 7.223 D. Ramón Vicente G il................. D. Meliton M endoza.................... 9 id.
406175 13.909 D. Juan L. délos Rios................. D. Víctor Zugasti.......................... 16 id.
106176 43.577 D. Pió M artin ................................ Idem................................................. Idem.
4 06477 18.895 D. Pedro Medina............................ Idem .. .  ......................................... Idem.
406478 3.096 D. Estéban M artínez................... D. Pedro P. Rodríguez................. 9 id.
406179 8.679 D. Manuel Minguez...................... D. Meliton Mendoza..................... Idem.
406180 42.509 D. Agapito M arin ........................ Id e m ......................................... ...... Idem.
406484 43.738 D. Prudencio Niño....................... Id e m ........................................ .. Idem.
4 06482 22.715 D. Atanasio Hoyuelos........... .. D. Víctor Zugasti.......................... 16 id.
4064 83 3.979 D. Victoriano R ico ....................... D, Meliton Mendoza.......... .......... 9 id.
406184 43.905 D. Antonino Vallejo..................... Idem................................................. Idem.
406212 7.973 D. Mauro Simón Busto............... Id e m ............................................... Idem.
4 06244 13.597 D. Eugenio López Mendoza........ D. Abdon M oreno........................ Idem.
406272 49.605 D. Pedro Fernandez................... D. Víctor Zugasti.......................... 16 id.
106273 4 4.550 D. Juan Pedro G arcía................. D. Andrés C orral.......................... 9 id.
4 06274 15.584 D. Manuel J. Montenegro........... D. Victoriano Camarón........... 4 3 id.
4 06275 7.241 D. Juan Velasco............................ D. Meliton Mendoza..................... 9 id.
4 06316 8.046 D. Juan Martínez........ ................. D. Víctor Zugasli.......................... 16 id.
406347 ^ .2 9 3

m i 4 7
D. Domingo M anjon.................... Idem ............... .............................. Idem.

406318 D. Jacinto M atí............................. Idem ................................................ Idem.
406319 4.446 D. Modesto M anzano................... Idem ................................................ Idem.
406320 8.669 D. Anastasio M orens.................... Idem ................................................ Idem.
406324 6.467 D. Manuel Maestre........ .............. Idem ................................................ Idem.
406322 4.400 D. Lino Martínez.......................... Idem ................................................ Idem.
406323 43.443 D. Ezequiel M artin ...................... Idem ................................................ Idem.
406450 8.046 D. Plácido Diez............................. D. Francisco D. B en ito .............. 30 id.
406452 49.153 D. Casimiro Martínez................... D. Meliton Mendoza. . . . . . . . . . . 16 id.
4 06523 2.582 D. Simón del Castillo................... D. Víctor Zugasti.......................... 30 id.
406524 49.351 D. Ramón España......................... Idem ................................................ Idem.
406528 9.077 D. Cesáreo Rodrigo..................... Idem ................................................ Idem.
106542 10.966 D. Manuel L. San Vicente...........

CALAHORRA.

D. Mariano Rojas.................... Idem.

93772 13.486 D. Manuel S. Fernandez............. D, Manuel María H errera ........... 2 id.
406485 45.672,45 D. Feliciano M ontoya.................. Idem................................................. 43 id.
406252 48.498 D. Marcial Perez............................

CARTAGENA.

Idem......................... ....................... Idem.

405886 7.378 D. Ignacio María Vago................. D. Fernando Domingo L ópez.. . 6 id.
405887 7.378 D. José Butigieg............................ Idem ................................................. Idem.
406545 8.031 D. Pedro Lozano.......................... D. E nrique María Sánchez......... 30 id.

(Se continuará.)

Alcaldía! constitucional de Aldeanueva 
de Barbarroya.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Aldeanueva de Barbarroya , dotada con 4.400 rs. anuales, 
por fallecimiento del que la obtenía D. Feliciano Sánchez 
Casado.

Los aspirantes que se consideren con los requisitos le
gales para el desempeño del expresado cargo dirigirán sus 
solicitudes docum entadas, si lo creen necesario, al P re
sidente de este Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde el en que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno de 
S. M. en la corte. 923 i—3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Vicente 
M ora, A dministrador-Tesorero que fué de los bienes de 
la Inquisición de esta capital en los años de 1829 , 1830 y 
1832 , para que en el término más breve se presente en 
esta Administración ( ó sus herederos caso de haber falle
c ido ) á responder de u n  alcance de 5.883 rs. 68 cénts. 
que contra  el mismo resulta durante el tiempo que des
empeñó dicho cargo.

Valencia 26 de Abril de 4864.=Pedro Lúeas Nogueira.
_______________  8854—3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

En v irtud  de providencia del T ribunal de Cuentas del 
R eino , conforme al reglauíento de 2 de Setiembre de 
4853, se cita, llama y emplaza á los sujetos que á con ti
nuación se expresan para que comparezcan en esta Admi
nistración en el térm ino de tercero dia, por sí ó por perso
na que su derecho rep resen te , ó den aviso .á la misma de 
su paradero; bajo el supuesto de que no haciéndolo s u 
frirán  el perjuicio que haya lugar.

El Sr. D. Ramón Casariego, Jefe político que fué de 
esta provincia en la época de 4 843 al 46.

El Sr. D. Francisco Escudero, id. id.
El Sr. D. Doqnngo Saavedra , id. id.
Y el Sr. D. Manuel Rodríguez Bayor, Secretario de idem 

idem.
Toledo 18 de Abril de !864.= Saturio  Lanza.

8616—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sjler y Perez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera

instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y Fernan
dez, y  para hacer pago á tres acreedores en cumplimiento de un 
juicio de conciliación convenido, se sacan á la venta en pública 
subasta por término de ocho dias varios muebles y obras lite
rarias en rama, tasadas estas en junto en la suma de 32.900 rs. 
y aquellos en la de 7.634; cuyas obras y efectos so hallan en la 
casa núm. 51*de la calle de Atocha, cuarto principal, en que 
están establecidas las oficinas de la sociedad anónima titulada El 
Cambio universal; habiéndose señalado para que tenga lugar 
dicha subasta la hora de las doce de la mañana dei martes 31 
del corriente en el local de audiencia de dicho Juzgado , sito en 
el piso bajo de la Excma. Audiencia territorial, plazuela de 
Santa Cruz ; con la advertencia de que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes de sus respectivos 
avalúos. 9247—2

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe se ha señalado para la venta de nueve piezas de rúan 
de hilo, cuatro de lastiny dos de terciopelo de Utrech, embarga
das á D. Juan de Fuentes Crespo, en autos á instancia de los se
ñores Fabra, Malagrava y compañía sobre pago de maravedís, 
tasadas en 7.028 rs., el dia 24 del corriente, á las doce de su ma
ñana , en dicho Juzgado; cuyos géneros se hallan depositados en 
poder de D. Estéban del Olmo, calle de .Bordadores, núm. 9, tien
da, donde podrán verse.

Madrid 4 4 de Mayo de 1864.=Jerónimo Montesinos. 9244

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María dePrida, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
se sacan á la venta en pública subasta un piano de palo santo, de 
siete octavas; cuatro espejos con marco dorado ; otro espejo con 
marco de palo santo; una mesa de despacho, y un escritorio de se
ñora, tasado todo en la cantidad de 8.340 rs. vn., cuya subasta 
tendrá lugar el dia 25 del corriente y hora de las doce y  media 
de la mañana, en el referido Juzgado del Hospital; advirtiendo á 
ios que deseen interesarse en su adquiston que los mencionados 
efectos estarán de manifiesto encasa del deposita! io D. Manuel 
Rubin de Gelis, que habita en la Pueita del S o l, núm. 4 4, cuarto 
entresuelo.

Madrid 12 de Mayo de 1864.— Prida.=Por mandado de su 
señoría, Licenciado Fermin Gutiérrez y Gómara. 9242

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en los autos concurso necesario de acree

dores á los bienes de D. Rafaél García Guerra, de esta vecindad,

se ha verificado en este dia la junta de aquellos para el nombra
miento de síndicos, resultando elegidos para esos cargos Don 
Francisco de la Nozaleda Olivares y D. Jerónimo Mendoza y Car
vajal , de este mismo vecindario, á quienes se hará entrega de 
cuanto corresponde al concursado.

Lo que se anuncia en conformidad y para los efectos que dis
pone el arl. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Osuna 9 de Mayo de 4 864 .= Juan Bellido.=Alonso Rodrí
guez, 9243

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano , se cita 
á los que se crean con derecho á un censo impuesto á favor del 
mayorazgo que fundó D. Pompeyo Alejandro Taxis de 220.588 
reales 8 mrs. de principal, y  5.54 4 rs. 24 mrs. de réditos anuales 
al 2 y medio por 100 sobre las casas sitas en esta corte, calle del 
Príncipe, núm. 8 antiguo, manzana 24 2; otras dos unidas, calle 
Mayor, números 4 y 5 antiguos, manzana 494; otras en las ca
lles del Gobernador, Verónica, San Juan y las Huertas, núm. 1 
antiguo, manzana 260 y 261, y  otra en la calle de Francos, hoy 
de Cervantes, núm. 44 antiguo, manzana 227, según escritura 
otorgada en esta capital en 4 4 de Agosto de 4771 ante el Escri
bano D. Andrés Ibañez, para que en el improrogable término de 
60 dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á deducir el 
de que se crean asistidos;-bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se declarará extinguido y  cancelado dicho gravamen en la 
parte que afecta á la referida casa calle de Francos, hoy de Cer
vantes, núm. 44 antiguo, manzana 227.

Madrid 12 de Mayo de 4864.=El Escribano, Juan Manuel 
Aguado. 9244

D. Bernardo María Hervás, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en dicho Juzgado y  por testimonio del Es
cribano que refrenda se ha propuesto demanda civil ordinaria 
por el Ptocurador D. Aureliano González con poder en nombre 
de D. Valentín y Doña Ramona Perez Calderón y  Doña María 
Frias Calderón, de esta vecindad, contra Doña Cármen Martínez 
del Campo y sus hijas Doña Mónica y Doña Urbana Urrutia, ve
cinas de Madrid, y otras personas, pidiendo la nulidad ó rescisión 
de ías cuentas y  particiones que se hicieron á la muerte de Don 
Anastasio Enriquez Calderón en la parte referente al legado de 
tercio y quinto que hizo á su hermana Doña ^gapita Enriquez, 
como donatarios que son los demandantes de esta.

Conferido traslado con emplazamiento á los demandados, fue
ron citados en persona, y  la Doña Cármen Martínez, Doña Mó
nica y Doña Urbana Urrutia, por cédula en 40 de Marzo último, 
que se entregó á la. portera de la casa. Y habiendo trascurrido 
el término de 16 dias que se las señaló sin haber comparecido, y 
reportado el exhorto librado al efecto, he dispuesto se las cite 
y emplace de nuevo por medio de edictos que se insertarán en 
la G a c e t a  y  Diario de Avisos de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia para que contesten á la demanda dentro de ocho dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción, conforme al párrafo 
segundo del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á 28 de Abril de 1864.=Bernardo María 
H ervás.=Por mandado de S. S ., León González Cuende. 9236

D. Juan Fernandez Palma , Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta villa de Madrid &c.

Hago saber que á este mi Juzgado y por la Escribanía de 
número del Sr. D. Santiago de la Granja, que hoy desempeña su 
sustituto D. José Benito y Orgáz, se ha acudido en jurisdicción 
voluntaria por el Excmo. Sr. D. Rafoél de Bustos y Castilla» 
Marqués de Corvera, con escrito en que manifiesta sustancial- 
mente que como poseedor que es de los bienes procedentes del 
patronato que fundó el limo. Sr. D. Mateo Sagade Bogueiro, Ar
zobispo que fué de Méjico, le pertenece un Juro impuesto sobre 
el segundo 1 por 100 del reino de Galicia en cabeza del Abad, 
monjes y convento de San Cláudio de León de 37.109 mrs. de 
renta anual: que cuando poseia dicho juro su ilustre predecesor 
el Dr. D. Andrés Sagade Bogueiro, que falleció en el año de 1724, 
le impuso la afección que resulta de la nota puesta al final del 
privilegio del mismo juro, y que á la letra dice así:

«Certifico yo el Secretario del Secreto de la Inquisición de 
Corte, que el Dr. D. Andrés Sagade Bogueiro afianzó con este 
juro la satisfacción de cualquier acreedor de mejor derecho que 
saliera á los bienes del concurso de D. José Ramos de Savedra 
que se sigue en este Tribunal, en que cobró 65.472 rs. y 26 mrs. 
de vellón. Y para que conste lo certifico. =  D. José de Alba Sa- 
ravia.»

Y conforme á lo solicitado en dicho escrito y á lo acordado 
por mi en auto de este dia, se cita, llama y  emplaza á las perso
nas que como causa-habientes de los acreedores que indica la 
nota que queda copiada se crean con derecho á sostener la va
lidación y eficacia^e la misma y la obligación que ew ella se re
fiere, para que por sí ó por medio de legítimo representante le 
deduzcan en este Juzgado y Escribanía dentro del único é im
prorogable término de 30 dias que al efecto se señalan; aperci
bidos de que trascurridos, si no lo hicieren.se declarará Caducado 
su derecho y libre al sobredicho juro de la afección ó responsa
bilidad que sobre él impuso el Dr. D. Andrés Sagade Bogueiro.

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1864. = J u a n  Fernandez 
Palm a.= Por mandado de S. S ., José'Benito y Orgáz. 9237

En los autos de tercería de dominio seguidos por D. Ramón 
Menendez contra D. Manuel Caldeiro y D. Manuel de Castro ha 
recaído la siguiente

Sentencia.-—En la villa d£ Madrid, á 9 de Mayo de 1884, el 
Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y Juez de prime
ra instancia dei distrito de Buenavista en la misma, habiendo 
visto estos autos de tercería promovidos por D. Ramón Menen
dez, representado por el Procurador D. Fernando Bravo, contra 
D. Manuel Caldeiro, representado por el Procurador D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez, y  D. Manuel de Castro, que por su rebel
día se siguen en estrados, sobre tercería de dominio á unos géne
ros embargados á-este último y  á instancia de D. Manuel Cal
deiro.
Ü? Resultando que á instancia de D. Manuel Caldeiro se despa
chó la ejecución contra los bienes de Manuel de Castro, hacién
dose en los géneros de la tienda en la que se hallaba, sin embar
go de manifestar era de D. Ramón Menendez y D. Manuel de 
Castro, pero que no lo justificó; cuyos autos, sin hacer oposi
ción , se sentenciaron de remate :

Resultando que por D. Ramón Menendez se presentó la con
ducente demanda de tercería de dominio sobre los efectos embar
gados , apoyándose para esto en que es dueño de los mismos co
mo inquilino de la tienda, según lo acreditaba por el recibo de 
inquilinato que testimoniado se halla en autos, y por lo tanto que 
se le dejasen á su libre disposición:

Resultando que de dicha demanda se confirió traslado al eje
cutante y ejecutado; y habiéndose mostrado parte el ejecutante, 
evacuó el traslado, no habiéndolo verificado el Manuel de Castro, 
á quien se le acusó la rebeldía, siguiéndose todas las diligencias 
para el mismo con los estrados del Juzgado:

Resultando que seguidos por sus trámites naturales, y  recibi
dos á prueba por la parte actora, no ha hecho prueba, alegado 
ni presentado más escritos que el de demanda:
ÍÜ Resultando que la parte de D. Manuel Caldeiro propuso como 
medio de prueba y  con las citaciones contrarias se practicó á 
acreditar si el Manuel de Castro pagaba contribución por el es
tablecimiento donde se embargaron los géneros, y si con motivo 
del incendio ocurrido en el mismo se satisfizo por la Sociedad de 
seguros La Union cantidad alguna y á nombre de quién:

Considerando que sin embargo de que el recibo de inquili
nato , su fecha 45 de Agosto de 4862, está á nombre de D. Ra
món Menendez, este traspasó el establecimiento al Manuel de 
Castro en 2 de Marzo de 4863, según se acredita por oficio de la 
Administración principal de Hacienda pública, siendo este últi
mo quien satisfacia las contribuciones impuestas:

Considerando que con motivo del incendio ocurrido en el es
tablecimiento percibió el Manuel de Castro la Suma de 18.491 rs. 
50 cénts. por pérdidas en el incendio y como dueño del estable
cimiento , según póliza á su favor , su fecha 4 0 de Setiembre del 
año últim o, mediante oficio que dirigió á la sociedad el Menen
dez á nombre de quien estaba antes la póliza por haberle tras
pasado el establecimiento:

Considerando que, aunque el recibo de inquilinato es á nom
bre del M enendez, no es suyo el establecimiento, puesto que 
posteriormente lo traspasó al Manuel de Castro, según lo acredi
ta por los oficios de Hacienda y la Sociedad de seguros la Union: 

Considerando que si bien el Menendez entabló la tercería de 
dominio sobre los géneros del establecimiento, no lo ha acredita
do en debida forma ni probado nada en contra á lo expuesto por 
el demandado Caldeiro, sino que ha dejado abandonada su pre
tensión:

Visto lo demás alegado y  probado, S. S .por ante mí el Es
cribano dijo:

Que debía declarar y declara no haber lugar á la tercería in
terpuesta por D. Ramón Menendez, y  que fos géneros embarga
dos pertenecen á Manuel de Castro, como suyo que es ó era el 
establecimiento donde se verificó el embargo. Pues por esta su 
sentencia, con imposición de todas las costas al actor Menendez, la 
que se publique en el Diario, G a c e t a  y  Boletín oficial, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 4 490 de la ley de Enjuicia
miento divil por la rebeldía de D. Manuel de Castro, asi lo proveía,

manda y firma S. S. de que yo el Escribano doy íe.=Em ilio  
Bravo.=E. Hermenegildo Hernández.

Corresponde la sentencia inserta con su original, que queda 
en ios autos referidos, de que doy fe y  á que me remito.

Y para que tenga lugar su publicación en el Diario oficial de 
esta corte, según lo dispuesto en el art. 4.190 de la ley de En
juiciamiento civil, firmo el presente en Madrid á 10 de Mayo 
de 1864.=E. Hermenegildo Hernández. 9238

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y 
Prieto, Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, y  para 
hacer pago á un acreedor, se sacan á pública subasta los muebles 
siguientes:

Una sillería compuesta de ocho sillas y dos sillones, forro 
verde, madera de palo ^£to, tasada en 4.000 rs.

Un espejo, marco dorado, como de vara de alto y tres cuartas 
de ancho, en 500 rs.

Una mesa jardinera, tallada, de caoba, con piedra de már
mol, en 600 rs.

Un cortinaje de damas**) encarnado , boatado , forrado de se
da , con cuatro cortinas , y además con sus galerías, en 4.200 
reales.

Otro id. de gró de seda amarillo , con id. id, en 1.200 rs.
Dos alfombras nuevas, como de 4 20 varas, en 1.800 rs.
Una mesa de caoba para comedor, de 4 2 cubiertos, en 300 

reales.
Otra de despacho , chapada de caoba, en 200 rs.
Un sillón y seis sillas de gutta-percha, nuevas, en 200 rs.
Dos candelabros dorados, de cinco mecheros , en 200 rs.

Total, 10.200 rs.
Para el remate se ha señalado el dia 21 del corriente, y hora 

de la una, en este Juzgado, calle déla Union, núm. 6 , piso bajo; 
advirtiendo que no se admite postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

Y se anuncia llamando licitadores.
Madrid 10 de Mayo de 1864.=E1 Escribano , Rafaél de Casas.
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D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia de la 
villa de Vivero y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Julián, José y An
tonio Infantes, vecinos que han sido de la parroquia de San Es
téban de Valle, y que se hallan en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 60 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten por sí ó á medio de persona autorizada en 
forma á deducir de su derecho en el expediente de testamenta
ría déla fincabilidad de Francisco Infante , vecino que también 
fué en sus dias de la citada parroquia de Valle, incoado en este 
Juzgado y por la Escribanía del que autoriza; advertidos de que 
no verificándolo durante el expresado término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en dicha villa de Vivero á 26 de Abril de 4 8 6 4 .= F e-  
lipe Valero.=De su mandad >, Licenciado Juan López. 9240

CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Mayo 
de 1864.

Se abrió á las dos y veinte m inu to s, y leida el acta 
de la a n te r io r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , con fecha 13 del 
presente m es, trasladaba el Real decreto por el cual 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se había servido disponer que el 
Sr. D. Alejandro Mon , Presidente del Consejo de Minis
tros , cese en el despacho interino del Ministerio de E s
tado por haber regresado á esta corte el Sr. D. Joaqui n 
Francisco Pacheco, Ministro del expresado ramo.

El Senado oyó con sentimiento dos comunicaciones, 
una del Sr. D. Cárlos de Aguilera participando el falleci
miento de su señor padre el Senador D. Domingo de Agui
lera, Marqiiés de Benalúa, ocurrido en Higares, provincia 
de Toledo, el dia 41 del presente mes y otra del Sr. Don 
Luis Montero de 'Espinosa participando también el falle
cimiento de su señor padre el Senador admitido Marqués 
de la Colonia, ocurrido en 10 del corriente.

El Senado quedó enterado de qué el Sr. D. Apolinar 
Suarez de Deza participaba su m archa de esta corte.

También lo quedó de que el Sr. D. Acisclo Miranda 
ingresaba en la sexta sección.

Se leyeron y pasaron á las secciones, para nom bra
miento de comisión, los siguientes proyectos de ley rem i
tidos por el Congreso de Sres. Diputados:

El relativo á autorizar ai Gobierno para adjudicar al 
precio de tasación á los propietarios colindantes, los te r
renos ó pequeñas parcelas sobrantes en la área de las 
fortificaciones cedidas á la Hacienda y en las carreteras.

El en que se autoriza al Gobierno para adm itir en el 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas la 
sustitución del material articulado de Arnoux.

El concerniente á autorizar al Gobierno para que eri
ja  una estatua m onum ental á Cristóbal Colón en el paso 
de Recoletos, frente á la Casa de la Moneda.

Y el que se refiere á conceder pensión á Doña María 
M árquez, viuda de D. Rafaél R uiz, Escribiente prim ero 
del Gobierno civil de Ciudad-Real.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión de 12 del actual, Rabian hecho los nom bram ien
tos siguientes :

P a ra la  comisión encargada de informar acerca del 
proyecto de ley de incompatibilidades parlam entarias, á 
los Sres. D. Juan Ferreira Caam año, D. Eusebio Morales 
Puigdevant, D. Pablo G ovantes,D . Santiago de Tejada, 
Marqués de Molins, D. Rafaél de Liminiana y D. A lejan
dro Llórente.

Para la que ha de dar dictám en acerca del proyecto 
de ley de reforma de artículos del reglamento in terior del 
S en ad o ,á  lbs Sres. D. Antonio Caballero, D. Joaquín de 
Barroeta y  A ldam ar, D. Vicente Vázquez Queipo, D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga, D. Antonio Alcalá G aliano, D. Feli
pe Rivero y  D. Luis María Pastor.

Para la que entiende en el proyecto de ley autorizan
do á la Diputación provincial de Murcia para contratar 
un  empréstito para obras públicas, á los Sres. Conde de 
C errajería, Marqués de Corvera , Marqués de Guadalcázar, 
D. Victorio Fernandez Lascoiti, Marqués de M olins, Don 
Francisco de las Rivas y  D. Juan Pedro Muchada.

Para la de pensión á Doña Micaela de la Cuesta , á los 
Sres. D. Ferm in de Ezpeleta, D. Joaquín María Perez, Don 
Vicente Valor , Duque de A bran tes, D. Joaquín Roncali, 
D. Apolinar Suarez de Deza y D. Cárlos Calderón.

Y para la de pensión á Doña Francisca Granados, á los 
Sres. Marqués del Maestrazgo, Conde de Santibañez , Don 
Vicente Valor, Marqués de Cam arasa, Marqués de Benda- 
ña, D. Apolinar Suarez de Deza y Marqués de Mirabél.

Lo quedó igualmente de que la comisión encargada de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley relativo á la ju r is 
dicción de G uerra y  Marina habia nombrado Presidente 
al Sr. D. Javier de Ezpeleta en reemplazo del Sr. D. Lo
renzo Arrazola.

Se recibieron con agrado, y  se acordó repartir á los 
Sres. Senadores, 150 ejemplares que la Diputación p ro 
vincial de Valencia rem itía de un proyecto para la orga
nización de la Guardia rural, presentado á la misma por 
su au tor D. Yicente Lassala y Palomares.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
procedimientos y sanción penal en los delitos electorales»

El Sr. SE C R E TA R IO  (Sevilla): A pesar de estar se 
ñalada para la órden del dia de hoy la discusión del p ro 
yecto sobre sanción penal en los delitos electorales, no 
puede tener lugar el debate porque en la impresión del 
dictámen se han omitido dos alteraciones que la comisión 
ha introducido en el proyecto rem itido por el Congreso 
de Sres. Diputados. Por consiguiente, tiene que im pri
mirse y  repartirse de nuevo á los Sres. Senadores, lo 
cual hace imposible que se discuta hoy.

El Sr. P R E S ID E N T E : En vista de lo manifestado por 
el Sr. Secretario Sevilla, continúa la órden del dia, y se 
procede á la discusión dei dictámen relativo al proyecto 
de ley declarando libres la fabricación y venta de la pól
vora.

Leído el referido dictámen, y abierta discusión sobre la 
totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiese la pa
labra, por io cual se acordó proceder á deliberar por a r
tículos , siendo aprobados sin debate alguno el 1.° y  2.°

Leidó el art. 3.°, estaba concebido en estos términos:
«Desde 4.° de Setiembre de 4865será perm itida la in 

troducción de la pólvora extranjera y mezclas explosivas 
sin prévia autorización, pagando sin excepción alguna los 
derechos de Arancel que, con los dei salitre, azufre y  car
bón de que se com pone, figuran en la tarifa adjunta.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo
El Sr. PA S T O R : Parecerá extraño que un individuo 

de la comisión tome la palabra en la discusión del dictá
men cuando no ha habido-quien lo im pugne; pero lo ha
go únicam ente para dar una explicación al Senado.

En éste artículo se establece el derecho diferencial de 
bandera, derecho que yo conceptúo de todo punto incon
veniente y  perjudicial. Lo he combatido toda mi vida, y 
pienso seguir com batiéndolo; p e ro , como hombre de

gobierno, comprendo que es imposible tra tar esta cue- 
tion y p rocurar resolverla de lado en un  asunto de esca 
sísima im portancia:’ como, por otra parte , no hubiera 
conseguido otra cosa que detener y  entorpecer la concia 
sion de una ley que conceptúo altam ente beneficiosa pap^ 
el país, esto me ha decidido á firm ar sin reparo el dictá 
men, haciendo ántes estas observaciones á la comisión 
y reservándom e exponerlas ante el Senado para que eq 
n ingún caso ni en tiempo alguno se me pueda acusar de 
contradicción entre los principios que he sostenido du* 
ran te  mi vida y los que se desprenden del artículo.

Sin más discusión quedó aprobado el a rtícu lo , y sin 
ninguna los 4.°, 5.® y 6.°, último del dictámen.

Leída la m inuta, se declaró conforme con lo acordado 
y  se suspendió la votación definitiva. 1
Segunda lectura de la proposición suscrita por el Sr. Alcalá

Galiano y otros sobre modificación del reglamento.
Leida en efecto la referida proposición , dijo
El Sr. ALCALÁ G A L IA N O : Pido la palabra como uno 

de los firmantes de la proposición que acaba de leerse.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. ALCALÁ GA LIA NO: El Senado conocerá cuán 

difícil es mi situación no pudiendó extenderme como de
seara en el apoyo de la proposición que, en unión de otros 
dignos compañeros, he su scrito : verdad es que mucha 
parte de lo que' pudiera decir ahora habrá de exponerse 
en la discusión que naturalm ente tendrá lugar si el Se
nado toma en consideración lo que tenemos el honor de 
proponerle. Ahora poco puede decirse.

Da la casualidad de que el que tiene la honra de d iri
gir en este momento la palabra al Senado es individuo 
de la comisión nombrada para dar dictámen sobre una 
proposición que se hizo dias pasados, y que en una ele 
sus partes se refiere á lo mismo que el actual; pero esa 
proposición á que aludo es insuficiente, porque se limita 
solamente á una cosa q u e , por decirlo así, es de policía 
c’el Senado: á que en lugar de que nos acerquemos nos
otros á la mesa , produciéndose la confusión que es con
siguiente, sean los pbríeros los que vengan á recoger las 
bo las, quedando la votación secreta, que es lo que de
seamos que desaparezca , por ser esta una innovación in 
troducida en España en contradicción á la práctica de 
todas las naciones que se rigen por el sistema que nos
otros.

En Ing la terra , señores, la votación es completamente 
pública; y es u n  erro r creer que los radicales ingleses 
hayan pedido ’a votación secreta, pues no hay un  solo in 
glés que desee semejante cor-a , habiéndose solo pensado 
en ella para una sola cosa , sin que hasta ahora se haya 
conseguido.

Se dice que esta votación es conveniente para favo re-' 
cer la independencia del que va á dar su v o to , y esto no 
me parece tan exacto; y es de advertir, señores, que la 
independencia secreta tiepe un  'sinónimo que los Sres. Se
nadores saben cuál es, y  de lo cual pudiera ponerse algún 
ejem plo: mas sea de esto lo que q u ie ra , es lo cierto que, 
aun cuando se diga que es necesario favorecer el voto se
creto porque no todos son héroes, ésto es un  argum ento 
de bien poca im portancia, porque una legislación no tra 
ta de hacer héroes, sino varones de conciencia y de valer, 
que opinen como aquel romano^que hubiera deseado te
ner su casa de vidrio para que todos sus actos fueran pú 
blicos , pues de todos estaba dispuesto á responder: así 
obraron aquellos regicidas ingleses que cometieron el h o r
rible delito de hacer m orir á su Rey en un cadalso, di
ciendo estaban dispuestos á responder de lo que hacían. 
Esta es la razón de que, á pesar de. que el pueblo francés 
lleva ventaja en algunas cosas al inglés, estos la tienen 
en esa p arte , siendo hombres independientes, y hacién
dose allí más difíciles las revoluciones.

La votación por bolas se introdujo entre nosotros el 
año 38 á propuesta de un  digno individuo que pertenece 
á este Cuerpo , que hoy forma parte del M inisterio, y de 
cuya ilustración tengo la más alta id ea , ayudándole o tra 
distinguida persona perteneciente al partido progresista, 
aunque m uy enamorada de las ideas francesas; y al adop
tar esto nos sucedió lo que acontece á aquellos que adop
tan las modas tarde, que se encuentran con que ya han 
pasado y no han logrado su ob je to : nosotros lo adopta
mos cuando se desechaba en Francia.

Que esta votación secreta no puede tener en m anera 
alguna el objeto de proteger la independencia, lo están 
demostrando los hechos, pues cabalmente en aquellas 
ocasiones en que pudiera ponerse á prueba esa indepen
dencia es donde precisam ente se pide y  se acuerda la vo
tación nominal. Vendrán votaciones de proyectos , cómo 
el que hemos aprobado hoy, por ejemplo, en que se vo
tará definitivam ente por bo las; pero en tratándose de un  
asunto im portante, como aquel sobre que recayó la céle
bre votación de 1854, cuyos resultados no trato  de cali
ficar, habrá una votación n o m in a l, según ha sucedido 
muy recientem ente con el proyecto presentado por el se
ñor Marqués de Miradores , en que tam bién se votó no
minalm ente, y eso que se trataba de derribar á un  Mi
nisterio. Y aun dejando esto aparte, si la votación pudie
ra favorecer en efecto esa independencia, y diera por re 
sultado que una ley, cuyos artículos todos* hubiesen sido 
aprobados, fuese desechada en la definitiva por bolas, ¿no 
seria esto un  completo descrédito? Pues esto es preciso 
que desaparezca.

llay algunos casos especiales en que la votación secreta 
podrá tener lu g a r ; v. gr., tratándose de las personas, de 
algunos de los casos, en fin, previstos en lo* artículos 106 
y 108 del reglamento; y para que.esto pueda tener lugar 
proponemos que se dejen esos artículos , quedándole de 
este modo al Senado en su mano el acordar la votación 
secreta cuando lo crea conveniente. Ahora lo que vamos 
á suprim ir es la que en la actualidad se hace por bolas 
recesariam en te , concluyendo con esa especie de proce
sión que ahora se verifica., sin necesidad de sustituirla 
por otra que formen los porteros al venir á recoger las 
bolas de manos de los Sres. Senadores á sus asientos, evi
tándose al mismo tiempo el que se convoque á ios seño
res Senadores por medio de papeletas con la cláusula de 
precisa asistencia, que parece querer decir que no con
curre  esa circunstancia en los demás dias, librándonos ai 
mismo tiempo del inconveniente de que en medio de la 
confusión que de ese modo de votar ocasiona no se e n 
tienda muchas veces, cuando hay varios proyectos que 
votar, cuál es el de que se t r a ta , y haya necesidad de 
preguntarlo para no exponerse á una equivocación.

Ruego, p u e s , al Senado que, en vista dé estas razones, 
se sirva tom ar en consideración la proposición que he te
nido el honor de apoyar.

Leida nuevam ente la proposición objeto del debate, 
preguntóse si se tomaba en consideración, y el acuerdo 
fué afirmativo.

El Sr. SE C R E TA R IO  (Huet): El Senado conoce bien 
que la proposiemn del Sr. Alcalá Galiano debe pasar á la 
comisión que entiende en la reforma del reglamento.

El Sr. PA ST O R : La comisión nombrada no es de re 
forma dél reglamento, sino que ha de dar dictámen sobre 
la proposición que tuve la honra de presentar al Senado.

El Sr. SE C R E TA R IO  (Huet): La comisión, aunque 
con motivo de la proposición de S. S. entiende en la re 
forma del reglamento, y  la proposición del Sr. Alcalá Ga
liano dice de un modo expreso que se tenga presente el 
texto de esa reforma. Parece, pues, que dicha.comision 
debe ser la que entienda en la proposición que acaba de 
leerse.

Acto continuo, prévia la oportuna pregunta , acordóse 
por el Senado que la proposición del Sr. Alcalá Galiano 
y otros pasara á la comisión que entiende en la p resen
tada por el Sr. Pastor sobre reforma del reglamento.

Dada cuenta de una comunicación suscrita por el se
ñor D. Sebastian González Nandin uniéndose al voto p a r
ticular suscrito por el Sr. í>. Fernando Calderón y Co- 
liantes, relativo al proyecto de ley sobre procedimientos 
y  sanción penal en los delitos electorales, dijo

El Sr. SE C R E TA R IO  (Huet): Constará en el acta, y  se 
hará constar en el expediente y en el referido voto p a r 
ticular.

El Senado ha acordado ántes supender la discusión 
del proyecto de ley sobre sanción penal de delitos elec
torales, porque habia una diferencia eníre este y  el d ic
támen impreso de la mayoría de la comisión : ésa dife
rencia , según se ha visto después, se reduce á dos solas 
indicaciones, que para mañana podrán estar subsanadas. 
¿Acuerda el Senado que mañana principie la discusión 
de ese proyecto?

La resolución del Senado fué afirmativa.
El Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Senadores se se rv i

rán  reunirse en secciones para elegir las comisiones que 
han de informar sobre los proyectos de ley que se han 
leido.

Orden del dia para m añ an a : discusión del dictám en 
relativo al proyecto de ley sobre procedimiento y sanción 
penal en los delitos electorales, y  en su caso votación d e 
finitiva del mismo, así como del aprobado hoy, en que se 
declaran libres la fabricación y venta de la pó lvo ra ; y 
lectura de varios proyectos de ley remitidos, por el Con
greso deSres. D iputados, reuniéndose después las sec
ciones para nom brar las comisiones que han de inform ar 
acerca de ellos.

Se Levanta la sesión.
Eran las tres y cinco minutos.

CON GRESO DE LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RÍOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 
de Mayo de 4 864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se leyó una proposición de ley firmada por el señor
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Diferencias con el Perú.

El Sf< L A S A LA : Hace dias circulan graves rumores 
gobre tfíi suceso óctrtódó en la América'del Surz-Bm *elH 
perú se cometieron ciertos desmands; Contra Súbditos es*-< 
pañoles y ̂  f pbco dqspües de siberee eñ España «süí néti- f 
¿¡a Íi^ó á-Madrid¿una'persona que habia Recorrido risos* 
países* di Sr. Salazar y  Mázarredtú Pareció al Gobierno 
míe efS r ¿Salazar éra la persona más aptá para entablar1 
con eél Gobierno del Perú nuestras* reclama diohés, Y  lo 
eDvi¿ con la$ instrucdónps necesams:Teró hace d íasete 
cula la'noticia de que 'esa pdrsohanohá sido ádmífTida bi = 
siquiera á entablar relaciones con aquél Gobierno V y  que ■ 
se le ha devuelto sin abrirle la comunicación qué < había > 
dirigido. Deseo saber qué hay de verdad ' eri: esto; y no^ 
pregunté por ahora al Gobierno qué" disposiciones ha to
mado* Sólo conviene por el momentói saber la certeza que 
puedsp contener'estos rumoBes á fin de que no se hagan 
equivocados comentarios. ' r . ¿ 4i*

El Sr. Ministro de ESTADO: La relación que ha he
cho S. S. es exacta. Hace algunos meáes se'verificaron en 
TalatftbO {Pefvi) sucesos de Ips que , pbr desgracia, sé haii 
repelido eh América más de una véz; El Gabinete presi- 
dido-ffer el Sr. Arrazola résolVió dirigir las reclamacio
nes fortunas al Gobierno deh Perú después de haber *oi- 
do la relación del Sr. Salazar, que1 acababa dé regresar de 
su viaje á !la América del Sur, y  noiñbró al Sr. Safazar 
Ministró ^residente en Bolivia , dándole1 instrucciones «o - 
bre las reclauiaciohes que en él PeBú debía hacer:‘ El dia 
de la entrada dé este Gabinete el Srl Salazar partía de 
Southampton; y  y o , que había visto las' instrucciones 
que llevaba del, Sr. Arrizóla, no pude hacer más que es- ¡ 
cribirle una carta. El Gobierno sabe que el éxito de las ; 
gestiones del Sr. Salazar no ha sido^et qtfe apetecíamos, 
y espera la cómunioacion del Sr. Salazar, qué1 vendrá' 
dentro de pocos dias. i , , ,  ^

Por ahora, pues, no puedo dar más pormenores; pero 
el Congreso los tendrá en breve, cuando llegue esa comu
nicación. Por lo demás, el Gobierno tomará , en vista de 
las noticias oficiales que reciba, la resolución que con
venga á la dignidad del país.

Ya que ¿ toy  en piér ,diré al Sr. Galindo que mañana 
contestare a su interpelación.

El Sr. L A S A L A : Yo esppro que el Gobierno no retra
sará el dar al Congreso las rfóticías que ha o frecido, y 
entre tanto el país y el Congreso sabrán con satisfacción 
la acritud ¿en.que el £r. Ministro.de. Estadoi se encuentra.

Mercancías averiables.

El ; Deseo que el S r,M in istro  de
Fomentó d é d i ^ ó s í e l ó r i e s  éónvenientés para que las 
emprpsás5 de\:ferrp:eá'rrílés sé obliéuen á' trasportar con 
profifitud los gén eros averiábíés á'M ádríd á fih de evitar 
losJérjiiicips; q u é  dfe:otB o'm odo-se Causarán á péddué- 
tores y  cónéúm idorés eü  la "estación én J (júe vam ós a ] 
entrar.. f ; :

fEf;JSr, M inistrq de FQHXENTQ: T endré presente la

Proyectos de ley.

El Sr. Mini^trp de Fomento subió á la tribuna y pre
sentó un proyéétb paBá ád'qüirir ptít>éüénta dél Estbdó la 
casa llamádu 4é lós Liíjánés ,'y otro relativo á la empBesa 
de íá canalización del Ebbo; ' r:í; : ¡ ■ fí

TEl Sri lfiinístro'dé^aciénda subió á 1a tribuna y leyó 
un pro.yqétq dé ley  sobré la unidads,; ley yA'firiácion de 
la^monedás, y  otro concediendo un! suplémeúto dé cré- 
difó: ál Ministerio dé Haciendá para la elaboración de 
pólvora. i ?

Srl PXUSSXDENTB Estos proyectos pasarán á las 
secciones paí^ fióñibraiüiéntó dé coinisioni r u ; ;

Ó̂ PEjy DEL DIA.

Actas de Santa Cruz de la Palma.
Sipdifusión se,,aprobó el acta d'q ¿anta Cruz dé la 

Pqlma ( Canpias ], f  quédÓ‘ admitido el Sr: D ,' Santiago 
V^diigo, * f ' u ' '

* J ^ ó ^ S i ; . ,  ̂ rq q és  de, San Cárlos.
F erro ca rril de Pon ferrada á la Cor uña, '

Se leyó el dictámen siguiente; * ?
«Artículo t.#- Sé autorM^ál Gbbierno para otorgar en 

pública'licitación , con arreglo á la legislación vigente, la 
concesión de las secciones del ferro-carril de Ponferrada 
á la Coruña? después de reformados por el mismo los 
presupuestos dé dichas séccíóiíés éft ló rMatfvo á Ufe ex
planaciones y obras de fábrica dé toda especie, tomando 
por tipo los precios adoptados paéa é l férró-carBil déu 
Orense á Yigo. : f r f 5 ¡

Lá diferencia que pudiera resultar en el importe dé la 
subvención concedida por la ley de 5 dé Junío de 18«9, 
haciendo, su aplicación al presupuesto reformado , rio po
drá exceder en ningún caso de la cuarta parte de sd va^' 
lor a¿íüal. T J ~  1 r*'• 1 '• ;;í

2.° Sé autoriza igualmente ai Gobierno para rectificar 
los presupuestos de las secciones de León á Gijon y de 
Monforie á Orense aL objeto de poner estes seccionen en  ̂
condiciones equivalente á las comprendidas en el ar
tículo anterior, y paBa' sacarías á subasta cuando io esti- 
me conveniente.»

El Sr. REGUERAL *. No tema el Congreso que vaya á 
QéQir nada que pueda perjudicar á esté ferro-cairriL En 
obsequio de los intereses de Galicia voy á presentar mis 
observaciones.

Dos artículos comprende el proyecto : el 1 .* consta dé 
do§ partes , una que se refiere á la reforma del presupues
to , y otra á la subvención. Respecto de la subvención, 
no tengo observaciones que hacer. La subvención está en 
relación qon el presúpüésto; pero como el presupuesto se 
ha aumentado, es claro que aquella se aumentará á pro
porción. Sin embargo, aquí se dice qué él aumentó no 
podrá exceder de la cuarta parte del valor actual; y si el 
presupuesto nuevo ya á ser una verdad , no comprendo 
el significado de esta cláusula.

En la proposición de ley que ha dado origen á este 
proyecto se establecía la reforma del presupuesto hasta 
que estuviese en conformidad con los precios elementa
les en Galicia. Esto se ha variado, y hoy se dice que se 
tomen por tipo los precios del ferro-carril de Orense á 
Yigo. Señores, lo mas justo es lo que la proposición decía: 
el fijar los precios del ferró-carril de Orense á Vigo como 
tipo puede conducir á resultados diferentes. Ya que no se 
adopten los precios á que hoy cuestan las obras, parece 
Natural que $ef bu$que á los precios últimos de presupues
t e  aprobados. Si esto se hubiese hecho , los precios que 
sé hubieran dé escoger no son los del ferro-carril de 
Orense á Vigo, hecho en 1860.

El ferro-oarril que yo hubiera deseado que se tomase 
por tipo es el de León á Gijon, último que se ha hecho. 
El terreno de Astúrias es bastante parecido en sus acci- 
aéntes al qüe Atraviesa la línea* que’discü ti irnos. . « 

Teogo m u í un cuadro comparativo de los precios del 
l^ro-carril de Orense á Vígó' con lós Üfel íérrO-carTil^dé 
Eeón á Gijoíi y de Palencia á la Coruña; Lo; entregaré ;en 
la mesa, y los Sres. Diputados verán que en el ferro-car
ril de León á Gijon los precios son consideráblémérite 
mayores, pasando algunos de 20 por 100 sobre los cor
respondiente del otro ferro-carril.

Pó¥tántó, ó dében fljaríé iófc precios de la línea de 
cLebn á Gijon, ó debe dejarse, al,Gobierno el cuidado de fi- 
(j^pa.Ó(pi arreglo á los elemento's que rigen en tas 'píó- 
vinciasíntbresadaís.' •-.*5 - :a -•
‘ Dtrh observácion=débOj,hacer.?Si pste proyecto se en- 

Jt^nde que haya, de ponerle en consonancia con los pre
cios del ferro-carril ué urmísé ál YigÓ ,1 rió debó mezclarse 
en él el de León á Gijon. '

Por último, se dice que el ferro-carril de Monforte á 
Orense ha de ponerse en condiciones equivalentes con 
este que se discute* El ferrQ-carríl¿dé Mojiforte.á -Orense 
tiene los mismos precios que el de Orense á Vigo, y no 

que haya nada que hacer en él.
El Sr. Conde dé GAMpo^KáNES: Pocas palabras se- 

rún bastantes para contestar al Sr. González Regueral.

S. S. no ha atacado este proyecto en su ̂ spíriUi-ni en s *  
tendencia ;f no le  ha atacado 4ampecOfComo rperjudicial 4  
los intereses! generales del país;y y  pan consiguiente nada 
tiene que decir la camision respecto de este  ̂punto. La 
prueba de qué S<.S«. ni fia pensado n i  se ha propuesto 
atacar el proyecto de ley en este sentido la tenemos en ; 
que sus argumentos ú observaciones -no sé han dirigido 
concretamente á «los artículos A *? y  que han sido ob
jeto de su exámen. /

_  Mediante noíso.ha propuesto atacar el espíritu y  ten
dencia de la ley^sus observaciones q.uizá.estuviesen más 
en su.lugar, llegado el caso de proceder á la discusión 
par artíouios. Por Io ibísiuo la comisión, no teniendo car-, 
gós que contestar, habrá de ser m uy breve. Nos ha .diphó 
él Sr. Regueral que creería más acertado que en jugar 
dé fijar el tipo tomando com<ri baper e iderro-cafril de 
Orense á Vigo, qíue se hubiese dicho, terminantemente

Íjfue los presupuestos hechos ya hace algunos años se re
armaran eon?arrezo  á los/prec»^ e lem eaU l^  qqed ioy  

existen reconocidos endas provincias de Galicia y. Ástú- 
rias. Deefcta manera cree &. S< se conseguir ia mejor mues
tro propósito de poner este ferro?carril en- buenas condi
ciones para que desde luego se lleve  árcabo^ ; £ ¡

Come ha d icho m u y  bien él Sr. González Regueral, 
éste fué nuestro primer pensamiento: estos fueron, los 
términos en que -estabji redactada/ la proposición d^ íc y  
que tuvimos e l  honor de préseptarj al Congreso^ ̂ pero á 
fin de que no pudiera decirse que lo; pedimos todo* que 
no pudiese tachársenos de exigentes, hemos determinado 
contentarnos coa m ucha menos dé ío. que tenemos dere
cho á pedir, contentándonos conque semodificase el pre
supuesto por mnos tipos más bajos que los de, actualidad.

Lá razón es muy -sencilla : los estudios del ferro-car- 
Ml de Orense-á Vigo se hicieron hace cuatro años: eL Con- 
greso comprenderá qué si los precios, han subido piricho 
en los. últimos ocho años que hace $e formó píaptualpre
supuesto deitóhmino de Galicia:, algún aumento; habrán 
tenido también én los; últimos cuatro; y - á pe§ar. de ello 
ftos oontentamos.con esfcoŝ ? porque no se nos-diga so
mos demasido exigentes coa él Estadq í: y asíanos hornos 
contentado coGfpedir poco, porque no se diga que .corno 
gallegos pedimos. con ̂ exceso. Esta en cuanto al art., 1 
.Relativamente al 2.*, no sé si podré satisfacer á S. S.,; por
que en razón> de la distaneia rio he podido* pjr bipn lo 
que respecto?de él rios?ha dkho^ * : ¡ ;

Creo/ sin embargo, que &» S* ha dicho que por este ar
tículo sé determina que e l presupuesto dé lá* línea de León 
Ó Gijon sea<modifioado con arreglo á los precios elementa-, 
jes qué han servirdo de base para formar* el presupuesto de 
Orense á Vigo. No es esta la idea ni e l espíritu del articulo 
tal cómo da ha riedaetado.lDí comisión, y  el. ¡Sn. iGonzalez - 
Regueral; feo cortiprenderá fácilmente coa-su qlarp tafento, 
si se-fija detenidamente: en< d  articula Esto dice: ;j«  Se au
toriza al Gobierno para rectificar los,»presupuertos de .las ¿ 
secciones de León a Gijon y  de Mooforte á Qreose .al ob- , 
jeto de poner estas secciones en condiciones equivalentes 
á lasíéoiriprendidas^én el artículo anteripr.v , ■ : ; * i ;í

Así esto,; nosotros no hemos querido decir que los 
precios elementales que se fijen para estas líneas sean los 
mismos que la  de Ponferrada: á la ¡Goruña ̂ sino¿ que sean 
análogos ó equivalentes, y  que no exceda la nueva súb?. 
vención de la cuarta parte de lo que hoy les está otorga- ¿ 
do. Este es el sentido genuino que hemos querido dap a l !; 
artículo; pero esto no oblante^ estamos dispuestos á ad
mitir una enmienda ó modificación que tienda á ponerlo 
más en claró y  comprensible. , > v . vi i , ^  j

El Sr. r e g u e r a l  :< Yo Creo que nosotros debemos 
pedir lo justoj aünqrié sea más. Si ei pr^upuesto; aumen
tase «considerab 1 eineqte, podría, bajarse la subvención.en 
la subasta.t; • ' r;r /:, ví^ v.í , -:.r. ,1 « r.: <;

Pero de todos modos, la cuestión de precios es de los 
Ingenieros, y la subvención es del Congreso, o,,; -

Dice el / Sr. Conde de Campo manes que el- presupuesto 
de Orense á Vigo es mayor que el de. la Coruña ^y  que 
nunca podrá ponerse el de León á G^jon eri la misma ver 
lacion. • ,.s-l■;!.;/ • j , ¡ V

ElSr* Conde de CA1RPOH1ANES: Para rectificar, l i -  
gerísimamente. Respecto á lo que.ehSr. Regueral ha di
cho de que en esta ley pedimos aumento de subvención, 
debo contestar que» eso no es ¡ exacta. Nosotros pedimos 
únieamonte que la concedida por la ley de ó:dé:Junio de 
1859 sea una verdad , sea un hecho; que se cumpla.aque
lla le y ; que no se aumente la subvención concedida á, la 
Cortina ; pero que esa subvención se, calcule sobre ua 
presupuesto que responda ai coste de las obras* Por lo 
demás, si en la nueva subvención ¡que se señale/hay au
mento  ̂ ya vendrá ta corrección en la subajsta* § í é l  riq- 
gocio es bileno', habrá concurrencia de liciíadores , y su
cederá lo que no há mucho aconteció cqk la subvericion 
de un ferro-carril, en la que se rebajaron %t millgnesjcje 
reales de la subvención sucedida por/ia^Córles ;fasí qi¿e 
el interés-privado, interviniendo en lasubastaj,. yen(^á¡ ú 
colocar la subvención en lo que debe* ser. , Í S r.¡< / ,

Relativamente al segundo artículo, debo ¡decir al ssnór 
Regueral qüe si el presupuesto del ferro-carribde Leon i  
Gijon es más alto de lo que pudiera resultar por los jtipps 
de Orense á Vigo, no pretendemos nosotros qué este ,pre
supuesto se rebaje: lo que únicamente queremo§ es que si' 
resultase dd*eCtuoso , se rjectifiqara, y  quedasen/¿Lanalo.-/ 
gía ámbos proyectos* ; ¿ , } ' ■ ,

El Sr. R E G U E R A L : Yo no he censurado á la coixii- ‘ 
síon porque aúmentóí la subvención. A l contrario, me ha 
parecido que la rebaja. * * .

Sin más discusión se pasó al exámen de los artículos.
Leído el 1.°, dijo . v¡
El Sr. M O Y A M O : Me levanto con el propósito áé mo

lestar poco lar atención del C ongrio, Guapdo se trató del 
ferro-carril de Galicia creí yo  que; el camino más conve
niente de Madrid á Galicia no eré e l de Madrid A ía, Cor-.1 
ruña, sino el de Madrid á Vigo, Np es esta la oportunidad 
de alegar; las muchas razones qpe militan en javor fie eŝ  
ta idea. .* *' " ,V

* Sucedió entónces que se sacrificaron los intereses ge
n éra te 'A  los de-localida4. Esto supede . con frecuencia, 
porque n© podemos muchas vacps. cargar coa lá jn?pqpu4 
lapidad de la - gente en medio <1$ Ja cuai^ivímos. Los Di
putados de la Co ruña se dieron tan bueqá mana/qué atra
jeron á su opinión aun á los de Vigo; ^  hicieron con, 1a\ 
opinión de los, de; León ofrec iendo á,unos y,' $ ptros qn , 
ramal; se hácierop con los de R4rgps,.PaÍéncja.y Vallado- 
lid, y  quedamos solos los Diputados por Zamora. En,está " 
situación nds limitamos á ir  con , soíribréró: ¿q^iiario á 
esos señores qüe daban,ferco-carrÚes en y ¿ í¿ p  p$$í.fiósf 
y  solicitar otra ramaL Y , fueron tan hqcnos v qué nós le 
dieron.  ̂ ; t ; ^ ; 3; *:;i

¿Quién tenia razón en esta contienda? Éí résúítádo dé 
las subastas lo dice; A pesar ¡de la^ subvenciones que se 
han votado,: no ha^^tenido:.liqita4o.r e l cáihinp de Madrid á 
la Goruña. La primera vez séfdjyidió ése^pamino eri ciriéó” 
secciones , con subvenciones desde %á4.00OT rs. por k iló
metro hasta ̂ 00d)00., Ná.4ié^,.sin^embargo, se presentó á 
pedir las secciones importantes cié ese cámírio |po#SqüeYlé 
Palencia á León es como ir por esta sala).

Se dijo: « esto debe consistir en que la subvención es 
baja.» Yo no lo creo así: las obras de esta importancia, si 
no son científicamente imposibles, todas, sé háéencuesten 
lo que cuesten. Si éstas no se han hecho, me inclino á 
creer qué, no siendo que se regale él camino, cualquiera 
subasta dará el mismo resultado.

Decidióse, como d igo , aumentar lá subvención. Por 
entónces se aumentó áun 50,80del presupuestóos decir, 
á más de la mitad la subvención de la línea de Badajoz; 
y  los Diputados de Galicia r aprovechando está circuns
tancia, vinieron y  pidieron la misma Ventaja, y  ei Con
greso votó esa subvención para el camino de Ponferrada 
á la Coruña. Ya tiene este camino la subvención más alta: 
¿se saca á subasta? Por entonces no. Vino por último un 
dia en que se anunció la subasta. ¿Sé presentó alguna pro
posición? N o, señores. Parece, pues, qué criando yo he 
sostenido que ei camino conveniente de Madrid á Galicia 
es-el de Madrid á Vigo, tenia razón; tanto más, cuanto que 
para ei camino d e  Orense á Vigo ha habido muchas pro
posiciones, mientras que para la línea de que hpy sé tra
ta no ha habido ninguna. _

Me he detenido en estos"’ Recuerdos, porque se cree 
que los Diputados de Zamora nos oponemos al camino de 
la Goruña. Yo no me opongo hoy á ese cam ino, y tengo 
derecho á que se me crea, puesxque me opuse en 1858. 
¿Por qué n a .^ i^ p o rigo?xPorqiie es una. le y  del re in o , y  
porque ese camino está hecho ya hasta Ponfé'rrada,' y~és 
preciso concluirlo. El mal ha'estado en llevadlo á Ponfer
rada; pero ya hay que acabap la obré. ¿Y cómo me he de 
oponer á  ella? En cuanto enjáé en ej Ministerio pregunté 
por qué no sê  habia sacado á subasta el flrro-carril de 
Ponferrada á k  Coruña. Algunos Sres. Ministros que 
me habían precedido estaban convencidos de que no ha
bría licitador, y dijeron : «Mientras rio haya? una proposi
ción nQ’ anunciamos la subaáta.» Vipó el Sr.^Alonso Mar
tínez y  mandó Anunciarla, y  ( ds iúisnios Diputados gallegos 
le pidieron,quq la suspendie^, porqtje estaban negociando 
con las¡ proyincias un auinepto "de subvencfon.

Las provinqias, sin embargo, paréceqpe creyeron más 
conveniente que todo lqpag| ra el Estado: Un Sr. Diputa
do/ creso que^el Sr. Ulloá, mqjpregunitó aí enítrar en el Mi
nisterio cuáridb se anunciaba esa subasta; y yo respondí: 
mañana misino. El Sr. Elduáyen mq habló; del ferro car
r i l  de León 4  Ponferrada, y  jiije: acajbo de conminar á esa 
diripre$a con la última pena,-íes decir, con lá caducidad, si 
inmediatamente no se pone:!en las condicicmes de la ley.

Asi, pues, no me oponga hoy al( caminó de la Coru- 
ñ. ¿Por qu é, pues, me levanto á impugnar éste dictámen? 
Señores,, yo eh estos ó en acjuellos bancos tengo los mis
mos principios. Las Cortes Constituyentes' tuvieron que 
acordar disposiciones generales en filatería: de ferro-car
riles ; y  sin embargo, á poco tiempp de promulgarse la? 
ley preyinien|o las condiciones á cjue hablan de sujetar
se las concesiones vinimos cada uno oon1 nuestro nro-

yectu infringiéndote Yn_me .acnsaueJtiabfíLincJUrridq en 
este delito. = . , f . , . , ( r ' ^

Siguieron las cosas así algún tiem po, hasta que uri ce
loso y  entendido Diputado, que en principios gubernati
vos raya muy alto, el Sr. Ardanáz, se presentó aquí con 
una proposición para volver carril legal. Y  viene ésta 
fey, y sabido es lo qué aquella tardé pasó áquí.

Aquí vino la proposición del Sr. Ardanáz, y creo que 
yo arriesgué algo cuando me levanté á admitirla, y el Con
greso por gran mayoría admitió esa.proposición , que ya 
es ley. Pues bien: esa votación, en .qué tomó una parte 
tan principal la unión lib era l, que fúé la que contribuyó 
á decidirla..,.. Dice un ^r...Dipiitado que se votó por otra 
cosa. Yo no comprendo que se tratara aquí de otra cosa 
que de ios .intereses generales& pi creoque allí se tratará 
más qqe eso. . 7  . r /

Ahora b ien : ¿qué sé exige por esta ley, y  qué se ex i
gía por la de las Cortes . Gonsfiluyerites? Que no venga 
ningurj.próyecto dé cónpesipri'síii, .íéfiriir loa rqqufsítoá 
que la ley marca, sin traer los. presupuestbs y la  subven
ción, pqra que el Coqgve^) sepa lo. qqe va; á votar. Ahora 
bien : ¿vienen, en está proponcioq , los presupüéstós y la 
subvención? No^ señores,. S í la fuer^á do qoé dlsppnendos 
Diputados, de Galicia, y,m4&!$í^^están: uriidbs en útíá üspék 
cié de voto de Santiago; pero cdárido las feyps eXigéri qué 
vengau aquí los presupuestos,, y  cuando tales presupues
tos no vienen, yo ,me ,opópgp á íjué.se infrioján esás 
leyes.., ; ; ; • 1
. Si el Sr. Ministro de Fomentó efee qué íos présüpitesl 

tos están,bajos vmo,difíquelQs; trájgajps modificados; trai
ga la subvención,, y  yp yotaré lo que se me pidá. Yo lo 
voto todo; ^erp quiero que sea dentro dé la íey*: dé lo 
contrario votaríamos á qjegas/ r

Con la proposición primitiva podría venir un MTmistro 
gue hiciera de te . modp lps presupuestos» . c o n  la Sub
vención soja .se:hiciera el camino, ta  ^omisión y  el Go- 
bierno han sido más cuerdos, y  han! fijádó lá subvención 
diciendo; no podrá, subir,de lo que, costaba tal otró cámíno.

De m odo, señores', que nó sabemos lo que vamos á 
votar por est^ precipitación con , que queremos proceder. 
Que modifique ej Gobierno su'presupuestq; que lo traiga 
aquí; que propongá la subvéncion fija,.y yo se ló voto.

La Fazop, que. se da p^ra pedir la. modificación de los 
presupuestos es quq han subido los jornalés. Esto es ver
dad ; ¿peFQ no conoce e l Congreso á lo  qué. se expone 
abriendo esta puerta^ ¿Nos v.eriámps ep eáte casó sí se hu
biera hecho él, pau}inp de Madrid a Vigo ? Si hoy se vota 
eso, ¿po conocen jos Sres. tjipütaéós que tódoS los cbntra- 
tistas.de obra^ pendientes - que se presentaron hace S ó 10 
años , yniidrán pídiqndo jndernriización, y  aurí creo, qüe 
ha de haberf veniqo y  a alguna ?.Cúárido yo salí del Minis
terio había cpnpedidps.fi.OftO Mlómétros^eiiriportábán 806 
millones las subvepciones pagadas y  600 lás córícésiónes 
subastad^- Pues tqdps lós que tienen que cobrah esos 600 
millones veqdrán pidiendo dndemriizacion. Peró supon
gamos .que rio víenén : ¿y Jos caminos qué tío :ésten Su
bastados ? ¿No vendrán los Diputados de las provincias 
á que corresponden pidiendo la reforma de sus presu
puestos ? Pues ^pase.que do concedido y  no subastado 
importa .300 millones. . '

Y  todo, esto, que puede ser muy conveniente cuándo 
lo pida el Gobierno, puede ser ocasionado al.desórden 
cuando lo pidap los Diputados.

H é , aquí por qué me opongo, á este artículo. Ahí riay 
algo que afecta al trazado; pero no trato de ello porque 
yo rae opongo á toda la ley. Señores, 'uace qn mes que 
hemos dado una ley, y hoy se quiere ̂ ue la deroguemos, 
y  es algo violento hacernos dar }en un mes dos disposi
ciones contrarias, ¡ .

Estas.Cortes, que han de sér criticad^ por lo mismo 
que estamos nosotros solos^^feben ser más celosas del de
coro de ja Representaclop uaeional. Yo decía en tas Cons
tituyentes: «Es probable que tenga que levantarme algún. 
dia á defenderos, Creé que lo he cumplido.» Hoy digo á 
este Congreso lo m^mo qué entónces á aquellas Cortes: 
es posible qué otro dia tenga yo que defenderos también;, 
pero, señores, no hagais tales cosas que no tengan de- 
fensi. /  ;V' f *'/: .í . .

El Sr. Miñistro de F O M E N T O : No hubiera tomado 
p?rte en este debate si el Sr. Moyano no hubiera lanzado 
ima acusación que me comprende como Diputado por 
Galicia y  copio Ministro. * ; , •

No haré una‘éxcursíori retrospectiva sobredi proyecto 
aprobado en 18581 S. S. ha confesado que habian quedado 
solos los Diputados de Zamora en la* defensa del camino 
de Madrid á Vigo; y siendo esto así, es claro que la razón 
estaba de parte de todos los Representantes del país, y no

Pero , señores , la cuestión es si este proyecto que yo. 
he aceptado en nombre del Gobierno infringe ó no la ley 
de 13 de Abril. Yo puedo decir que no tengo que rectifi
car mi conducta: á ciencia cierta no he votado ningún 
camino de hierro fuera dé las condiciones d e ria ley. Yo 
no quiero tener que presentarme mañana á las Cortes di
ciendo que, esto y arrepentido porque he votado una con
cesión eoritfa lá ley; Señores, yo tengo en este proyecto 
ei interés de Diputado de ; mi provincia , no interés algu
no personal, pues soy pob<e y  ningún ferro-carril pasa
rá por mis'propiedades y porque no tengo ninguna; pero 
si este de que se trata fuese contrario á la ley , no le ha
bría'aceptado. ;

Eri efecto , señores , este proyecto ¿ está comprendido 
en el espíritu ni en la letra de la ley que tuvo origen en 
la proposiciófi del Sr Ardanáz? Dice e lart. i*0 de esa lpv: 
«Se concede al Gobierno un crédito para la conclusión ae 
los estudios de las líneas de ferro-carriles que con las que 
se hallan autorizadas?'áeben formar la red.de caminos de 
hierro.» De modo que, según la ley, en el trazado que se 
forme deben estar los ea minos autorizados. Es decir , que 
el camino de Ponferrada/que está ¡ya autarizadp^¿a .de 
formar parte de lá'red. * íx ; ■

Dice él Sr. Moyarío: «No presentáis presupuesto y va
riáis la subvención.» Declaro que el medio más regular 
hubiera sido que el Gobierno hubiera rectificado fie an- 
temafio él presupuesto y  traído aquí el proyecto: por éso 
yo, déseánao con ahincó esa obra, no la hp traído aquí 
desdé Ifiego, ni la hubiera traído sin /cumplir cqn.este, re -, 
quisito. Pero ¿hay ilegalidad en lo que ja  comisión, pre
senta y  el Gobierno ha aceptado? Si el Sr. Moyano eyee 
que se falta á la ley porqué;se varían los presupuestos y  
la subvención, creérá entónces ¡que Los caminos no sub
vencionados no están comprendidos en esta ley. Esto se 
ha alegado por un Sr, Diputado, y  cerca de S. S. está quien 
probó que tal vez debia aplicarse á los caminos no sub
vencionados mési que á los rotnos. t *

Es evidente que los presupuestos del ferro carril dé 
la Coruña son bajos. Tai vez desde que se iniciaron estos 
presupuestos se tomaron tipos cortos; perot el .aumento 
de lós jornales y multitud de-otras causas-han; hecho va
riar de tal modo los elementos de trabajo, que en un tan
teo verificado ya por personas competentes hay 90 m illo
nes de diferencia entre, .el,.prosupuestp.de hace ocho años 
y  el de ahora. Mas á pesar dé esta d i fe réhcia' lós éM neri-' 
tos del presupuesto no se varían.

Más digo: esos presupuestos pudieron bastar en \ §58, y 
hoy es preciso modificarlos, pero sin que por eso se alte
ren en su sustancia; y lo mismo sucede con la subven
ción, en la cual solo sapide que se aplique ó  un presu
puesto verdad, y no á un© que en el día ha dejado^ de 
serlo. ( . ,

Creo, pues, haber demostrado que este proyecto rio  
se opone a la ley de 13 de Abril de este año, porque es
ta solo impide la concesión de caminos nuevas , en cuyo 
número creo no se comprende este. Si estuviera com
prendido en ella, yo, con mucho sentimiento mió, no le 
hubiera dado mi asentimiento.

S. S. decia que Íbamos á sentar un precedente que 
pudiera ser fatal á los intereses públicos por las recla
maciones que pudiera traer; pero yo no creo esto, por
que ya hay otros caminos en que la subvención no es 
igual, y por consiguiente que hubieran dado lugar á re
clamaciones de la misma especie.

Que la subvención será alta y que los caminos sin su
bastar pediráh nueva subvención; pues yo le digó á S. S. 
que si la subvención es baja y el camino no encuentra 
quien le haga, el Estado debe subirla y hasta construirlo 
por sí mismo. Las provincias de Galicia, señores, son po
bres; necesitan el auxilio de las demás, y  yo creo que el 
Congreso no se le negará; en una cosa para la cual las 
asiste una completa justicia. . . .

El Sr. P R E S ID E N T E  (Retortillo): Se suspende esta 
discusión para pasar ¿ la de presupuestos.

-ÜG,0«-
: . ,Presupuestos.

Continuando la discusión sobre los artículos, se leyó 
el 9.°, y  dijo

El Sr. G A R C ÍA  (D. Diego): Señores, ántes de hablar en 
este asunto tan importante, me creo en el deber de pedir 
vuestra benevolencia-
* Yo, señores/comprendo que hoy no se puede pedir 

una modificación radical en el impuesto de consumos, ni 
disminuir su c fra: mi petición es más modesta ; se dirige 
á modificar las bases ñ.‘ , 7.* y 8/ de la letra É-

Si se tienen en cuenta vicisitudes por qué ha pasado 
este impuesto, se verá qué, más que á su c ifra , la oposi
ción ha sido á las vejaciones que lleva consigo, y por eso 
yo me opongo á la base 5.a, porque con el sistema seguí * 
do hasta ahora parn el encabezamiento no se ha podido 
conseguir la igualdad. Es me jester, pues, variar esta base.

Tampoco es sostenible la 6.a, porque refiriéndose' úni
camente á los pueblos que hagan efectivos sus cuj>os por 
repartimiento vecinal, nó podrán servir los tipos míni
mos y  máximos que en ella se establecen para jos demás 
pueblos que reclamen de agravio por la exageración de 
sus cupos.

E ste  desigualdades, señores, es imposible que sub
sistan , debiendo reemplazarse el sistema aue se síeue

hoy con el de esjablecer en la capital de provincia una 
Junta que fijase la cuota de los^jiueblós,‘ c éF c T d é lrw a T  

: pudieran reclamar estos.
Yo ruego, pues , al Sr. Ministro que procure arreglar 

estas bases para quitar esas diferencias.
En cuanto á la base 8.a, yo desearía que se bajase á 

un 80 por 100, con lo cual bastaría en la generalidad de 
los casos; y cuando en algún pueblo no alcanzase, podría 
hacerse un recargo á las contribuciones directas para 
evitar que siempre fueran las clases pobres las que salie
ran recargadas con los impuestos.

El Sr. Q U IN T A N A : La comisión siente no haber per
cibido bien todo lo que ha dicho el Sr. García; pero me 
parece haber entendido á S. S. que creía mejor que lo 
que propone la base 5.a , él nombramiento en la ca
pital dé cada provincia de una Junta qüe indicara lo que 
los pueblos debían pagar por encabezamiento. Esa idea no 
ha pasado desapercibida por lo comisión; pero esas Jun
tas no tienen á sus ojos todas las probabilidades de fijar 
bien las cuotas , porque sucedería'que-serian dominadas 
pdr influencias locales, y  que tal vez se aumentaría lo que 
S. S. trata de ¿vitar. Esa base 5.a , señores, no está 
aislada; está combinada con las demás, y  de variarla , se 
alteraba el pensamiento capital del proyecto. En ella se 
dice qiie , rio habiendo probabilidad de rebajar los cupos 
actuales , se aseguren estos para el Tesoro, los pueblos y  
las provincias.
; En la larga experiencia que tiene la Administración de 

ló que es este impuesto no es, señores, aventurado decir 
que calculando por el aumento de la población y  los ar- 

1 tículos gravados, no representa el impuesto la mitad de 
lo que se consume: ^poé consiguiente, salvas algunas ex
cepciones, lo quejioy se propone es una cosa llevadera y 
necesaria. Yo, señores, no estoy por el encabezamiento 
obligatorio; pero son tales las dificultades que han puesto 
los pueblos á esta contribución, que la comisión ha creído 
que debia aceptarla, sobre todo cuando lo que se le pide 
es una cosa que pueden dar con holgura.

Respecto de la base 6.a, el Gobierno ai reglamentar 
los repartimientos, no ha hecho más qué procurar que 
sean justos. El repartimiento convierte la contribución de 
indirectas en directa^; por consiguiente la desnaturaliza: 
los Ayuntamientos, al hacerlos, ocasionaban perjuicios á la
clase pobre; y  ei Gobierno, por consiguiente, ha regla
mentado este punto haciendo un gran servicio.

Dice el Sr. García que le parece muy alto el tipo de 90: 
por \ 00 qúé se fija para la imposición de arbitrios muni
cipales y  provinciales. El Sr. García conoce sin dud/ íd 
provincia; pero eL Gobierno las conoce todas: 
én muchas no tiene bastante cori^csto^y.p^ lLíe(te /  
tir esa nueva reducción que S. s - profanó. No toüas las 
provincias de España están cjino  ^  Guadalajara y  el 
interior de Castilla: las del V las montañosas nece
sitan más ; y  yó creo crA ^r; ^ arcia n.?, ? iílsif  
énla petición muCb^*11̂  011?11 0 jas fecab4a( ês Pue( êrl 
rio llegar á ese 90 Gobierno las'permite.

Además ser^res» estas bases son precisas para hacer 
éfectivó el ¡¡rpuesto que el Congreso ha votado, y  la co- * 
misión ri^oa» Por tanto, al Congreso que las apruebe.

El G A R C ÍA : Sin duda por -efecto del ruido que* 
óaV/a en el salón al empezar yo á hablar no ha compren
dido ei Sr. Quintana lo que dije sobré la base 5.a Yo 
dije que no trataba de alterar la cifra del impuesto, sino 
Óe que se repartiera mejor ; porque fijado por el último 
trienio ó por el último quinquenio/hay grandes desigual
dades , y estas continuarán en lo sucesivo según lá ba
se 5.a Por eso decia yo que para los paeblos que se ha-í ; 
liaran en este caso podría crearse una Juntá compuesta 
de las personas que se estimareri convenientes, á la que 
slos pueblos pudieran acudir para qué sus cuotas fueran 
reducidas á lo que debían, y  que después lo]qúe resuri 
tara de ménos se repartiera entre lós pueblos beneficia
dos. ' ; - , ...... '
; Respecto á la base 8.a, creo que para una contribu

ción, que á quien grava es á la clase pobre, bastaría con 
el 80 por 100, porque sino bastaba podría acudirseá los 
impuestos directos para que no fuera siempre la clase 
más pobre la que pagara los recargos,

El Sr. Q U IN T A N A  : Yo no dudo de la verdad de la 
diferencia que in iica ei Sr. García; pero si no hay cau
sas especiales para ella, ha habido gran pereza en el 
Ayuntamiento de esos pueblos, porque si se hubiera ad
vertido á la Administración yo estoy seguro de que no 
se hubiera tolerado esa injusticia. Por lo demás, dentro 
de esas bases puede el Gobierno hacer desaparecer esas 
diferencias.

El Sr. r u i z  p a s t o r : Señores, voy  á ser brevé, por
que no puedo entrar en algunas observaciones que pen
saba hacer, y  tengo que circunscribirme á lo que se re
fiere al art. 9.°

La base 7.a prohíbe al Gobierno aumentar los dere
chos de las especies ; pero deja lá facultad de rebajarlos, 
y  yo voy á pedir al Sr. Ministro que haga algunas en 
.los artículos de la tarifa núm 3.

Antes de esto debo decir que el aceite mineral, que^e 
destina para el alumbrado, se grave con 5 rs. por consu
mos y  4 por Aduanas: yo desearía que para favorecer á 
la industria nacional en la fabricación de ese aceite se 
aumentara algún tanto el derecho de Aduanas y  se reba-^ 

Jase én la misma proporción el dé Consumos, porque- ese 
aceite representa ya en nuestro país una gran*riqueza, 
puesto que se consumen cuatro ó cinco millones de l i 
tros al año. ‘ ;

Después de esto diré también que, imponiéndose4 á la 
fruta sobre 3 rs. y medio de derechos, hay alguna que 
paga 200 por 100 de su valor, como por ejemplo la uva, 
la ciruela y el melón, que se venden con el derecho y  
todo á 5 1 s. arroba. Esto mé parece también exorbitante; y  
desearía que desapareciera.

Proponíame también hacer otra indicación acerca del 
derecho del aguardiente; pero habiendo oido ai Sr. Mi
nistro decir que trátariá de rebajar ese derecho, me limi
taré. á indicarle que sólo rebajandorise derecho se ’ harían 
desaparecer una porción de personas qué se dedican á 
introducir en la capital licores espirituosos de contra
bando. < ;

Hace años , señores , que estamos condenados aquí á 
comer peor carne qúé en ninguna parte. Yo he visto en e l 
matadero carneros hasta de 10 libras, y  me he dedicado 
á averiguar cuál era la causa de eso; y Creo que esto es 
debido á que sobre la Carne sé; impone un¡ derecho por 
fibra, y  en los despojos por unidad. La modificación de 
establecer el impuesto sobre la libra de despojo en las 
reses vacunas ha mejorado la Carne de vaca en Madrid, 
y  yo ruego que se haga lo mismo en los carneros.

R1 Sr. Ministro de H A C IE N D A : Contestaré al señor 
Ruiz Pastor con la misñia brevedad con qué S. S. líá ha
blado, empezando por decir que tomará en cuenta él Go
bierno sus observaciones en intéréá del Estado y  de los 
consumidores.

S. S. quiere que el aceite mineral pague ménos por 
consumo y  más* en las Aduanas, y  por consiguiente que 
e l fie prÓaüccTón nacional pague ménos de lo que paga 
h o y : yo le diré al Sr. Ruiz Pastor que este derecho tiene 
que estar en relación con el ¡del aceite de olivas para que 
n o  haga concurrencia al mineral.: 1,

Dice S. S. que se éxagera el derecho sobre las frutas/ 
y  que estas, con todos los recargos, vienen á salir á 3 re^* 
les 0*4/es decir, á un cuarto la fibra: pues presénteme 
S. S. la ocasión en que una libra dé fruta: vale ménos de 
seis ú ocho cuartos. Sin embargo, el Gobierno está en. 
ánimo de quitar esos artículos de las tarifas y  unificarlas 
en todas las poblacidnes. ; J  ‘

Respecto de aguardientes, yo que hay cauchas per* 
sonas que se dedican á contrabandear en éllos; pero debo 
indicar á S. S. que no se pueden bajar mucho los dere
chos por una consideración de^moralidad , á fin de-evitar 
¿1 abuso de una bebida qué causa grandes perjuicios a la 
salud pública. v ,
! En cuanto á carnes, se han hecho reclamaciones por 

él Ministerio de Fomento al de Hacienda; pero se ha creí
do que no podia variarse el modo de hacer el adeudo, 
porque este se hace al peso, es decir, del modo qüe pue
de hacerse; y  aunque se pusiera por pesa el adeuda xle 
íos despojos ó caídos, no se conseguiria lo que S. S. de
sea , porque generalmente lo mismo pesa el despojo de 
una res que sea tlaóa ó górdh.' Sin «embargo; se haran en 
la$. tarifas todas aquellas modificaciones que puedan con
venir ai mejor servicio. .

El Sr.. RUiz P A S T O R  : Doy gracias al Sr." Ministro 
por la unificación á que tiende en’ las tarifas.

En cuanto á la fruta , es verdad que se vende á cua
tro ó seis cuartos la libra; pero S. S. debe tener en con
sideración que es un género en el cual se pierde mucha 
parte , y  que , por consiguiente, ántes de entrar en la po
blación se vende á muy bajo precio.

Por último, yo no he hecho excitación ninguna sobre 
los licores, porque me conformo con lo que dijo S. S. so
bre ellos; pero respecto á carnes’ , creo que con hacer la 
reforma que yo indico de hacer & los depojos adeudar por 
peso se conseguiría en las carnes de carnero lo que se 
ha conseguido en Madrid cori tas de vaca. -

El Sr. Q U IN T A N A : La comisión no tiene nada que 
decir más de lo que ha indicado el Sr. Ministro, y  hace 
suyas todas sus indicaciones , que creo deben satisfacer 
al Sr. Rutó Pastor.

El Sr. U A S S A L L O : La comisión acepta lo propuesto 
por el Gobierno de S. M. para trasferir del presupuesto 
de ingresos al de artillería nueve millones durante los 
cuatro primeros años.

En seguida se aprobaron los artículos 9.° y  10 con las 
correspondientes tarifas.

Se leyó el 11 y la siguiente
Enmienda del Sr. Perez Zamora.

«Pedimos al Congreso que el párrafo segundo del ar
tículo 11 del proyecto de ley de presupuestos que se está 
discutiendo sé redacte en la forma siguiente:

«Las provincias Vascongadas y fla  de Canarias paga-í 
rán....: {sigue como el proyecto del Gobierno y  de la co
misión .)»

Siendo primera lectura, pasó á la comisión de presu
puestos.

Leido el art. 12 , fué aprobado sin discusión, é igual
mente los 13 y  14.

Se leyó nuevamente la enmienda del Sr. Perez Zamo
ra, y  en su apoyo dijo

El Sr. p e r e z  Z A M O R A : Yo diré, señores, muy po
cas palabras en apoyo de esa enmienda, porque es tan 
clara la justiciado mi petición, que poco esfuerzo bastará 
para demostrarla. . w ,

Señores, la provincia de Canarias, que está privada de 
ferro-carriles, ha venido hasta ahora pagando subvencio
nes para ellos, y  va á sufrir el recargo de 50 millones en 
las contribuciones territorial y  de fponsumos que se im 
ponen al Estado para compensarla tercera, parte délas 
subvenciones de ferro-carriles que debían, haber pagado.

Coiju^ la provincia de Canarias no tiene ni puede te
ner ferro-carriles, yo no creo que se le pueda imponer 
la obligación de pagar por ellos, y  que por lo ménos d e
biera hacerse con ella lo que con las Vascongadas, á las 
que se deja en libertad de pagar lo que les corresponda 
en el recargo/ó indemnizar por la tercera parte de las 
subvenciones de sus ferro-carriles.

Canarias, señores, es un país muy pobre, en el que es 
nula la industria, cási nulo el comercio, y  donde la agri
cultura está muy atrasada por falta de aguas; y  si aun se 
le imponen esos recargos, yo creo que descenderá más , 
todavía. Ruego, pues, al Congreso que, como cuestión de 
justicia, dé á esa provincia ei derecho de optar por el 
pagp de las subvenciones de esos ferro-carriles.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Señores, el Gobierno 
no necesita reproducir hoy, lo que dijo en otra ocasión 
al hablarse de otras provincias. El Gobierno ha dicho 
esos recargos no son una conmutación de las cagg Siiio' 
la tercera parte de la subvención de fe rro^ q0¿A a¿ ona. 
que esta era una de las consideracion^j¿¿ dé ellas una 
ban; pero no puede conceder q u ^ /  ías cargas de la8 
provincia cuando esta sujeta °
demas. • ■ ̂ con gad as , no se podia eximirlas
, a de caminos de hierro, y  por eso rió
e ^ Ĉ . s u  arbitrio la forma de pagarlo.

p  * %  demás, si Canarias no tiene caminos de hierro,
^  ha gastado mucho en puertos, en carreteras, y  tienen ( 
muchas franquicias, como la de no tener estanco de ta
baco ni sal, tener puertos francos, &c.: por consiguiente, 
no hay motivo ninguno en ellas para que se acceda á la 
petición del Sr. Pérez Zamora, y  yo ruego al Congreso 
que no acepte la enmienda de S. S.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Voy á rectificar muy b re
vemente: los puertos francos les cuestan á las Canarias él 
dinero,.porque no han sido una condición graciosa para 
ellas; se han establecido para beneficio del Estado en ge
neral, y  hay que pagar lo que árites redituaban las Adua
nas, que no pudieron mantenerse.

Respecto de obras públicas, yo no conozco más que  ̂
dos muelles, en los .que se consumen bien pequeñas can
tidades, y  repito, por consiguiente, que creo que debe de
jarse á esas provincias, lo mismo que á las Vascongadas, 
el derecho de no satisfacer más que el importe de la sub* 
vención de sus ferro-carriles.

El Sr. R E R N A R : Si yo po fuese miembro de la comi
sión de presupuestos, hubiera suscrito la enmienda del 
Sr. Zamora: en la comisión la he sostenido con empeño; 
pero la mayoría, de acuerdo con el Gobierno de S. M., no 
ha tenido á bien admitirla.

Y ya que estoy en el uso de la palabra, y  que el señor 
Ministro de Hacienda ha hecho mención de las exencio
nes que aquella provincia disfruta, he de recomendar á 
su justificación y  á su celo el pronto y  favorable despa
cho del expediente de liquidación del Tesoro con aquella 
provincia en ios términos que ha solicitado la Diputación 
provincial.

El Sr. p e r e z  Z A M O R A : Retiro la enmienda.
En. seguida se aprobó el art. 11.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. :
J uró y  tomó asiento el Sr. Verdugo, que ingresó en la 

sétima sección.
Se leyó el dictámen de la comisión de presupuestos 

sobre trasferencia de nueve millones del material de ItÚ- 
genieros al de Artillería.

El Sr. P R E S ID E N T E : A la noche se discutirán los 
presupuestos*

Se suspende la sesión para reunirse el Congreso en 
secciones, confprme á lo acordado el sábado.

Eran las seis.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y  media, dijo 
El Sr. M O D ET: Deseo excitar el reconocido celo del 

Sr. Ministro de Marina para que presente un proyec
to de ley igualando á las ciases de Sanidad de la Armada 
con las de Sanidad militar, porque hoy están en una des
igualdad manifiesta: no tienen ascensos cuando van á U l
tramar: no tienen derecho á retiro; y  hay, en fia, varios 
puntos en que son inferiores á los de Sanidad militar á 
pesar de que su servicio es mucho más duro.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Tengo la mayor satisfac
ción en anunciar al Sr. Modet que el Gobierno tiene el 
pensamiento de presentar un proyecto de ley igualando á 
la clase de Médicos de la Armada con los individuos de 
Sanidad militar. Si no es posible presentarle en esta legis
latura, el Gobierno se ofrece por lo ménos á traerle en la 
próxima. ¿

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente, $e leyó el art. 15 

y  dijo en contra
El Sr. CUESTA: Deseo, señores, provocar una sim

ple aclaración sobre este artículo. Su párrafo tercero 
dice: (Leyó.)

Lo que deseo que se aclare es si por esta disposición 
se deroga la disposición de la ley de presupuestos de 4845, 
que declaró sin derecho á cesantías á los empleados dé 
nombramientos posteriores á aquella ley.

El señor Ministro de HACIJ5NDA: El Gobierno debe 
declarar que no está derogada esa disposición á qué se 
refiere el Sr* Cuesta.

El Sr. CUESTA: Dias pasados presenté al Congreso 
una exposición de los Relatores y Escribanos de Cámara 
de la Audiencia de la Coruña, que piden se les decláren 
los derechos pasivos, es decir, el de jubilación, porque 
no tienen cesantías, puesto que sus cargos son vitalicios. 
Sin embargo, señores, los Relatores y  Escribanos, a pesar 
de que son considerados como funcionarios públicos para 
otras cosas, no tienen estos derechos, y  sucede que cuan
do se inutilizan para desempeñar su destino se quedan 
sin nada, y lo mismo sus viudas y  huérfanos en caso de 
que fallezcan.

La objeción que se opone á esta solicitud es que, es
tando pendiente, el proyecto de . ley  de arreglo de clases 
pasivas, á este y no á la ley de presupuestos es á la que 
corresponde el arreglarlos; pero como en .esta ley se po
nen en vigor algunos artícuíós/de ése proyecto; Y ó creó 
que podría ponerse también el derecho á esos Escribanos 
y  Relatores; y creo también que seria muy conveniente, 
en vez de citar esos artículos por sus números, copiarlos 
por medio de una referencia, como se ha hecho con las 
bases que se refieren á los impuestos.

E L S r ,Q U IN T A N  A : Creo que me será fácil conven
cer al Sr. Cuesta de que no es posible acceder á lo que 

; S. S. quiere, por más que sean buenas las disposiciones 
que, respecto, de esos funcionarte, tiene la comisión.

;  ̂ S. S. se ha referido á los Escribanos y  Relatores, y  
dice que no pueden ser nombrados para ciertos cargos, y  
que, sin embargo, no tienen tampoco derechos pasivos. 
Respecto á lo primero, es indudable que los Relatores y  
Escribanos son funcionarios públicos, y por consiguien
te que no pueden obtener ciertos cargos : respecto á lo 
segundo, el Gobierno está en el ánimo de hacer que no 
haya esas desigualdades que hoy existen en los funcio
narios públicos, como Jo prueba el haber traidó esta dis
posición en la ley. Pero los Relatores y Escribanos co
bran derechos, y  derechos de gran cuantía, por lo cual 
no están en la situación de los demás; empleados, y  esa 
es la razón porqué no se puede acceder á lo que S. S. de
sea. Sin embargo, cuando se trate de esa ley yo estoy se- . 
guro deque obtendrán la declaración de esos derechos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ei Gobierno no ne
cesitaría añadir nada á lo manifestado por la comisión; 
pero el Sr. Cuesta encuentra dudas en este artículo, y  de
ben explicarse por el Gobierno.

Las leyes de clases pasivas no han reconocido nunca 
otros empleados públicos que aquellos cuyo haber cons
taba en el presupuesto.. Por esto en el proyecto qué yo 
tuve la honra de presentar á las Córtes se definían los 
empleados públicos del modo siguiente: (Leyó).

Los Relatores y  Escribanos no son funcionarios, pues * 
en tal concepto no están confundidos en esta ley, ni po
drán estarlo miéntras no se altere el modo con que están 
dotados y  tengan que percibir su haber directamente del 
Tesoro público.

S. S. presentaba como mejor redacción de esta ley 
,que se hubieran puesto los articulos á que se refiere del 
proyecto de ley de ciases pasivas; pero esto hubiera teni
do el inconveniente de poner todo el proyecto, porque 
está tan íntimamente enlazado, que todos los artículos 
tienen dependencia unos de otros.

El Sr. CUESTA: Y o reconozco la fuerza de las razo
nes del Gobierno y  la comisión para no poder declarar 
estos derechos, y por esto rae lim ito á recomendarlos al 
Gobierno de S. M.

Por lo demás, en lo de poner aquí los artículos, yo no 
he tratado de hacer una inculpación al Gobierno, sino de 
proponer una cosa que hubiera hecho más fácil la com
prensión de las disposiciones de la ley teniéndolas todas
<4 la v i e b



< El Sr. GORJZ&LEZ (D. Patricio): Un sentim iento de 
justicia me obliga á decir algunas palabras. Según tengo 
entendido, el sueldo de los magistrados supernum erarios 
de las Audiencias no sirve de regulador para declarar sus 
derechos pasiyos.

Estos Magistrados, señores, tienen el mismo sueldo que 
los num erarios, y en su mayor parte han sido ya num e
rarios, porque sus plazas se crearon para extinguir los ce
santes; resulta, pues: que sino  han desempeñado esa p la 
za num eraria dos años, de nada les sirve desem peñar des
pués la de supernum erarios si no ha de servirles de tipo 
regulador el sueldo que tienen. Yo suplico, pues, al señor 
Ministro y á la comisión que declaren que este sueldo 
debe ser el que seria para regular las jubilaciones á esos 
funcionarios, cuyo num ero por otra parte es tan exiguo, 
que acaso no pasen de ocho.

El Sr. QUINTARIA: En la comisión se ha tratado del 
caso que ha presentado el Sr. González, y ha prevalecido 
er sentim iento de justicia que anima á todos sus ind iv i
duos no atendiendo á esa petición, no por su im portan 
cia, sino por el principio que envo lvería ;porque sentado 
ese principio para los Magistrados supernum erarios, de
bería establecerse lo mismo para los dem ás cesantes que 
desempeñan comisiones de servicio activo con una g ra 
tificación que , unida á su cesantía, com pone el efectivo 
de su sueldo.

Sin em bargo , en honor á esta clase, y  si el Gobierno 
no tiene inconven ien te , la comisión por su parte no se 
opone á que se haga esa declaración.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La consideración que
expuestoda comisión al contestar al Sr. González no 

^  r(M ica: Por lo km*0 hacerse una declaración 
aamuv. ^  los Magistrados, habia que hacerla lo mismo
re s p e to  de l0; demáS C8SanteS aSre8 ^ o s  á la A dm inis

tración. =e encuentran  de supernum era-
Los Magistrados que • diferencia de los demás fuñ

íaos tem poralmente tienen, a u . ,¡an ántes y las mis ■ 
cionarios, el mismo sueldo que te... havJ djf
consideraciones que los num erarios: iiv. \  c |,eo ’ 
re n d a  ninguna más que en el n o m b re , y  n^  ̂ suel lo 
consiguiente que haya dificultad en declarar est, . .  , 
regulador: lo que sí es preciso es que por el Ministerio v 
Gracia y  Justicia se fijen en lo sucesivo las plantas de. las \ 
Audiencias para que no haya más empleados de los que j 
se calcule que son necesarios. I

El Sr. C A M PO  Y: Señores, yo deseo saber si podria ] 
ponerse una circunstancia más en este artículo , en la que I 
se dijera que la Junta de Clases pasivas despachara los ex- i 
pedientes por el orden con que se presentasen , ó por lo i 
m én o s , si no se pone ese a rtícu lo , que el Sr. Ministro 
tenga presentes estas indicaciones para evitar que se re 
pita en lo sucesivo la paralización que algunos expedien
tes experim entan en esa oficina.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A * El Ministro de Ha
cienda, señores’, no puede reconocer que haya parcialidad ¡ 
en  las oficinas; hay expedientes más difíciles que o tros, 
y  por consiguiente la duración no puede ser igual.

El Sr. a m a d o r  D E  LO S R IO S : Disponiéndose en el 
párrafo tercero que los derechos á cesantía y jubilación 
que por las disposiciones vigentes están concedidos á los 
empleados públicos se declaran extensivos á los funciona
rios de las diversas carreras que no los tuvieren ya reco
nocidos , deseo saber si están comprendidos en esta dispo
sición los Catedráticos de Insiituto.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El principio de las 
obligaciones de Clases pasivas es que los sueldos los haya 
de pagar el Estado, y  por consiguiente el Ministro entien
de que no están comprendidos en ese artículo los Cate
dráticos de Instituto.

En seguida se aprobó el art. 15.
Se leyó el 16, y dijo en contra
El Sr. CUESTA: Creo que el pensamiento que ha in s- 

* pirado las m uy bien puestas bases de este artículo sea el 
de suplir en algún modo la ley de empleados.

Yo desearia que se admitiera la adición de que se pu
blicaran tam bién las traslaciones y separaciones, y  sobre 
todo los nom bram ientos y  separaciones hechas por los 
centros directivos, que suelen tener más trascendencia, 
y  en los que hay m ayor abuso que en las Reales órdenes.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno, habiendo 
aceptado en la comisión esta disposición, no tiene incon
veniente en que la publicación se extienda á las separa
ciones; pero en cuanto á traslaciones, creo que no tiene 
la misma im portancia, y el Gobierno no puede abdicar la 
facultad de ese movimiento de los empleados, ni ligarse 
en lo más mínimo respecto de ella.

En cuanto á L s disposiciones de traslación y separa
ción por las Direcciones, no quedan á disponibilidad de 
estas más que las clases de entrada, y por consiguiente 
es inútil lo que desea S. S.

Conténtese, pues, el S r. Cuesta con lo que se ha hecho, 
y  esté seguro de que votado esto se habrá arreglado com 
pletam ente el servicio de la Administración pública.

El Sr. C UESTA: Estoy de acuerdo con estas disposi
ciones; pero no creo que S. S. está dispuesto á aceptar la 
publicidad en las separaciones y traslaciones, y ménos 
en los nombramientos de Dirección.

Yo no quería, señores, que se coartaran las facultades 
del Gobierno; pero me parece que siem pre que se habla 
de actas hay un gran rum or sobre traslaciones y peque
ños nombramientos, que yo desearia que se publicaran 
para dar m ayor estabilidad á la clase de empleados p ú 
blicos.

El Sr. C A M PO  Y: Dice el párrafo último de la disposi
ción cuarta de este artículo:

«Para obtener ascenso por elección es indispensable 
llevar dos años de servicio efectivo en la clase en que se 
hallare el empleado.»

Yo quisiera saber si á un  empleado que queda cesante, 
y  á quien se da una comisión, se le considera esta ó no 
como confirmación del último destino, porque en la Junta 
de Clases pasivas se ha establecido varia ju risprudencia 
en este punto, y  convendría que se dijera si se considera
ba que era ó no continuación de su destino anterior.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, el Sr. Cam- 
poy al parecer ha tomado la ley de presupuestos como 
motivo para recordar lo que ha sucedido con la clasifica
ción de S. S ., porque nada tiene que ver con la ley lo 
que S. S. dice.

La chida del Sr. Campoy es si un  empleado que no 
haya servido dos años un destino, y después de cesante se 
le dé una comisión, puede á los dos años de tenerla obte
ner un  ascenso. Pues le digo desde luego que no; que ha 
de ser un desempeño efectivo del empleo, y esto porque 
así creo que ha de darse más estabilidad á los empleados.

El Sr. M A N R E S A : Señores, estoy conforme con este 
artículo; pero me ocurre una duda, y quisiera que se mé 
aclarase. Dice el artículo «que el ingreso y ascenso en

las carreras de Administración civil y económica se a ju s
tará, &c.»

De modo que solo trata de-las carreras civil y económ i
ca; y en la disposición quinta dice: «Continuarán obser
vándose, sin sujeción á la presente ley, las reglas esta
blecidas ó las que en adelante establezca el Gobierno para 
el ingreso y ascenso en los ramos cuyos funcionarios 
estuvieren declarados periciales ó sujetos á condicione* 
facultativas.» ¿Q uécarreras son la civil y económica? ¿Sor 
solo las que dependen de los Ministerios de Gobernacior 
y  Hacienda? Parece que hay empleados en Fomento que 
deben sujetarse á esa regla y al mismo tiempo, como en 
Gracia y Justicia hay algunos que no son Letrados; ye 
desearia que se dijera cuáles eran  term inantem ente los 
que se comprendían en la regla general del art. 16, y 
cuáles en la excepción de la disposición quinta.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo c re o , señores, que 
la pregunta del Sr. Manresa esíá contestada por sí m is
ma. En la Administración civil y económica se com pren
de touo aquello que no es m ili ta r , de Marina ó de la Ad
ministración especial de justicia; fuera , pues, de las cla
ses militares y de la Armada y de la Administración de 
justicia, los demás empleados entran  en la disposición de 
la le y , cualquiera que sea la Secretaría en que presten 
sus servicios.

El Sr. Q U IN T A N A : La comisión no tiene nada que 
añadir á lo dicho por el Sr. Ministro.

En seguida fué aprobado el art. í 5.
Se leyó el art. 17 y una enm ienda al 19.
El Sr. r u i z  P A S T O R : Señores, doy las gracias al 

Gobierno, y le felicito por el art. 17 y por el 18; perc 
tengo que rectificar una idea emitida por el Sr. Ministro 
de Hacienda al contestar al Sr. Manresa.

S. S. incluyó como comprendidos en el a rt. 16 á la 
M agistratura , á la Administración material de justicia.

El Sr. ir ic sa P R E S I D E N T S  (Retortiilo): Sr. Ruiz Pas
tor , S. S. no puede hablar de eso, que está ya aprobado,

El Sr. R U I ^  P A S T O R : Yo desearia decir, en cuantc 
me lo perm ita el reglamento y la condescendencia de los 
Sres. Diputados, que de la ley actual de empleados que 
contiene el presen te articulado de presupuestos solo de
ben exceptuarse los' m ilitares y m arinos, y además sola
mente la A dministrac.ion de justicia; pero no las demás 
d ' Qndencias del M inisterio de Gracia y Justicia, que ni 
son JueU?s> Magistrados, ni ¿e la carrera  fiscal. Todos los 
demás deben com prenders e en esta ley, cuyo escalafón 
debe presentar ei Ctobieroo en su día.

En seguida se aprobarort l° s aiticulos 17 y 18.
Se leyó el 19 y la siguiente

Enmienda del Sr, Puente Apezechea.

«Al final del art. 19 del proyecto d t  le y soh r ® aP °jk a' 
cion de los presupuestos generales del Esw ;°  (Je ias La
ses encabezadas por letras se añadirá lo s ig u / ? y

»E1 Gobierno, insistiendo en el espíritu de la ° í1" 
ce, procurará con todo esmero facilitar la re cau d au '01* de 
las rentas públicas sin recargos para el contribu veo», e w

En su apoyo dijo
El Sr. P U E N T E  Y A P E Z E C H E A : Señores, pocas pa

labras, porque el Congreso está fatigado. El Gobierno ha 
visto cuán prontos han estado los Sres. Diputados en vo
tar los p resupuestos; pero yo tengo que hacer algunas 
observaciones acerca de los gravámenes innecesarios y 
aun nocivos para la cobranza de los impuestos, que no 
proceden del Gobierno, sino de manos auxili ¡res.

Yo podria hablar de los abusos que se verifican en 
todas las rentas; pero me limitaré á m uy poco. (Ei orador 
habla de la contribución industria l, de la territorial, de 
las multas que se im ponen como castigo á los Ayunta
mientos que reclam an agravio en los repartos, habiéndo 
se impuesto 58.000 rs. en este concepto á los Concejales 
de Sanlúcar la Mayor. En el papel sellado reclama con 
tra el art. 91 del Real decreto-de 12 de Setiembre de 1861, 
y contra la instrucción de 10 de Noviembre del propio 
año, que la exagera, y contra los pesquisidores, que son 
jueces y parte, y cobran la tercera parte de lo que se im 
pone de multas, siendo ellos jueces de instrucción.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Retortiilo): Sr. Diputado, 
S. S. no está en su derecho al hablar de puntos que ya 
están votados.

El Sr. P U E N T E  Y A P E Z E C H E A : Sr. Presidente, yo 
no impugno las cantidades que ya están votadas; hago 
solamente indicaciones sobre el modo de recaudar las.

(Respecto á los arbitrios de los Ayuntamientos, obser 
va el orador que, á medida que más se imponen, más pa
gan. Que la Hacienda les lleva el 10 por 10 ) por recau
dación, y las Diputaciones la mejor y más saneada parte 
del producto; y que aunque no el Gobierno, otros funcio
narios les im piden hasta el vigilar la recaudación.)

El Sr. Q U IN T A N A :Ni la ocasión ni la forma de la e n 
mienda perm iten que se acepte. Es un consejo que se da 
al Gobierno; y siento que el Sr. Apezechea, tan competente, 
no haya elegido para sus observaciones ocasión más opor
tuna.

El Sr. P U E N T E  Y a p e z e c h e a : Doy gracias á la co
misión y al Sr. Quintana por el inmerecido honor que 
me han hecho. He dicho lo principal que tenia que decir, 
he llamado la atención del G obierno; y c uno no hago ac
to de oposición, entiéndase b h n ,  logrado mi objeto para 
facilitar la d iscusión, retiro  la enmienda.

Sin más discusión se aprobó el art. 19.
Puesta á discusión la letra C, referente á los ingresos y 

gastos del presupuesto extraordinario , quedó aprobada 
en sus capítulos 1.° y siguientes hasta el 5.°

Leido el 6.°, referente á los gastos del Ministerio de 
Gracia y Justicia , dijo

El Sr. c o n c h a  C A ST A Ñ E D A : Seré breve. Parécemc 
que el presupuesto de gastos es digno de estudio. Yo acep
to la suma total del presupuesto; pero observo que hay 
obligaciones sagradas que no se atienden como debieran. 
El presupuesto extraordinario im porta ht* millones: á la 
sección de Gracia y Justicia se asignan cinco millones pa
ra justicia, 10 para reparación de"templos y tres millo
nes para ornam entos. A Gobernación se conceden nueve 
millones para beneficencia y tres para corrección. Así, 
pues, Guerra, Marina y Fomento lo absorben cási todo.

No tra taré  de im pedir que se atienda al Ministerio de 
la Guerra; pero me adm ira que miéntras estamos d e rr i
bando fortificaciones se destinen á ellas 30 millones.

Y yo pregunto: ¿se cree que el Ministro de Gracia y 
Justicia y el de la Gobernación podrán hacer algo con los 
exiguos créditos que se les asignan? Con ellos no basta n i 
aun para m antener lo existente. En Gracia y Justicia, se
gún los expedientes aprobados, el im porte de las obras 
necesarias para las más indispensables reparaciones de 
templos se acerca á 30 millones de reales.

El Gobierno tendrá que consentir que los Juzgados de 
prim era instancia estén de una m anera indecorosa; el Go

bierno tendrá que to lerar que la A udiencia de Madrid siga 
habitando un edificio ruinoso. La m ayor parte de los Jue
ces adm inistran justicia en sus casas, y es necesario que 
el Ministro de Gracia y Justicia pida un  crédito para Juz
gados, aunque sea rebajando algo de los demás Minis
terios.

En cuanto al Ministerio de la Gobernación, yo p regun
taría ahora: ¿qué cárceles hay, qué establecimientos pe - 
nales que reúnan las condiciones que exige nuestro Có
digo penal? Ninguno; y  *in embargo, con tres millones 
que se señalan para esta atención nada se podrá hacer, 
no obstante que no es posible dem orar la mejora de esos 
establecim ientos.

Otro defecto del presupuesto de gastos es la d is trib u 
ción poco equitativa que hace cada Ministerio de esos 
créditos. Se ha presentado por el Gobierno una Memoria 
de la inversión que se ha hecho del presupuesto ex traor
dinario de 1860. En ese presupuesto se invirtió  en la m e
jora de las cárceles un  millón de reales , y  de esos se die
ron  21.000 rs. á Toledo y Sevilla : lo d em ás, to d o , abso
lutam ente todo, se invirtió en Madrid.

En reparación de Tribunales no se hizo nada ; y re s
pecto á templos , en la provincia que yo represento solo 
se inv irtie ron  10.000 rs.

En Fomento se gastaban entre tanto 80 m illones, de 
los cuales m uy poca cantidad tocó á varias provincias, 
En la que yo represento se repararon dos leguas de ca
mino y nada más Yo, p u e s , creo que debemos pedir al 
Gobierno que al invertir el presupuesto de este año se 
atienda con más igualdad á las provincias. Yo pido protec
ción para la mía, porque todas las provincias tienen igual 
derecho, y porque la desamortización de Gáceres hasta fin 
de Febrero ha traído al Tesoro 203 millones.

Esa p rovincia , que tiene 600.1eguas cu ad rad as , es de 
las últimas en población, y allí no hay c a rre te ra s , cami 
nos, ferro-carriles, puentes, nada.

Pido, pues, al Gobierno que atienda á aquel país come 
se merece.

He probado que el presupuesto extraordinario  de gas 
tos es defectuoso en su d is tribución , y  concluyo rogande 
ai Gobierno que distribuya mejor el que estamos votando

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Las observaciones de 
Sr. Concha Castañeda estarían bien cuando estuviésemos 
tratando de la fijación de los créditos; pero esos crédito; 
están fijados hace muchos años. Yo creo que han  estade 
atendidos los diferentes objetos á la  medida de las necesi
dades. ¿Cuánto supondría el tener los edificios necesario* 
páralos Juzgados de prim era instancia en los 500 partido* 
judiciales? Pues representa el coste de un par de fragata* 
de hélice. Pero cuando ños encontrábamos sin un  vapoi 
que enviar á las Baleares, ¿podian seguir las cosas de es; 
m anera? Los Juzgados tienen sus consignaciones de mate 
rial, donde entran  los alquileres de los edificios que ocu 
pan. Nada seria más satisfactorio para el Gobierno qu< 
presentarse con un presupuesto que perm itiera realizar ; 
un tiempo todas las mejoras que se desean; pero es nece 
sario lim itarse á la posibilidad, y dentro de ella á lo má: 
urgente. La defensa nacional es lo prim ero de todo: ve; 

/ \  S. loque C-n Inglaterra hoy se gasta para esta atención 
y en cuan ta  que los medios de defensa no se pueder
reu n ir di,a*

No tnieé10 e ín f ar en discusión con S. S. sobre la dis 
tribucion de lo* c rá J h o s p o r  provincias. Si la queS . S. h; 
citado está tan atrasada, no eá cu^Pa del gobierno. El añe 
46 se hizo un em p ré s tito * ^ 1?  carreteras> y m uchas p ro 
vincias tenían ya sus carre ^ era?  c° n recursos que ellas 
hab ían  arbitrado. ¿Por qué n a Lecho Caceres lo mis
mo? En retribución de los capiw 3 ue *a desam ortiza
ción produce, esas provincias r e c *  en una renta pública  
y con ellas se pueden hacer g randes ' meJoras._

Por lo demás, si en esta prim era canJPana de onra* 
públicas no han tocado á algunas p ro v it/Glas mejoras su 
ficientes, no obstante haberse gastado y</ nm  millón'e* 
en tales obras, vendrá otra campaña, y no d t/d e  S. S . qu< 
serán atendidas.

Yo pudiera presentar al Congreso la p roporcionen que 
fueron votados los créditos para el presupuesto ex trao r
dinario; pero no lo hago por no m olestarle á hora tan 
avanzada. •

El Sr. C O N C H A  C A ST A Ñ E D A : No he inculpado á s i 
señoría. Respecto á que los créditos están ya fijados, digo* 
que podemos trasferir unas obligaciones á otras, como 
acaba de hacer el Ministro de la Guerra, y esta ley dero
garía aquellas. Dice S. S. que las casas de los Juzgados 
las paga el Gobierno. Eso es salo en Madrid; fuera de: Ma
drid lo que les da á los Jueces son 600 rs. para gastos de 
escritorio y de salidas.

No niego que hay que atender á atenciones preferen
tes; pero disininúyase ei coste de media fragata y tenemos 
para Juzgados.

En cuanto á templos, si necesitando 30 no damos más 
que 10, se hundirán  los templos y habrá  que gastar lu e
go 100.

Respecto del mal estado.de la provincia de Cáceres, 
culpo á todos los Gobiernos que han estado en ese banco 
duran te  30 años.

Dice S. S. que la desamortización no es únicam ente 
favorable al Tesoro. ¿Con qué se va á hacerla  negociación 
que hemos votado? Venga el importe de lo que se ha ven
dido en Cáceres, y nosotros haremos las mejoras que re 
clama la situación de la provincia.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si en este año se com
prenden 10 millones para reparación de templos, ántes se 
votarán 72 que no están gastados.

Por lo demás, yo no tendría inconveniente en recib ir 
el im porte de las inscripciones del 3 por 100 y hacer las 
mejoras que nenesite la provincia de Cáceres.

El Sr. CA M PO Y : Recuerdo al Gobierno que la p rov in
cia de Almería es la más desatendida; y respecto á Gracia 
y Justicia, las iglesias están deterioradas, y quisiera que 
el Gobierno atendiese á lo que dijeran los Prelados.

Sabido es que en mi distrito está la Sierra Almagrera, 
tan  abundante en minas. Pues bien: allí hay mr’llares de 
trabajadores, y no hay un  empleado de policía. sus
traen minerales, se cometen otros delitos y no se casti
gan. Rogaría, pues, al Gobierno que diese remedio á es-' 
tos males.

Sin más disíusion se aprobó el art. 6.#
Igualmente se aprobaron los gastos referentes á G ra

cia y  Justicia.
Leida la parte relativa á los del Ministerio de la G uer

ra, dijo
El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Desde el principio de 

la discusión de los presupuestos hasta este mom ento se 
han vertido aquí especies que deben rebatirse. Una voz 
autorizada de la comisión dijo que los gastos invertidos 
en el Ministerio de la Guerra eran superiores á los resuL- 
tados que habían dado, y  el Sr. Concha Castañeda ha

dicho cosas que pueden inducir a creer que se gasta ex
cesivamente en el ram o de G uerra. lYo  voy á demostrar 
que en pocos años en este país se ha hecho más que en 
ningún otro en el ram o de G uerra, y  eso con ménos r e 
cursos.

Tenemos el térm ino de 20 años. Desde la guerra de 
la Independencia hasta que después de una guerra  civil 
se entró en nuevas vias, se empezó á pensar en lo que 
debíamos ser, y  últim am ente se hizo esa ley de los dos 
mil millones. El Congreso sabe lo que teníamos des
pués de la guerra civil. Por esa ley se designaron al m ate
rial de G uerra 100 millones, y  de una situación en la cual 
carecíamos de medios de defensa hoy hemos venido á 
parar en poder p resentar un  ejército.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Congreso oye á Y. S. con 
mucho gusto; pero S. S. no está en la cuestión; ha pedido 
la palabra en contra del presupuesto de Guerra.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Voy á dem ostrar que 
con lo que se ha gastado no se ha hecho lo necesario.

Teníamos una fundición de artillería , pero montada á 
la antigua: hoy está montada á la m oderna, y  puede p ro 
ducir 34 piezas de bronce m ensuales.

La fábrica de Trubia puede dar 30 piezas de hierro 
mensuales.

Las escuelas prácticas han consum ido gran cantidad; 
el polígono de instrucción de Madrid ha costado ocho mi
llones de rea le s , estando á la a ltu ra  de los mayores ade
lantos. Se han almacenado seis millones en prim eras m a
terias; tenemos cuatro trenes d e b a tir  completos de lo m e
jo r de Europa; podemos p resen tar hasta 100.000 hom bres 
armados con arm am ento nuevo rayado; hasta 400 piezas 
nuevas de artillería rayada, y esto no lo presenta, en el 
estado en que estamos nosotros, n in g ú n  ejército de E u ro 
pa. En Prusia, en Francia, en A ustria, hay más ejército y 
más material, pero no está á la a lta ra  que el nuestro.

Antes habia en España dos brigadas de artillería con 
32 piezas. Esa artillería está hoy representada por ocho 
regimientos, con un total de 192 piezas de artillería por 
el sistema rayado y sistema español.

Además tenemos en los parques1 material para cuatro 
regimientos más, que completarían las 400 piezas de que 
ántes hablé.

En cuanto al desarrollo de la industria m ilitar, se ha 
atendido al perfeccionamiento y aumento de la pirotecnia 
de Sevilla con un taller para cohetes de guerra. La de a r
mas blancas de Toledo ha recibido m ejo ras, y hemos d u 
plicado el m aterial de las plazas de Cartagena y Santoña, 
y  aumentado el de la de Cádiz en un tercio , además de 
atender á los pedidos de U ltram ar.

En la guerra de Africa en poco tiempo se desem barcó 
en Tetuán u n  tren  completo de b a tir , que adm iró á los 
que lo exam inaron y habían hecho la campaña de Cri
m ea, como el General Comandante de Gibraltar. En aq u e
lla guerra  se llevaron hasta tres millones de cartuchos de 
cañón y  20.000 disparos de artillería. v

Del arm am ento nuevo se ha enviado á U ltram ar 13.200 
arm as rayadas nuevas. Se han entregado en ,la P en ín 
sula 18.000, y tenemos qn almacén 50.222 fusilétfy 17.086 
carabinas, todo rayado. En este arm am ento se han  em 
pleado 13 millones en una contrata de arm as hecha con 
Inglaterra y con Bélgica, incluyendo f le te , empaque y 
Aduanas ; y llamo la atención del Gobierno háciala ano
malía de pagar derechos él arm ajnento que compra el 
Estado.

Las fábricas de Oviedo y Trubia han  producido 21.608 
arm as, que son de mejores condiciones que las ex tranje
ras. Se han com prado á particulares 12.218 fusiles y  ca
rabinas, y 20.000 se han recibido de una contrata hecha 
en España. La cantidad pagada hasta ahora es de unos 
29 m illones, y  hasta los 34, faltan pagar algunos contra
tos y  gastos menores.

Véase, pues, cómo el ejército español se presenta á la 
a ltu ra  de los prim eros de Europa.

En cuanto á m aterial de Ingenieros, no leeré sino a l
gunas de las obras verificadas?

El Sr. P R E S ID E N T E : Nádie ha atacado la inversión 
del presupuesto de la G uerra.

El Sr. L O P E Z  DOM INGUEZ*. Si no es atacar decir 
que está mal invertido lo gastado, no sé lo que es atacar.

Santoña, Cádiz, C artagena, F e rro l, M ahon, van po 
n iéndose  en adm irable estado de defensa , y excuso leer 
lo s  datos que traía para eso.

Señores, m e han extrañado estos ataques al presupues
to de Ja G uerra , y  mucho más en e lS r. Coello, que ha es
tado en el extran jero  y visto lo que allí se hace.

En Inglaterra , nación m e rc a n til, cuando se ha m ira
do á la nación vec ina con un poco de cuidado, se ha pedi
do á las Córtes 15 nñllones de libras para la defensa solo 
de las costas.

No quiero m olestar más al Congreso, y  concluiré r e 
cordándole el estado actual del m undo para que piense si 
debe ó no  atender con urgencia á cuanto tiene relación 
con la defensa del país y con el papel que los aconteci
m ientos nos p reparen  en la resolución de grandes crisis 
cuando á las arm as se apele.

Doy gracias á los Sres. Diputados por la benevolencia 
con que se h an  dignado escucharm e.

El Sr. G013LL0 : Vengo ai debate contra toda mi vo
luntad. Son las doce de la noche, y el Congreso está fati
gado. El Sr. López Domínguez ha cumplido con un  deber 
que le honra; pero' yo he cum plido tam bién el mió. Seria 
triste que aquí se pcidiera hab lar de todo, y  que no se 
pudiera to c a r , ni au n  con las salvedades posibles, á la 
organización del ejército.

El ejército inglés es uno de los p rim eros; y sin em 
bargo , cuando se vieron ciertos hechos en la guerra de 
Crim ea, el Parlamento se colimo vió y  se puso remedio á 
aquellos males que no existen en igual proporción en Es
paña, pero que tam bién existen.

Estamos gastando 700 millones anuales* para las a ten 
ciones de guerra, y  p regun to : ¿responde el ejército á Jos 
sacrificios que se hacen? ¿Responde la raarin  a? No , seño
res- ¿Q uiere esto decir que no se haya h ech o  m ucho en 
estos últimos años en ámbos ramos? ¿No he d /ch o  yo que 
á las últimas Administraciones se debía la regeneración  
del ejército y  arm ada? ¿Qué tiene esto que v¿er con los 
abusos en la Administración militar? La España, que  tiene 
h o y  1 üO.OOO hom bres de ejército , ¿podria m aña/ia  p re
sentad 80.000 en ei campo? Yo he visto los sacrificios que 
costó la guerra  de Africa.

Fué necesario poner sobre las arm as la milicia p ro v in  
cial para enviad 50.000 hom bres á campaña. Pues b ie n : 
Ita lia , con 80.000 hom bres de e jérc ito , á los 15 días 
de declarada la guerra  tenia 60.000 hom bres en el campo.

Es preciso, señores, condenar los abusos donde quiera 
que existan. Hemos visto en los periódicos, y  no se ha 
desmentido, que del ejército existían 8.000 rebajados fu&- 
ra  de las filas. ¿Esto es verdad?

Acaso es preciso suprim ir las Direcciones de las armas 
y acabar con las Capitanías generales; acaso seria preciso 
que los soldados estuvieran ménos en las guarniciones v 
m as en los campos de maniobras.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z . Yo, después de las decía, 
raciones del Sr. Coello, necesito hablar. Los datos que ha 
aducido prueban lo contrario que S. S. dice. Nosotros po
demos presentar mañana 80.000 hom bres sobre el campo 
de batalla si necesario fuese. Señores, los soldados se ha
cen en el campo batiéndose; para presentarse en cam
pana lo que se necesita es m aterial de guerra y  arm am en
to , lo cual tenemos, según dem ostré. He estudiado los 
ejércitos extranjeros en cam paña, y  allí los he visto ; los 
comparo con el de nuestro país , y  siem pre encuentro en 
este ventajas. Para poner en campaña 50.000 hombres en 
la guerra de Africa no necesitamos echar nuevas quin, 
tas , y solo recurrim os á la reserva.

¿Qué habla S. S. de A dm inistración militar? S. S., que 
hace la acusación, pruébela. Denuncia S. S. los abusos; di
ga dónde está el mal, que ya le responderé.

En cuanto á que los batallones le parecen á S. S. en 
cuadro, considere que con ellos se ha de form ar un  e jé r
cito cuando haga falta. D istribuya S. S. 100.000 hombres 
en todas las armas, y  considere que tenem os un  gran nú
mero de cuadros. Esos cuadros se llenan luego en tiempo 
de guerra con el núm ero de hom bres que sean necesarios.

Por lo demás, esos ataques vagos deberían concretar
se mas si se quiere que se contesten.

El Sr. C O E L L O : S. S. sabe que soy hijo de un  militar 
y herm ano de m ilitares: por consiguiente, en este asun
to nq^me anima sino el interés de mi país. S. S. dice que 
España podrá presentar 80.000 hom bres en el campo. Pue
de presentar 200.000 si se quiere. La cuestión es: ¿puede 
presentarlos dentro de 15 dias? Dice S. S. que sí: eso me 
tranquiliza.

Yo entiendo poco de Adm inistración militar, pero he 
leído mucho, y  contesto á S. S. con los hechos. Esos he
chos no se han  desmentido.

E lS r .  Ministro de la g u e r r a : Después de haber 
oído al Sr. López Domínguez, nada tengo que añadir. Me 
levanto solo á contestar al Sr. Coello, que me ha asustado 
el oir que hay 8.000 hom bres rebajados. El Congreso sabe 
que todo soldado que cum ple ocho años, según la ley 
recibe 2.000 rs. Si sé hubiera cum plido esa ley, habría 
costado 200 millones. Para evitarlo se licenciaron solda
dos con anticipación de dos años con tal que renuncia
ran  los 2.000 rs. Así en este año esta obligación no cuesta. 
m as que seis millones.

Yo , pues, no tengo conocimiento de que 8.000 hom
bres estén fuera de las filas sin dejar beneficio al Estado.

En cuanto á los abusos de la A dm inistración m ilitar, yo 
deseo que los especifique el Sr. Coello: diga S. S. lo que 
pasa aquí ó en Santo Domingo: cite hechos; y  si son c ier
tos , yo pondré el remedio.

Si el Ministro de la G u e rra , que es parco en pedir, so- 
licitase'de una vez todo lo que necesita , se asustaría el 
Sr. Coello: por lo demás, la comisión tiene todos los da
tos de lo que se ha gastado y  de su inversión, y  si se quie
ren  mayores noticias, vendrán.

Nos faltan todavía fusiles, y  para eso he pedido una 
trasferencia del material de ingenieros para el de artille
ría. Mi idea era pedir los 36 millones que el Gobierno ne
cesita para tener las 120.000 arm as en un año; mas para 
no sobrecargar demasiado al país he pedido solo esos 
nueve millones , en inteligencia de que se repetirá el pe
dido en el año que viene.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para m añana : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y  media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL
á Badajoz.—No habiéndose depositado el núm ero de ac
ciones prefijado por el art. 37 de los estatutos para cele
b ra r la ju n ta  general de accionistas convocada para el 
dia 8 del corriente , ei Consejo de adm inistración ha 
acordado, conforme al art. 38 , que dicha ju n ta  tenga 
lugar el dia 24 de M ayo, á la una de la ta rd e , en el do
micilio de la Sociedad en esta corte , Puerta del Sol nú
m ero 14. ’

Serán válidas las deliberaciones de la expresada junta 
cualquiera que sea el núm ero de individuos presentes y 
de las acciones representadas. Los señores accionistas 
que quieran tom ar parte en ella deberán depositar sus 
títulos hasta el dia 22 inclusive.

En Madrid , en las oficinas de la Sociedad.
En P arís , en las del com ité, place Vendóme, 12.
Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac

ciones un  billete de entrada nominativo y persona l, en 
que se inscrib irá  el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse po r medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de adminis
tración.

El núm ero de 50 acciones da derecho á un  voto, el 
de 100 á dos, y así sucesivamente, adquiriéndose un  voto 
mas por cada 50 acciones.

Nádie puede tener por sí ni delegar más de 10 votos, 
sea cual fuere el núm ero de acciones que posea; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hubiesen encargado su representa
ción , siem pre que no exceda por cada uno de los repre
sentados de los 10 votos que van designados.

Madrid 6 de Mayo de 1864.=*Eugenio de Abella.
9062—2

COMPAÑÍA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
varra .—La Junta adm inistrativa de esta Sociedad, cum 
pliendo con lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, ha 
acordado se celebre la jun ta  general ordinaria, y convoca 
a los señores accionistas para el dia 29 de Mayo próximo, 
a las diez de su m añana , en  el local que ocupan sus ofi- 
cidas, calle de San Ignacio, núm . 4, piso segundo, de esta 
ciudad.

Pamplona 26 de Abril de 1864.« E l  Secretario, Ulpia- 
no Irayznz. .  9 2 4 5 -3

SA N T O  D E L  D IA .

San Venancio, m á rtir , y San Félix de Cantalicio, confesor.
Cuarenta Horas en  la iglesia de N uestra Señora del 

Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Mayo de 1864.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t .. 
6 t.. 
9 n .

Barómetro 
reducidoáO0 
en milíme

tro*.

707,89
708,80"
707,99
704,56
706,87
708,47

TEMPERATU

Reaumnr.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

1i°,0
15*,4 
19°,2 
21*,0 
17°,0 
14°/3

13°,8 
19°,3 
24°,0 
26°,2 
21#,3 
17°,9

*5. E.. .
S. E ...
S .........
S. S. 0 . 
0. N.O  
O.N.O

Despej/
Idem.
A.* nube.
Nubes. 
Cási cub. 
Cási d.°

Temperatura m áxim a d el dia.
Temperatura m áxim a a l s o l ............
Temperatura m ínim a del dia.........

22*,9 
34°,2 

8*,7

28°,6 
42\7 
10°,9

Evaporación en las 24 horas. 6,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avila, 

Cuenca y  Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  17 de Mayo de 1864.

LOCA

LISKDKS.

Altara 
ijaromé 
trica&O0 
y al « i - 
▼e1 de j 
mar en 
a ilím e- 
t r o *

T em - 
peratu 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

sU!

Q

F aerza 

del

*i «¡ítíj.

Estado 

de 1

«lelo.

EvUdo 

de la

Bilbao á 
las 9 m / .  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.# id. 
Oporto id. 
Lisboa id . 
S. F.° á las 

7 mañ.*. 
S e v /  á las 

Q m añ/.

762.0
763.0 
*76,1 
762,5
764.0 
762,4

762.1

763.3
761.3

23,8
24.6 
18,0 
22,0 
18,2 
21,0

21,0

25,4
19.6

S. E . .  
N. O.
S u r . . .  
N o rte . 
N. O .. 
E s te . .

Idem..

Idem .. 
Idem ..

Brisa.
Idem.

*
Calma
Brisa.
Calma

Brisa.

Idem .
V /fte.

Despej.0 . 
Cási d.°. 
Cubierto.j 
Celajes.. í 
C / ,n /  i / ;  
V s.enh ..

A.* nube.

Despej.0 . 
N ubes., *

T ra n q /
»

Bonanc.
i)

Oleaje.
Bella

Rizada.

»
Gruesa.

Gran.* id . 765,5 19,6 Oeste.. Brisa Despej.0 . »
Alican. id. 773,7 23,8 S. E .. .  Idem. Cási a .0.. Rizada.
Murcia id. 764,5 20,1 O este. Calma Despej.0 . »
Valenc.id. 765,5 *22,0 N. E ..  Brisa. Id e m ....  »
Palma id.. 765,0 20,4 S. S. O. Idem. Id e m .... Tranq.*
Barcel. id. 763,9 20,8 Este. . Idem. Idem ... ídem.
Z arag /id . 761,2 23,9 S. E . .  Idem. Idem. . .  »
Soria id . .  759,5 24,3 Idem .. Calma Idem  »
Búrgos id. 767,0 18,0 E.N.E. Idem . ídem  »
Vallad, id. 763,5 21,4 N. E . .  Idem. Id e m ....  »
Sala.* id.. 762,6 24,6 O este. Idem . Id e m ,...  #
Madrid id. 764,4 19,3 S. E . .  Brisa. Idem  »
Brest á las

7 m a n / .  765,4 19,2 N. E . .  Calma Idem .. . Bella.
Bayona id. 761,0 15,0 E ste ... Brisa Id e m ....  En c a l/
Marsel. id 764,4 19,0 O este . * » ‘d e m ... .  Idem.
Ovi.° ayer

álas9m .* 760,6 24,4 N. E . .  Brisa. Idem   »
C o r/id .id . 775,7 18,0 S. O .. » Cási d.# . Bella.
Sa.° id. id. 759,7 23,7 N orte. Calma Despej.0 . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en va rio s  puntos de Europa el dia  12 
de Mayo de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro 
en m ilím e Temperatu Dirección ASTADO

LOCALIDADES. tro s  á 0o y 
al niTel del 

mar.

ra en grados 
centígrados.

del
tien to . DEL CTFLOo

S.Petersburgo. 762,3 4o,2 N.. . . . Nubes.
S tokolm o.. . . * » » »
Copenhague. . » » »
Viena., 760,9 I0*,0 N. E. Cubierto.
Leipzig............. » M » »
B erna............... 759,1 9°, 4 S. O. ( , Lluvia.
G reenw ich.. . . 756,8 15°, 7 

14°,7
N. E. . , Despejado.

B ruselas.......... 757,1 N. N. 0 . Nubes.
D u n q u e rq u e .. 756,6 12°, 2 S. E .. . Despejado.
París................. 754,6 1 r ,  5 E . . Nubes.
B u rd e o s ......... 756.8

756.9
13°,0 O 1 luvioso.

L y o n . . ,  , , 16 .5 S. 0 . Cubierto.
T u rin ............... 758,1 14°,0 N. . ■ Lluvia.
F lo renc ia .. . . . » » » »
Roma............... 758,9 16°,5 ¡ 0 . . . . V apores.
Nápoles............ 759,5 18°, 3 ls . s. 0. Nubes.

A l c a l d í a -  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a rte s  rem itidos en  este di* por la In te rv e n 
ción de \ r b i t r io s m u n ic ip a le s  . la del m ercado de  g ra 
nos y nota de precios de artículos d* consum o, resulta 
lo sig u ien te

«NTHADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

890 fanegas de tr ig o .
1.528 arrobas de h a r in a  de id.
7.369 arrobas de carbón.

72 vacas, que componen 34.013 libras de peso. 
473 carnéros , que hacen 10.043 id. id.
148 corderos, que hacen 3.395 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PÓR MENOR $N BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a , y de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Jam ón, de H 8 á 130 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 66 á 68 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 38 á 46 r s . a r ro b a , y de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Judías, de 28 á 32 rs. a rroba , y  de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. a rroba , y  de 10 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DR HOY

Cebada, de 27 á 28 rs . fanega.
A lgarroba , á 44 r s .  id.
Trigo vendido   1.014 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . *

P recio  m á x im o .. . . . . .  52 */%.
Id em  m ín im o . . . . . .  . 43.
l i e m  m e d io . . . .  *..........  48,36.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Mayo de 1864.«*E1 A lcalde-Corregidor, 

Üucme de Sesto,

Bolsa  de Madrid
Cotíxacion del 17 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 52-25. 
Idem del 3 por 100 d ife rid o , id . ,  47-70.
Deuda del p e rso n a l, no publicado ,2 6  20.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Vi de interés anual*, id . , 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs,, 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 /  de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id., 96-50.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-90.
Idem de 1 / de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id ., 101 *50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , idem, 

93-50 d.
Idem de 1 / de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,id ., 96-70 p. 
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 96-^0.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1 .0 0 0 r s .,$  por 100 
anual,id ., 109 d. •

Obligaciones del Estado para subven cion es de ferro
carriles , publicado, 94-50 y 55

Acciones del Banco de España , nQfpublicado, 210.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem , 121. .
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d .
Idem de la Metalúrgica de San Juan áeA lcaráz,idem , 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos úe hierro del 

Norte de España , id ., par.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, f> sea 

del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de 

Madrid, id ,, par d.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 d ias fecha, 50.
París á 8 dias v ista , 5-16.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daffo. Bentflcii

A lbacete.. . .  % d. » Lugo  » *
A lic a n te .. , ,  parp » M álaga...*  par. »
A lm e r ía . . . .  yA ' »  M urcia..,.* par. »
Avila.. . . * • •  y* » O r e n s e .. . .  $  p. »
Badajoz . . .  .* par d. » O viedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » y% P a lencia ... par. »
Bilbao  y  d. » Pamplona., parp. »
B ú r g o s .. . .  » y2 Pontevedra % *
Cáceres  par. » Salamanca. 3 /8 p.
Cádiz . . . . .  % p. » San Sebas-
Castellon... » » tian  » %d.
Ciudad-Real. par. » Santander. % d. »
Córdoba....  par d. » Santiago.. % *
C oruña . . . . .  1/8 d. » Segovia..*. % »
C uenca ., . . .  » » S ev i l la . . . .  »
Gerona  x> » Soria  p. *
Granada. . . .  % » Tarragona. par d. »
Guadalajara, par. » T e r u e l . . . .  » 9
Huelva  » » T o le d o . . . .  */% *
H uesca ,, . . .  » » Valencia... pard. »
J a é n , . , . . . .  par. » Valladolid */* d. »

•León    % d. » Vitoria . . . .  par d. *
L érida . . . .  » » Z am ora ... .  *A »
Logroño., . p ard . * Z a ra g o za ., p a rd . *

BOLSAS EXTRANJERAS.

.  — —

Amberes 14 de Mayo. -In ter ior , 48-65.—Diferida, 44-8

Amsterdam 14 de Mayo.—Interior, 48 %.

Francfort 14 de Mayo.—Interior;, 49 #  —Diferida, 46

Londres 14 de Mayo.— Consolidados, 90 y%, Int 
rior español , 5 3  y .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho y  media de la 
noche.—Batalla de damas. — Baile.

f | |p E A T R o  d e: l a  Za r z u e l a . — A la s  o c h o  y  m e d ia  de la 
n o c h e . —  Casado y  soltero.— El loco de la guardilla. — Un 

concierto casero.

Circo d e l  P r íncipe  A lfo n so .—A las nueve de la no
che.—Decimaqainta función de abono.—En esta función to* 
marán parte los principales artistas, ejecutando escogidos 
y  variados ejercicios.

C irco d e  P rice  (calle de Recoletos.) — A las ocho y  

media de la noche. — Ejercicios ecuestres y  gimnásticos 
por los principales artistas de la compañía.—Mr. Newcomh 
ejecutará sus aplaudidas suertes dentro de la jaula (fe l°s 
feroces y corpulentos Leones africanos.—Los demás porn# 

ñores se anunciarán por carteles.


